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BOLSA DE MADRID.-Cotización· oficial üel 'día 24 de Enero (le 1934.
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Titulol 5 %' nmortrzab!e, emisión 1027. (SIn tmJluelto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nomíll:lles, 1 ni 8.860........ oo,üg

:o E, de 25.000:1 II 1 ni 15.000"'N'" 09,01,
» D, de J~.SOO»· :1 t al 26.600........ DO,~g
:P C, do 5.000 l\ J 1 ni 244.100........ 90, 5,
'JI D, de 2.500» » 1 ni ·288.000........ 00,6
:o A. de SOO» Ji 1 al 886.067........ 100,00

Titulul 5 % amortizable, cmiti6n 1927, (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pcseta~ nominales, 1 al 5.000........ 871~~

l) E, de 25.000 11 »1 ni 9.000........ 87.
1) D, de ]2.500:- :l> 1 al 15.000........ 87,00
.n C, de 5.000» »1 ni 144.000........ 87.00
~ n. de 2.500 JI JI 1 al 169.000........ 87,00
JI A, de 500 11 »' 1 al 520.236........ 87,25

TituloR Deuda amorllzabte al 3 % (emisión de 1928).
Serl,e l~ de 250.000 pcselall nominales, 1 al 725......

J) G, de 100.000» JI 1 al 725...... 732lí
D F, de 50.000 D 11 1 al 8.625...... ,
~ E, de 25.000" 11 1 al 18.552...... 73 2li
JI D, de 12.500» 11 1 al 14,999...... '13'25
J) C. de 5.000» 11 1 al RO.OOO...... 73'26,
:tl B, de 2.500 D DIal í'5.000...... 7:J'2~
:D A, de 500 II :D 1 al 202.500...... ' ,1)

Tirulos Deuda Itnlorth:abIo al 4 % (emlsi61l do UlU).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, I al 2.000 ..

1> e, de 80.000 II »J al 91.í ..
J) l~, de 40.000» 11 1:t1 4.659 .
:tl E. dc 20.000» 1> 1 at 5.000 ..
» D, de 1O.1XX).. 1> 1 al 10.011. ..
:D e, de 4.000 JI l> 1 al 20.000 ..
II B, ele 2.000 II 1> 1 al 50.000 "1 86.'m
l) A, de 400 11 11 1 al 141.500...... SI},75

Thulo3 Deucla amol'ttuLIel' al 4,50 % (emlnión de 1928).
Serie F, de 50.000 peselas llOlllin;¡lcs, 1 31 2.900.........

:D E, de 25.000 l) »1 ni 3.000......... lJ2,OO
11 D, de 12.500 l) 11 1 ni 6.000 ..
11 e, de 5.000 II Xl 1 al 29.000. 92,00
XI B, ele 2.500 1 l) 1 al 25.000 ..
:D A, de 500 JI l) 1 al 85.000......... 92,00

Tfh,lolI Deuela amortizable al 5 % (entllli&n da 1929).
Sede F, de 50.000 pcsctolS nominales, 1 ni 1.500......... I}!) 40

II E, de 25.000 II II I al 1.500......... 00'40
» D, de 12.500 1> JI 1 al 6.000......... nO:jjO
11 C, de 5,()(){) 1) Jt 1 al 40.000......... {JO ;10
II ;8, de 2.500» »1 al 22.000......... IJlÚO
lI- A, de; 500» ;D 1 al 80.000..." ...._ 00,00

69,80
72,50
73,25
73,20
7325
73,25
'7325
73,25

99,00
UU,OO
00,60
00,60
90,60
09,70

87,00
87,00
87,00
87,00
87,00
87 100

{/D,40
{J1J'iO
{11J.25
¡;O,úO
00,60
1J9,OO

O] ,00
01.2.5
I}] ,00
Ol,M
m,GO
{Jl,76

{lB,líO
8.1,00
SO,50
8U,líO
86,60
80,75
56,fiO
SO,76

Tanto
por 100Pecha

23·1·034
23 1·034·
221·934
23'1'0:34

t

22 1·934
23·1·934

-1-p3·!
23·1-(134
23·¡'¡)34
23·1·034
23·1·l.l34
23·1·{l34-

22·1·034
23·1·(134
23·1·034
2a 1·034
23.1.93oi.
23·1·0tH

n·Hl3o!
16·1-934
22·1-l):N
23-1.(134
22·1·034
23 1·934

PREOEDENTEb

15-12.9331
IS·O·{)33

1 23·1.934
1 23·1·034

I 23·1·034
23·1·984

'j' 2~-1.1!~'1

I
23·1-[134·

1 20.3.030
2410·033
23·1·0:H
23·1-034
23·1·934
22·1-034
23·1·934
23·1-934

O.UUllO~

r: ODLJOADO ~

ll9,40
00,40
DO.tiO

81.1,60
8fl.1íO
80,00

79,75

60,10
60,10
69,10
60,10
60,10
69,10
07,00

82,10
82,10
~nloo

80,50
80,65

" 11. I -1 ~(')'
('OJ'

~
~
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~
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Títuloll <1 %' lntenor '(U 'dn Agoato 'de 11119).

Serie F, de 50.000 pesetas nontlnales .
.... .Jt. de 25.000 I .J •••••••••••••••••••••••••• 1It

• D. de 12.500 J n ..
» C,I de 5.000,l)l » " u

» B, de 2.5oo.D » U .

» A. de 500» » .
TItulos S % amortizable, emlal6n de ]926.

Serie F, de SO.<XXl pesetas nominales, 1 al 350 .
» H, dt:: 25.000:11 .. 1 al 520 ..
11 D, de 12.500 JI ) 1 al 1.640 ..
II C. de 5.ooo:D II 1 al 19,800 ..
11 D, de 2.500» II J al 15.400 .
.. Al d$1 .s00 ~ ~ ¡ ~l 7J.OOO..u ..

SerIe F, de 50,(X)(I pcsctn-s nomlun1cll ..• n.. de 2SJXl() J Ji Mt H-t ..

» Dt de 12.500 'D » ..
:D C' de 5.000 II )) ..

],1 T~, de 2.500» !Jo .
ji 1' , de 500 Xt X. " t .

J) G r Ir, de 100 r.200 pesetas nomina1'cs .

4 ,"o' exterior (eatampiUado) canjeado por emisión J9Z<L

Sen~ F, 'de 24.000 pesetas nominales .
» El de 12.000)1 », U t U

.) Dt de 6.000» »11II _ ...
» C, de 4.000'" !'I M " t ..

JI B, de 2.000}l Xt .
;p A... de 1.000» » ' n.u u ••

» G y. H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortb;ahIe. enmiÓJI 1905, C1LDleada por la de 1929.

Serie E, de 2S,(X)() pesetas nominales ..
• D, de 12.500 J JI .,. w ..

» C.. do 5.()()() Ji ])o t ••••

.Jo B, de 2.500» 11- ••••••, U .. II .

.JI A. de: sao» p u

S % amortizable, emisión 1900, ce:nJllada por,Ja de 192D.

Sene F, de 50.000 pesetas nOlllinales ..
.» E. de 25.<X>O JI Jt " .
1> DI de 12.500» 1> " .

:D C, de 5t()(X)>> »tI u u t

:D B, do 2.500. D ..

I A, de 500» JJ " u" .

S % amortizable, emJ,j6n J917, canjeada por la de 1928.

80,30
80,50
81,60
82,00
82,10
82,10
81,00

69,30
69,30
69,30
69,30
60,50
69,00
67,00

88,05
80,25
8900
81'\:40
80,40
89,40

BO,OO
80,00
80,00
81,25
81,7.5
81.76

79,50
79,50
70.50
70,75
79,76

Hfl,3ií
t!V,2Ú
IllJ,25
!Jt1,óU
lJ!J,l.íO

100,00

eREOEDJiJNTEB

1
I

ltJ -1 H:J-l
J;2.1 ,'::1'
[.í Hal,
~~:t 1'~1:; ~ :
.)., I "'J .., 1_<u ·~I ....·t
:I>il-ol.oll4

23·1.934
22·1·934
23·1·934
2,·Jol·93':l
23·1·9lH
23.1.934,
28.1.{lS4

!
22 ·l·!)3t

'1 l ¡IoH
18 t l'~-l

l~;¡ l·t.:'H
;l,;j.l·¡,:14
~3 I !!¡H

23·1·U::I4
23 1·934:
23·1.934
23·1·\)34
28-h9J4
.23·1-!l34
2lJ.l·934

22·?·o:n
22·7·931
227.0:n
22·7.031 I
227.o:n
22 7·0al I

!

]g·j·924
22·1·934
19 1·034.
~a·1. ·1)34
23·1·934

1- Tanto I ----------------1-----_ pe~~hll_. _ poI 100 f. _, 11 I 1_
¡
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42,2!50
7OQQO

:il~ l,()O
1I Interés IInua I

._~{:a

'J
ot
Ü 04,40
ti lQ'UQ
IPI~ \QQ.QQ
"', ª?'í~
1.

1 .J~
,1..
:J
¡1 I¡¡
~

r.OO
HlO
4'1fi
471"
100

:';00
[¡ÜO

100
/iOn
ñOO
fíO\')
¡¡DQ
.'.00
1)00
Mlt,)
~o

¡,DO
[¡{JU

¡;nll
1}VO
000

,1 POl 100 interior 19ªO'I' 1• ~ .
Idlll.lHin oOl'ricnt<J, • " , t.. ~ •• ,
ldem fin próximo t ••• o '" 1 e•.
ol por 100 I\mortizJ\,ble ••••••.
1) por 100 Ilmortiz~ble ]028 ••.
Aooiones del B9JlQQ de ESpati11
Idoro de JI' Al'rcmlfttarll\ de 'fl\'

bll·COB '\, .
Aznoarerli..::..:o rdiqt¡.riElB •••• , , ,
Idom-::",VIl\ oorri~\t.e •••••••• ,
Unión BRpaf\ola de l<~~¡>!QlIiy~.
Cédu~1l.B cl~1 Banco llipo1.ellll-rlll
. "a.l. 1) J?or 100 .~.•••• '" •••• , ..
\40IP i~. JI ~ otW 1QQ~"H~'"

98~€i

n,ulo, ~., WPt.a.~ f~trnviAn.. RJl\mMtI'
~,'C!tJ¡ ~,~~ id 4,50 % i

SQrie t' (l~ 100 p~sqtasl 1 al 4.687.. Ni ..

1 ,9~ S.OO ~ 1 al 6.031.. ..
, fo d~ P.@ • 1 al \4.434.._.,

~n gif~r~n~lll! .~r¡ell",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,."''''''''

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, 4.50 %. emi.iún 1929. ,

¡

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 1 88,25
:D B, de 5.000 I 1 al 60.000. 8B,2ü
• e; de 25.000 I 1 Al 6.000 '

En difer~t!:$ .lIeri~ ,.w.. l't \.'t,!/ll \

Serie 1'..,~~ ~. pe1etas, 1 nI 50.000.._.
.. V, ~~ S" Jo 1 a! 35.000••,;..

. ; • í;); \\Il ~~, '~iM 1\.QQO ¡
En difer~Dte~~ :I~rles ,.~ , t + <"

Up,W

1.l~1~.9ft
\)$,

9800
O~:QO
98

1
Q(1

90,00

tia,lli
88,\6
8~.l$Q
ill,OO

~QQ
88,15

. SS 10
iJ8,OO

23 JP~
2U~

1
22 1. vr.. ¡
23 l.a:l'!l
1tl [·1):14
<.iH,·l.lS;i

!

1
I

23 1-9.:~4!
23 !.\j;H"1
~ -93'.1.
12· .0301

1
I

2~~!.¡q~
2~~. ~

:Il~ . f~..,.
Hl~U' B;{

~... _._4 _. . ... ......-.-......"-..~~_._._ ..... __ ..._- ....-- __...~......._.:...~_.______ _. ...---...._-....,---
,·H~<..:~Pli;N'l::m. .:' 1

1
e !~I~~OEDENT.l¡1S 1: I V.dQflloUljna, 1 J)~~ .:~MBIO&p.lJln~:.~~~~.

..... . '. •..~ V .t\l,O R E S ..~MJlI(:lS "t..~_.- ..ce: "'f'''I\ VAJ.,.ORJ~S E:W SOCI~OADa~ de cmbohlllio 't'f;'I'",,-~;f'ffi'o:"

j
ruto ! rU'~I,ICMJ.O¡¡ 1

I
1'~nt9 « 1 ca~ll_~tult. j ~

reCll~ rlr I(jI; ¡. f'eeJl8 por t~ I! ~esetlls . (Ir.. 'WI •
, ' . ,,4f;ClO!'fflS. D*__

--...,~,,- I 'f'J'f ay- Ii ele .Elil'lt'll'Y-"'J>·-· -y (4P l.&iPo. ·1 2.'l1,{l341~~11 Bancp (le Espafíi,,"'r,.... ~.'.,..l .. t!···..•..-;;~l ., 'i. "'1l'f:'~~,QQ .. J ~.
. , Carpetal prov. de Deuda amortllabJe I ! 23 1.!I~4 276,00 I! Banco H.¡pqt!'c;¡,rio de ~~palía ... : ~on,. I al i % (,mia1ón de )l)¡~I) I l' ~ª,\,9M J07,l.IO '! Hl\[lCO Esp,lUol de crédito "." 1 d5ü

, ' JI IP !lfiH4 lií3,OO il DlIUCP Hispano~AmcdcC\no." ,,! !i()O.. I h ~a· .!}~41 208100 ,; COlllJl:lilía Arrmlll.' .tlc Tabaco~., ~!OO
28.1.931 1 D8,O() Eg illfN.e.~te''''.'tll'''''''''''''''''''''''''''''''''''' ': 191,0341 8'1,00 1: Altoll Hornos qe Vizcaya......... 'll\O. , I '1 2:l l'll~41 4217f.i:, Souicc1. Gral. A~~~· \ On]inurla¡;....

" ' ji carera de Ihpajia.l Preferentos.·
Carpelu prov. éIe boOOI oro de 're,orcrÍl}r 23,1·I.l:-H 701,00 Ulli61\ ESP;lñolíl ~e HK¡l1L1RtVQ~ .. '

.1 (1 .fa. ~ dln a51o.. I :j 23 .100341 f4::l,UO::~;!'l noca rri Ic~ ~.t '. '(.. A. .. ..........
. 1; ??:HI?4

1

~(I7,OO:! F~ffoca~rik~ l'{or,lc de TI;~~,afiíl.':

21:001
~,.' t '''... 1m·. t 1 I)""D~. lLl OO; 221-934 72,00 '.1 \l¡l!I~o LSJ1¡1{1QI ¡{lO de la ¡.alfl.1 ~n~.1 YR • pelie as, a f.v=....... "u, I 11 •

21. Ifl~ lt . t{Q ~4 ... ~ 1 a (.0.806....... , 215,5Q j :1 PQ"llJ"CIONE~ l
I j »-7-93J 400,0') Ii l~OllOS del Il"n~o de ESPól(la ... ,.'

. I ' il 23.1.9~4 BIJ,2,j 11 CM41as ~kl P"lIcQ HJp.Pl~carh!,
1J~9.~ T••oro pan .1 F'omeot<J de la Ino

l

1i ,11,1,0,)4 1:l5 ~o 1
1

Jde¡n ~d. hl' ~ It'''H''.• , '.".~" ;
~'HWJ. NI~Q~' ~% 1 23l-{}34 1~""'11í· ldllm id. 1< , :

23 1·1l34 4./jO ldem {d. Id '
~2·H}34 100,0.,o Idll¡n.. ItI. !~.' l' .. " .. \' t " ~
22·1·934 87,75 ¡dOnl del Bl.lUCo de Cré< jtQ ¡loca!.,
23 1·(134 76,75 {{~¡:i~uac.l Or{l,l. A1.~C.' <(\ l;~pañ~. J
IO·1·1l32· 1)1,!I') i ¡ ~ j DOcnC ".1
31 11 !l'{] , "l ", l. l. C. 'H. 7.. A., Valla- f .' D·

2<>'!·'}:O·3Ij' co'oo' 11' uoJ¡tt a Afila.. "...... ) ,/'~e (,'
~ .. t. ~~cr~e .....
J3.(HI21c1 72,QIl:¡ } l.~ .~efif1. '
t~·~1)20 71,~ó 11 h\911\ Nnrt~ I¡~ 1~~p.i\t 2.\ ~llrj~.
1:H.lIJlO 72iW lI' ila, Emisión 17 4~ 3,· ~~*"
1.~0~20, :2,líO 1

1

1 HIl~ro de J905 (4., serlC.;
28·~·025 U"',on , S,, lIerie, i

... . ¡.lIu~ta~lillJtfJ cllJ Maur-ld. 1
!Q·l~9,>{ IOü.{lO Qb.1l¡IílCHHW!\ .' .. ' ...1..... ''''...'''.. '''' , 100

9·1-11¿l4 02 QP f1~~!l'opi¡¡<;iqW~s t.l~'. Illl~rl\!f"\I'.~ 1 ñOO I ¡ ~
l5 1·1)84: 7?M r:l.~l1réstitq ilVilla M\\dtJ\l", .~H 1 Q(¡tJ. ~ ~
231·034 73.tiV. Id"m Id., 1918.. ,........................ 5ÓJ 7fl,uO @

\It .. J~d..... : --=--~:-.-=.;:;;-_.-:--..;..=.=.::::.:..:.:;::~~.. :.. -r:.:.~~~;::;;:;z::: .. ~ ..•. ~! ....--:o:- .~~~t. 4 .~ .... ~ _ ..._= f!
~UBRTAS N0M11'l!LJIlll .lff:OOC1ADA~ LCall1l{ios re~nU,dl)!1 por p.1 Centro Oftola! ,te q9Dh·~ttlclón ~,. ... . " ' . l' de Moncdl\l guc se publi(1í1 en (ImnplimJento P\1) n(lmero ct!

687 80~,' SI ~e la Real oa'deo número 6. J, (fd MlnJst,rl9 de HOll h

.; 1;' c!eudp~ r~C', ti de Septiembre ¿;e 1Q10.. ~

'.; 1I uLA¡lll' -:~.Q',~., ¡':.1.I1~.IQ ; ~t ..u:~ cw ~~~r~M¡ IJamb.\ ~

7~ ·lúO}O~,I.-~~!': ~~~~J)!I '7~~ ~l,f~" .Rt~!T2 , }?J.i n!lll:lllL'L_ ~ ~i!..~':~ .. .~~ ;;l.
'Jo ~,1 . . ' .....,., R'
1. OOQlt~l¿r(\\l. ~fit~.fliul\a .. 3Q,'Q mWQ t~IQrln(l& •• , .. ••• M2. v..Ql "

l'ranooBfrIUlOC8C8 48,Oú '18,85 Escudos 35,10 31),30 ~
~ DolJ&rp.. ••••••• 7,80 17,78 Cor.ohecoCl'llova. , Z

l3.üoq i <'aB 37,W 37,10 S"
I¡) 1Lim.'II. IJI • , .. 1 05JoO ¡65,30 Pe~oB argentlnos ~
..OOQ I mil 2.tW •

.. 1~('loheml\r~B .... ?9fi. 2.945 l CoronlJ:~ Bl~~~~,h ~,qe ::',OQ M
,0.500 I¡; r"noo:'> B\UW~ •• 2·1-1,'1:0 2-11,50, (~ronQl\dane8n8, 1,76 1;74 Ví
11.QqWO~lB:aQ'Hti n' ~ I 171517(; . 173,Go\koItm!lllBo1'llegaa! 1,m 11,fJij

.2:J l \.l~'¡'
.[ 1 (kA·

22 ~9: l.l~ql
H.i 1l ¡1:~It!
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Anexo único.-Página 427

arre:;Jo a lo P;'cceptuaJo ca. cl ,:uf'it.u
lo 1 del út:l{<J. Ir del Reg¡~¡iWillo ¡Jara
el régimen y servicio del H-amo iie Co
rreos, y modi:ficacioncs Íi:ltroducidas
por Real del.:rcto de 21 <le }13rzo <le
19ú7; se ail\-ierle al púhlicv que se ad
mitirán las proposidoll~S. e=-.ten{/idas
e-n p:.pel tl¡r.Urarlo de s(·~ta cl:Jl'C U.50
peset:ls). que se prescnkn en las ante
did::¡'i Ad:ninistrnciones. p,evio ('tl;;n~

plimicnto GC lo precopl!.:::\io -e;. la H~11

OI'Jen ud ~EJ1.i>:t-cri() <1:; :iI:',ci!:ac::: J.~ 1
de Octubre (le 1U04, 1:asta el <lb 1;'. de
F~brcro. a i.:>s dice~siele 1:or::5. y que
la apcrtur;J, de pliegos h;ndí'Ú bgar
e~ 1:1 Prin.dprol de \~ig~ d ,fl;:: 10 da
Febrero pró;~:Ino, a ¡ss O:·"';c bE:";'.,.

::.\I?dlid, 22 de E:rcro de 19.~l.--El

Dli'('·:~'Jr" g~rH.~7"ul,l S. Oc6n.

1Jebit::Jd..' pro<:edciSoe ah" celcbraclún
de subasta pa:-a cont.alar el transpor
t€' de ]n correspondencia piili!ica en
3'!ltomóvil entre la oficina del R:.lmo
C:l Sangüésa y su estación féTl'~a. baio
el tipo máxim(l -de 2.500 'p<::sdas ~l1¡:W,

les, y demás condidones del pliego (pe
C'itá <!e manifiesto en la Administración
principal de Na..arra y en la EstJ,feta
de Sangüesa, ('.on arreglo :a lo prece~

1uado en el -capítulo 1 del título II del
Regla.:nento p:::ra el régImen y sel"vicio
cel Ramo de Correos, y mod¡fic3.cio~
nes introdudd3s por Real d~reto de 21
de Marzl de 1901; se advierte al pú
blic:o que se admiti::ín las pro]}Qsicio
nes, ex,tendi-das enp:¡pel ti.;nbrailo de
sexta clase (4,5() pesetas). quo se pr~

senten en las antedic.1}as Admrn.istr;¡~

ciol1csDr·eyio cUIDplimiento C~ 10 pre~

('entu';d~ en la Real oroen del 1-1inis
túio de Hacienda de 7 ele Octubre dO;
1904, nasta el dia 15 de Febrero próxi-:
r.:lO, a las diecisiete horas, y qUé la:
aperhlra dE pliegos tendrá lugar <:n la
Adll'inistración principal d~ ~a~·arra el
día 2l) del mismo mes. a ~as once horas.

1\Úldrid. 22 de Ent:ro de 193t.-El
Dir~('to¡ g~~c;~al, $ .. OcÓn ..

non .... rtltura1 de ... , ;-~:c:n() i:~ ....
SC~tn cédula perS-O,lal número .... se
obliga a descmpe¡j~i" J~ COlH1':Jc:ciún
<icl cerreo uinrio de:'.de _.. a . ", )' vi~
c:e~N');~ pOlo el pree;o de ... r(':l h:~

tra) .... pesetas anua~es, ccn a!"r~gb B
las condiciones contenid~,s en el plie'"
go aprobado por la Direc{!ión g~:Jeral.
y para sC,1UriJad de esta plc¡::osici{,n
a-eompaño a ellu por sejl:,rado la cé
du1:l personal y la (':art::: ce pago ql~e

~cr~d.ita haher depositado t::J ... fbu
za de ... pcs.e¡as.

(Ft'ch3 y firma del ¡·n[cresad-o.}
S-~)í

ras. y que la aj)'.:r1uia c!e p:legús ten- 11
drá lugar en la Ad.rnilli.'>U·<l.ción p • .in
cip.al de Gijón el <tia 17 J¡;l mis:no mes. '1
a las. once horas.

~Iad;-ld, 22 de Enero do Hl3'Í--El
Director general. S. O<;ón. I

.~[odelo :fe pro;?o$[ciún.

!
¡

¡
(

I
!

Dou .... natural tle ... , ndno ¿e .. "
sc;::,~n <:éd¡;;la personal ntL"1lCro ... , se
obliga a desempeñar la coudl1cción
(lel <:orr<:o c.i:lrio desde .,. :l '_', Y vi
ceverS.l. pcr el p:-c·dc di) ... (en le
tra) .. _ pesetas an.ua!es, con. urregl(> a
las cOíyuido:Ges con'teni6s ea el pE<:
go aprobado por la Dir.;oción geiler3L
y para seguridad de e ¡ta: pl'Opo-,>icióll
aco.:np:ú'io a ella POI" :;epanldo la c~

dula per5-on~1 y la <:arta de pago que
acredita hal>er deposil:.:do ;:¡1 ... fian
za de ... pesdas.

{F.:-,;k. y ilrma 11c1 j;·!cr:-;~t.lu.;

~-·54

SUBASTAS

DnmccW~G~:::-rf:it..~l. D~ l OR:~EOS

S<?cdbn l:-N!:'gocia¿o de (A.;:¡G !l,=~';QnC8.

I.tñ\·'lSTERlO O E COMU!'!!!:A
OONES

Debier:do Pf'oceder$e a la celcbra~
ción~$c~ta pam enntratar el trans
porte di: 18' correspondencia pú~lka.

, -en automóvil. entl:e la o-ficina ci.-el Ra:ruo en Vidángm: y l~l d~ Burgui (nueve
e kliúroctros). bajo) el tipo 1il2::ti1ll0 de
-1~9'.} ~tas $;I)ual~<;, y Gemá~ ~()ndi·

clones <kl pEcgo que está de manilies-
to· en la Administnción prindpal de

. :Ka.a..;!. con arreglQ a lo ,preceptuado
t:ll cl ~pitulo 1 del titulo 11 d~l Be
-(¡lamento para el ¡'égL-uen' y servicio

. d.el Ramo de Cor.--e(;S y modi11~.;;iones
:introduci:das po:- Rez.l decreto de 21 de
.:)111rzo <le 1907; se ~ldvierte Ell público
(¡u'} se admitirá;} las proposii;iout"S, cx

. jl."ndid:ts en papel timbrado de sexta
'dase <4.50' pesetas} que se p!'c.-senten
en $as anle;iiclms Administraciones.
previo 'CilIuplimieotú de lo pr~pti.la.

.jo en la Rea1 orden de~ MIDislCI-i0 de
:H.aáenda \le 1 de Octubre de 190~, has..
la el día 12 de ¡,'t'ltrcro p..óximo, a ¡as
di«1sPe-..e hur-a.~ y que la ape.tara de
pliego~ tendra }ugsr en la Administra
.dón principal de Navarra el día 17 del
mismo- mes. a las once hor~s.

::tlad..-i~ 22 ce Enero de HiJ,t-::::'1
D~reetor gen,eral. S. Ocón.

Mode!o di: pr(}p(lSición.

Don' •••, ná'tural de ...• vecino de ....
jiegún -cédula personal número ...• se
-pbJiga 11: desempeñar la condu~ción

::de1 egrreo dfurio des:Je . ~. a .... y ví
~1CeYe<rSa:. por el precJ.(J 1:1..13 ._. (en le~
:ltrar ... pes'e!ns a-nu81es,con lJITeEloa
ibs cO'IlJdidcnes contenidas en el plie
:go aprobado por la Dirección general.
.;¡y para seguridad de esta proposición
iP,com.pllño a ella po. separ.auo la ee
~~ltla personal y la carta- de pago que
)¡.c:redi'".:.a haber de}XJsitado ~a ... fian-
za. de ... pesetas.

(Fecha }' .firma del inkrc:;ado.)
S-53

D('1Ji;;ndo proceder:,e a la <.:~;e¡Jr:h'¡i,:¡

de 'SU;);lSta- para eO.I:ilr-u::u· el tran.>pot~

te de la cOITespoaci~:Jda puhika. l:n
~utomó\'iL enire la Qii!.:ir.. fiel Ramo
en "\ilb.da y 111 de Sald.:lf.a (44 kJ.ú
metros). bajo el tipo !!lá.'\:iJllO de Sk i.;
pesetas. anuales, y den,;1S cúndiciones
del pliego qll(J está de manUleslo en
la Adr..linistTación prindp:!.! de Palen
cia y en lus Estafetas ce Vilhda y Sal~

daña. C{}ll arreglo- a lo llr{"Ccj)!uado en
el capitulo 1 -del titulo 1I <lei Regla-
ln{;nto :pal'a el régimen y St:r"Vlcio de!
Ramo de Correos, y modiHcaciones in
troducidas por Real d~reto ~Ü' 21 de
:.vIarzo de 19Qí; se advierte ~ 1 púbHco
que se admitirán las proposic~ones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4.50 i>est:Las). que se presenten
en las antedicllas A<l;ni:lis¡¡-aciones,
previo cumplimiento- de lo pr~ceptuado

en la Real or.den del :'i1iuistcI'i~ -<le Ha~

cienda fue 7 de Octuhr~ de 1904. hasta
~l día 12 de Febrero ~róxhno. a !:;.s
diecisiete horas, y QGc la aperlu!"a -de
pliegos tendrá lugar en la Administra
ción pr-incipal de Palencia el dia 17 <::Id
mism¡) mes. a. las on'~e hor:lS.

Madrid. 22 de En~ro de H.l1J.!.-,-El
Dlredol.' ,g"elWral,. S. 01 óu.

J!odelo de pruposfc;ón.

1 __ ~:~n :~':,_~:tur~_~c _;.,_':CCi;l? de .:"

I
.,.t;cuJ.¡ ·c.;~UU.&oi:t. -pt:r:s-o¡ld..t LluaJt:;,cu ••• , ~t:: !

obliga a desempeña, 1;). cc,~ducción

Debiendo proooder,>é a 1;1 .x!ebro.ciÓn \ del correo diario desde ,.. n "', ~" vi
;p.e subasta para contratar el li:allspor- I ceverS:l. por el precio de ... (~n h:
te de la corresponGeo.cia ·pública. en ¡ tra) ... pesetas anu3ies, con ;:¡rreg!Cf a
aut~óvi1_ entre la oficina de::l R~'llo en las cOI:.luiciones contE'nidas er. el pli()
PQla de Laviana y su cstnóóa ferrea. go aprobado por la Din:ccilin general.
bajo- el ..tipo má:druiJ d~ 2.500 ipesetas Y ~ra seguridad de esta proposición
flDuales. y demás ccndicione$ del p1i~ acompaño- a ella pOi' sepantdo la c~-

80 que esfá de ~nifl:esto en la Admi~ dula perso~ y la oC~rl;l de p~,go que Modelo de proposición.
níStración principal de Gijón :r en la acredita halle. de¡xJ:>itaílo en ._. fi::lll-
Estafeta de PoJa de Laviana., con arre- za ·de ... pesetas. Don ...• n':ltrrrai ele ...• ve~:ino d'e ....
g~o a tu preceptuado en -el capitulo> 1 (Fecha y firrn{l u~j in1eri:st-tdo.) seglin cédula personal númerO ...• se
0;1. titulo TI del lbg:Jamenta pal'a el S·-55 obl:ga a desempeñar la -cond:1cción
l1"t:g'.<X:1en y s~rvicio ...tel R:lmo de Co- del I~OITeo diario desde ... a :r ,i-
neos y modiflcaciom.'S introducidas ·por ce>ersa. por cl precio de ll:<1 le-
Resl d~rcto de 21 d~ MQ.r~o -de 1907; 1 Debien·,Jo procederse a la cclc'L:'aci;m tra) .. ' pesetas an.uales, con arregI~ a¡
~e a,dvlerte :11 I?Ú.blico que se .~dmiti·· de subasta para cont¡-;ll~r el ,~r~n:';¡J';¡'- l' las con·diciones COl!te~idas. ,en el plH!~
t~ !a~_~r0I;QSl:::lone~. e~telJ.~hJ.~S en I te. de .1~. cúr:esROIlrJ.~l~C¡a p~~lCa, tn ~to aprobndo P9r .la.Du'ecclnn ge~'l~~~
PS.¡:;e. ·fuLUJrauo (le s:}xra Cl:l~ .\4,.)0 pe- ¡ :i¡¡,O:UúV~ enLr.e la onema .1:;1 r-.mTIO tU [1: p:u'a segurlu-aa ae esb rropo..,¡c,,,,"

. setas) •. qll~ ~ ·})¡oesCllten en las a!lt~i~ : "f0.y y ra estación ferua de Guilia;:-ey ~comp"ño a ella por sepa:'a.doO 13 C,'

~as AdImmstraciones. p.e.io cumpll- ¡ (-~ Ulóm.e1l:"os). bajo el t1pn máx::nl) duJa personal ~... la orttil' d':l Il:lg(\ ,(~:::)
lDlento de lo preceptuado eu. la Real l' d~ ~_5{)O pc.<;etas anua~es, :i demás con· acredita haber depositado en ....p.::n-
prden del l\finist~riQ de Haci~da de 7 d~cicnes del pliego qlli} está de manir za de ... pesetas.

.' ,"&.~e~Octubre ,de: 1904, hasta ~l ~ 12 de fics.·tl!. en. la Admin.i5tracló.n Pt:inCl.'·P:ll ... _ (Fecha ~;" ~":. del_ü~h;rcs~l:()
~~ero.. l1lroxuno. a las dieclSl~ho.· .::-®n~_~~ Eslaf,!lta~~ .._.- _.. --o >- :)-.J2
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. De1li-cndo pro.::cdersc a la (Cekbr~dón
G.l' subasta para conh'atar el transpor
te de la correspond~nc:ia p"áblka, en.
e;:riuuje de tracción de sangre, Cllíre
]~\ ofi.;ina del Ramo en Taran-eón )' su
cstnc~ó:1 férrea, bajo el tipo máximo
¿oe l.lii pesetas anu:\Ies, y demás con~

dicloncs del pliego qne está de mani
nesto eil la Administración principal
de Cnrmos de .cuenea v en la Estafeta
de Tar~mcón, con arreglo a Jo precep·
tuado ell el capítulo 1 del titulo TI del
Reg1aml.:!lto para el régimen y ser....icio
(lel RCI:1() de Correos, y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 21
d:c ~"1urzo de 1~7; se advierte al pú
blico m:e se admitirán las proposicio
nes, úl2:ldidas en papel timbrado de
::;exta c;:~se (4,50 pesetas), que se pre
~;('n!cn e;l las antedichas Administra·
(":oncs. p,cvio cumpE.'"l1ic.. tú de 'lo prc
ceplu~¡;l'J en la Red t)nl::n del Minis
ferio dl; Hacienda de 7 de Octubre de
:H)ú~, h.:~~;ta el día li> d~ Febrero próxi
mo, :t las di~cisiete hor.r,s. y que la.
npc:"tura de pliegos tendrá lugar en
:la Administración pr-incipal de Cuen
ca el <lia 21 de Febrero próxir:lO, a
.las once horas.

~!u:lrid, ~2 de Enero de 193-1.-El
Directo,- general, S. Ocón,

J!odelo de proposición.

Don ._., natural de .". vecino de ... ,
.>;egún cédula. personal número ...• se
obliga a desempe5ar la CQnauedón
del cor:-oo diario clesde -... a "'/ y -.;1
,;;e','El'íS2. por el precio de ... \en le
'1r:.l) .•. j)ese~as anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta proposición
3oCo.mpaiío a ella por sep::on¡do la cé
dula pc·rsonaI y la carta. 'Cle pago que
acredita haber depositado en , .. fian
~ de ... pesetas.

(F~ha y fL'":IIla del interesado.)
$---4i

':;)C:)J;;l1do procc{h'rsc a la célcbraóón
{le sub;lsta para eOTIlI'atar el transpor
te de :a correspondencb. .públk::l, en
automó\"i], entre la oficina -dd Ramo en
l)ola d.il ~lliande y la -de ::\a,,-dgas (36
kilómetros), bajo el tipo n~:b-..imo de
7.50') ;pesetas anu:;;.les, y uem":ís condí
.dones ¿el pliego que está de manjfi~sto
.en b. Administración p:-incipal de Ovie.
.io y e!1 la Estafeta de Pola de Allan-
l!{\ {"()n ~T"t"""r'11n (:1 lo T'\'r" ",.,....'!'I"..,.,:¡ro, Al" ,61
~--jo --_...... _ ... -a-- - _ -,1..... \-00"11"' .......... --............

-capitulo 1 dcl titulo II del Ileglame:lto
para el régimen y servicio dd Ruino
-:.l" Coneos, y modiñcacionc-s intror!uci
{las po, R'.:'-al decreto de 21 de ::\Iarzo
de 190i; se advierte al público que se
~dmitirim las proposiciclnes, ex¡cndi
das en pa:pel timb:-ado de sc:,:l:l, dase
(4,;¡0 lJCsetas), que se presentcn é!l las
antedi::has A:dministr2.cione~, prcYio
tun~I1lim¡eJ1to de 10 prcc-'p1UMO en la
Rea] orden del J:!inisterio de H:¡cien~
.da de 7 de Octubre de 19M !hasta el
tiia 19 de Febrero próximo. ~ IH., d¡,~z
y . siete horas. }o que !a apel"lul"a de
::,llegos tendrá lugar en l::¡ ,;'-dmi.:üs
11'8ción principal de OvieJo d día ?4
;¡¡....'1 mismo mes, a las O¡¡C~ bvrns.

Ma.drid, 22 de Enero de 193·L-EI
D.J'ector ge::l.eral. S. Ocón.

],iodelo de propoeici6n.

Don ..., natural de ... , vocin.c d~ .•••
I';¡gúr.cédula personal número ..., SI;;

obliga a do!sempeñ:lr la conduaión
del correO diario desde ... a "'J }' yi
ceve:sa. por el precio de ... leo le
tra) ... pesetas ~nna]es, con arreglo a
rftS cO'n:diciones -contcnid~s en el p!ie
go aprobado por 1:J Dirección general.
y para seguridad rle esta proposición
&Compaña a ella por scpnrndo la cé
dula personal y la eart:::. de pago que
acredita haber ·depositado en ... fi:ln
ze. de .,. pesetas.

(F¡,;cha y firma del i:JtcTesado.)
S-'~':>

DcLiClldo procederse a la celebración
de subasta ;para contr~tar el tr:mspor
te de la correspondenóa ipúblics. en
~1':J.tomóyil, entre l:l olicina del Pamo
en La Puerta de Segura y la de Géna
ve (22 kilómetros), h::ljo el tipo má.
ximo de 3..150 pest:t,,-s anuales, y de
más condicioneslcl pliego que está
de manifiesto en 1:\ A-dminis1ración
p¡-ioc;pal de Linares, con arreglo a lo
pr«eptuado en el -capitulo 1 del títu
lo Il del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos. y mo
dificaciones íntroducitlas por Real de
creto de 21 de ::\:I::Jrzo {l.e 1907; se ad.
vierte al público que se admitirán las
proposiciones, e:xlendkI'2S en :palpe] timo
brado de sexta clase U,50 pesetas), que
se presenten en las antedichas Admi
nistraciones, prcYio cumplimient') de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de OC!a.
bre de 1904, hasta el dia 21 de Febre
ro próximo. a las diecisiete horas, y
que la apertura ·d-e pli~os tendrá lu
gar en la Admin istr~ción principal de
Lina.es el día 26 de Febrero próximo, a
las once horas.

Madrid, 22 doe Enero de 1984.-EI
Director general, S. Ocón.

Jlodelo de proposición.

Don •..• natural de ... , "cclno de ....
SEgún cédu:a personal número ... , se
obliga a desempeñnr la conducción
del correo diario dl'~de ... a "', y vi·
ceven¡a. por el prl:'do de ." (ea le
tra) ... pesetas a·n.üales, con arreg}() a·
las con,dicicmes contenidas en el plíe
go aproba.do por la Dirección general.
y para seguridad de esta proposición
n-compaño a ell:: por sepnrado Ja eé
dula pel"S<lnal )' la carta de p~go que
acredita hoher atposit¡ldo cn .,. fian
z:::. -de ... pesetas.

(Fecha y ilr:nu del int,e:rcs$(;o.)
S-48

Dd)kndo procederse :l la celcbraCÍón
de subasta para contratar el transpor
te de la correspond~ncia pública, en
carruaje da tracción de sangre, entre
la Ofkin.a del RSIDO en .'\lmagro y su
est.:lciÓn, bajo el tipo máxim() <!e 2.WO
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de mUi~.ififiesto en
la Administración principal de Ciu~
'dad Reol y en la e,;;lafeta de Almagro,
eon :lrrc;;lo a lo preceptuado en el
capítulo 1 del tit:llo 11 del Reg!amen
to .para el régimen y sc¡"vi:::io del Ramo
de CorrEOS y modificaciones introdu
cidas POi" Real <!ccrcto de 21 de )'!ar
zo de 1907; se tl.rlvierte :Jl p ú b 1i c o
que se :ldmitid.·n las proposicio.n-es~

('xtl'n~iidas en pap<:l timhrado c'e SEX
ta c!¡1S,; {(50 peseias) que se prcssn
ti!n C:l h~s ,Hltedlch:¡O; .:\li,:-;,d!d~:r.cp::&-

nes. previo cumplimiento de lo p.e'''
ceptua-do en la Real Or.dCDl dd Minis
terio de Haci~nda de 7 de Octubr~ -de
1904, hasta el dfa 21 de Febrero próxi
mo, a las diez y siete horas, y que la
a[.>crlllra de pliegos tcndrá lugar en di~

eha Admi-nistración principal, el dia 25
del mismo mes, a las once horas.

~!adrid, 22 de Enero de 1934.-EI
DiTedor general, S. Ocón.

Modelo de proposición.

Don .... TI:!fur:ll de ..., '\"ecino de .,.,
según cédula perso-nal nThmero ...• se
obliga a deserap-eiíar la conliucción:
dcl correo diario desde ... a . ", :r \'i-"
ccversa.por el precio de ... (en le
tra) ... pesetas an!!Jales, con arreglo a.
las cOI::ilicionescontcn·id:as en el plle..
go aprob::.do por la Dirección g-encraL
y para seguridad de esta, proposición:
:loCompaño a ella por separado la eé~

C!.ula ~onal y la carta- ·de pago que;
acredita haber -depositado en ... fi:m..¡
za de ,.. pese.tas.

<Fecha y firma del interesado.)
S-46

Deb:endo proceClersca la celebra..
ción de suhasta para cO'Iliratar el
tra;nspnrtc de la cOITespondenda púo<
bUca. en automóvil, entre la oficina:
dcl R:::.mo en· Boca;irente y la de On.,,¡
teniente (10 kilómetros), bajo el tip((
máximo de 2.000 pesetas anuales y de~
más -eo'Vdiciones ·del pliego que está de;
manifir.-sto en la Administración prin-<
cipal (~e Correos de Valenday en l~
oficinas de Bocairenote y Onteniente~
con arregl'!) a lo preceptuado en el!
capítulo 1 del título II del Reglamen..¡
to pa,ra. el régimen y semcio del Ramo:
de Correos y modifieaciones introdu..¡
ciclas por Real decreto de 21 de 11[a1"~

7.0 de 1907, se ?uviertc al p ú b li e ~
que se admitiráon las proposi-ciooes.
extendidas en papel timbr.a:do de sexo(
ta clase (.f,50 pesebs) que se presen~

ten en las at1tedkhas Administracio-<
nes, previo cumplimi;:,nto de lo 'P,e~

ceptundo cn la. Real orden, del ),finis-<
terio ue Hac:enda de 7 de Octubre de:
19!J.1, hasta el dia 21 de Febrero pr¿xi...
InO, a las diez y siete lloras, y que la:
~mertura -dc pliegos tendrá lugar en di..
cha Administración de Valenda, el dia:
2G del mismo mes, a bs once horas•

l\I:adrid, 22 de Enero de 1934.-EI
Dire~tor general, S. Ocón.

¡',(ode1o de proposición.

Don "., n2tural de ... , veeino de ......
scgún -e~dula perso-ml1 número .••, se.'
obliga ~ desempeñar la conducei6li
del correo diario desde ... a .. y vi...
c('versa. por el precio de ... len le
tra) . " pesetas anuales, cO'n a.rreglo ti
las condiciones contenidas en el pIi<l"
go aprobado por la Dirección generaL
y para seguridad de esta proposición;
acoonpaño a ella por separad'O- la 06..
duJa p.er50n.a1 y la 'Carla de pago quU
acredita haber depos~tado en ... flaIl..
za de ... pesetas.

(Fecha v firma del int~resado.)·
. S-6() ~

DebiClltiQ p¡-ocederse- a la cclebracló~
!.le su·basla para contratar el trnnspoZ",:"
i.~. de la <.:orl"espvndencia pública~ éa
;:~!t{)mó'\-¡¡, c:ntre la ofldna del Ramo eñ
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•• y pai'a seguridad de esl;) prüposici('ll

1, a~o.nlpaño a ella por separad·Q la .cé
dula personal y la .curbde pago que

l acredita haber depcsitado en ... fian-

Iza ·de ,.. peseta'>.
(Fecha y i1.:-.ma del interesado.)

5-11

I -
De:bier.do proccder-sc n 1:1 ccIchr:.H:ióa

1

I
de subasta para conlr~:n.r el tr~nspor-
te ¿~ la correspondencia ptihEC3. en
automóvil. cn~,c la oficina del Ramo en
Bolaños y la de Al:u<lgro, C0U cuatro

1
{;.,pcdicioües diarias (4,800 kil'.rr;etros),
b:>.]o el tipo m:·:..-illno G-C l.üin ,pcsetas
amw.1e;, y 4c:n{s condiciones dd plie~

I
so qut' está <le mani.4esto en ~a Adm~
nlst':li..:ión principal dc Ciudc,l Real y
en la :Estafeto. de Almag;-o, COI :lrregJ..l

I a lo preceptuado en el capít,lJo 1 del
I títllío II del Ikglamento pa:-u €l rt:~!.

mcn y ser\"rc~o del Ramo GC Correos.
y modifi-caciO'llcs introducid:lS pf,r Re::!l
decreto de 21 dc Marzo de 1%7; se ad
vierte <11 público que se admi.tirán las
proposiciones. extendid::s en I'3pel tim
brado de sexta clase (4,50 pesetas).
que se -presenten en las antedichns A:.l
ministr:lciones, previo c:lillpl;'Illi~nto de
lo pr~ccptu::.:lo en la Heal o rc:en del
)lini.,ierio <!e Hadenda de 7 ::lc Octu
bre de 1904, Msta el día 22 de Fel'i"c
ro próximó, a 13s diecisiete horas, y
q".le Io. apcr turn de pikgos ~cndrá !u
gar t>n diC'!la Administración princip::l1
e. dia 27 de: mismo mes. a las once ho
ras.

~ladrid_ 22 de Enero de 1934.-EI
DIrector 'geu2ral, S. O¡:ón.

.,

1

1
dieci,;iete horas, y .que 1a apertura de'
pliegos tendrá lugar en la A<lminis-l
tradón ¡principal de Almería el {Ua 2""
del mismo mes, a hs oace lloras.

~/íadrid, 22 de Enero de 19SL-EI
Director <;erléal, S. Oc6!1.

Modelo de proposi..'fón.

D(.n ...• nutI~ral de ...• vecino de .•."
segú'l cédula person:.l número ... , se!

1

obli,;;.a :: de~.c;:-peñar, la condl!c~i~?
-delcor.eo dI,I.lO desf.e ... 0. .'_, J '1:1
cevc: s:.>. por el precio de ... \en le~

I tra) .. , pesetas a;r.t¡a!cs, -con arreglú a:

Ilas c"E:diciones conten':cbs en el plie
go upr(,bado po:" la Dirección gcne¡'al.
y para segurid:td de esta proposiciól1
XO:r.lp«ño a elia por separad:> la cé·
dula personal y la carta: de paso que
acredita haber depositado en ... fi:.m
:z;a. d<' ... pcs.etts.

(Fecha y .tr.:na <iel interesado.)
S-42

Sepúl'l"cda y la ?~ Aldeanue"'~ dc. J,a
Serrezuela (30 lakanetros). bUjo el ti
po má....imo .d~ 4.000 pese~as anu:ll~. ~
demás condIcIones del ¡>llego que esta
de msnific-sto en la Administraci6n
principal de Srgo.ia r.en 'la Estafeta
de Sepúlv<.:da, f;on arr~~10 a lo precep
tuado en d capítulo r <le.l titulo n d~l
Reglamenlo para .el J'(':.~¡;nen y s~rVl
do del R,mo de Corr~os. y modific:l
cione:; intl"oducidas 'por" Real decreto
dc 21 de Marzo de 19()7; se 2.dvicrte al
pWJlicu que sI.! admiti;'án las proposi
ciGne~, ex~endldüs en papel tlIIlbrado
de ~xta c1:ise (4,5j) res~tas). que se
pl'l:sente1 en las ant('-i.~<has A<hninis
tradones, previo ,:ulii!'¡¡miento de 10
preceptuad.o en la Real orden del :Mi
nist(Jio oe Hacicn(1:l (1e: 7 de Octn':lr~

d() 19:Jt, hasta el dhl 21 de FcG.eJ'o
próJl..irno. a las di~cisict~ horas. y qne
la upertura de plieg,,"s tendrá lugar {'-n
úid.a Adminhtracién principal el ::lía
2G i.-€! mi<;mo mes, a ,as once horas.

:\ladrid. 22 {le Enc,'o de 193·L-EI
l'ji'I,:<.:~O:- gene.·al. ~;. (i,ún.

Jl[odclo de pro[..;osición.

Don .... n3tura1 de .. _, vecino de .. "
se~n cédu1a pefsoonl número ...• se
ohliga a desempeña. la condlicción
del correo diar-io desde ... a _.. , y vi
ceversa, por el pre-clo de ... (en le
tra) _.. pesetas anuales, con arreglo a
lns cOT!,diciones contenidas en el plie
f(/) aprobado por la Di rección general.
y para seguridad de (sta proposición
ll·comnaño a ella por separado(). la cé
dula l)ersonal y la cn~'tu de pago que
acredita haber daposi¡ado en ... fian
za de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-5!)

lkl,iendo pl"Ocedersc a la c¡;1~braci6n

de "ubasta pura co-ntratnr el transp 'r~
te de la eon·espondJm.c'.a públks, en
ClU 1 lHlje, entl'e la otic~il-a del Ramo E'n
S~)U('illo y su estación, bajo el tipo ma~

~,mo de 2.100 pesetas ~mualcs. y demás
cGn<li~iones del pliego qu-e está de ma
nifiesto en la Adminís:raci6n principal
d~ Burgos, con arreglo <3 lo precc·pilla·
do en el eapitulo 1 del Uiulo II uel Re
glamento para el !"~girl1en y .sen"ido
del Ramo de Correos, y modificaciones
introduci(ias por Real decreto de 21
c.e ~Iarzo de 1907; se advierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes. extendidas en papel timbrado <loe
sexta cla:se (4,50 pesetas), que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones. previo cu.."nplirniento de lo pre
ceptuado en la Real orden del ~Iinis.

terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1004 hasta el día 21, de Febrero próxi
mo, a las dIecisiete horas. y que la
apertura ·de pliegos tendrá lugar en di
cha Administración principal el día 26
del mismo mes, a las once horas.
. Madrid, 22 de Enero -de 1934.-El
Di.rector general, S. O<:Ó11.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ._., ve,cino de ....
se~n -cédula personal número ...• se
obhga a desempeñar- la conduccíón
üel éftrrcO diario desde ... a y vi-
ceversa. por el precio de (e'D :le-
!ra) ... I?e~etas anuales. con arreglo a
las con'dlClOnes contenidas en el plie
go aprobado po. la Dirección general.

Jlode!o de p,oposicióil.

Don "', natural de .. _, yecino de ...•
según cédula peI'S(}n~ número ... , se
obliga ~ d~seropeñar la ~o:nduceión

del -correo diario desde ._. a '_', y Yi
ceve,rsa. po¡- el pre-cio de ... (en le
tra) ... pesetas anuales. con arreglo a
las cOTI,diciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta. p:-opo..o;;ición
O!compaño a ella por separado la cé
dula peosonal y lacart.a, de pago que
acredita haber depositado en ,_. nan
la de .,. pesetas.

(Fecha y .fi:.'":>Da del interesado.)
S---45

Debienuo procederse a la c.c1ebración
de subasta p:tra contratar el transpor~

te de la -correspondencia pública, en
automóvil, entre la oficina del Ramo en
Alhahia y la estación férrea <le Santa Fe
(tres eJ['pediciones díaTias de ida y vuel
ta) (8 kilómetros). bajo el tipo máxi
mo de 4.000 pesetas anuales, y demás
condiciones del pliego que ~lá de ma
nifiesto en la Administración principal
de Ahnerf.a. y en la Estafeta de Alba
bia, con arreglo a lo preceptuado en
el capítulo 1 del titulo TI d.el Regla~.
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificacion.es in
troducidas por Real d«reto de 21 de
Manú de 1907; se advierte al ,público
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas). que se :presenten
en las antediohas Administraciones,
pre.do cU!'l1plimiento od~ lG ·Ílrec.eptuado
en la Real orden a~l 1linislerio da Ha
cicn-da de 7 deO~tubre de 1904, hasta
",1 día 22 de Feh,c-.o pl'éximo, a las

PARQUE DE' AnTILLEnu. DE C;¡;UT~-\:

P.or- d presCIi te, se ;13ce s~her que, g
las once horas del día 20 de-! I'róxim~

mes de Febrero y en el !oc:11 que ocura
este Parque. se p.roced~rá a 1a ....enta, {;II

pública subasta, de los materb.lcs si
gu.ümtes, obtenidos en d troceo y des~

harate del ITI.aterisl inútil cxistente cil e

este Parque dc Artillería. corrcspon
díente a la propuesta aprobada por d
:Ministerio de la Guel'i"a con fecba 7 tle·
Julio del pasado año.

El material a subasta,'. según cákuh·
de la Junta Téenic:r. de este estab1ecí.
miento, será aproxim:).o(}amente:

9.808 kilos de leña, 828 kilos de -aY)
minio, 8.312 kilos de .plomo de calaIt.... J
na. 37.852 kil'OS de 'Plomo, 249.716 kD6.1
de latón, 204 kilos de bronce. 17.000 1<2
los de chapa de hierro, 2.800 kilos ee
hierro func:iido, 5.000 kilos de hicnt)
ace-rado y 2.312 kilos de acero. Esff t
materiales se vendoer:.'\n por lotes ::lg{ JI
pados en ;j,a siguiente forma:

Primer lo te. la leña.
Scgum.do lote, el aJ.w.:l.inio, plo:!l)

calamina y plomo.
Tercer lote; el ,latón y el bronce; y
Cuarto ;lote, la chapa de hier.ro, el hie'" :

ITO fundido, el hierroacersdo y el,
acero. :

El rematante deberá ·retirar el mat~ .
dal dentro de los cuarenta días siguien- .
tes al que se J:e comunique la 3:djud.ica-'
ciÓ'l definitiva, co contando-se 'Par-a di...
cllo plazo los días festi~os que estén
dentro del mismo.

El ¡precio Umite fijado ,a cada uno de
los ma.teria:lcs ohjeto de esta subas~
por la Junta Fa.cultativa en su acta núi
mero :31, es el siguiente: de 0,0-1 .peSfl(
tas el kilo de leña, de 1,50 pesetas el d'
aluminio. de 0,40 pesetas ~l de plomo'"
calamina, de 0,50 peset:ls el de pIomoe
de 120 pesetas el de letÓ'U" de cincop;e
setas el de bronce, de 0,03 pesetas el d~
chapa de hierro. de 0,03 pesetas el di
hierro fundido, de 0,05 pesetas el de hieoo
1'ro aceI"ado y de 0,10 pesetas el dlt
acero.

El contratista tiene la obl1gadón d~

retirar iJ.os materinles ~l 'pie de les alma-\
oenes dcmde nqudlos re encuentren, -r
de su >cuenta ,:~r;h todos los ga:;ios qUl~!
origine la el~tr!:'g:: de estos mat::.'rial~.1

El contratista podrá solicit.. r. si as[ !",~
d~sea, del Sr'. D:rector del eslablC{"j-,
miento, ;05 med.ios de rc.."!lodón y ir:: ".:10>'
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'[rte,.YJ.e.le se¡m neetSal"i()5 y disponga ci(l$ e1l:ya gm-.mtía COil3ista .en cientos' Qttim~e m;;lIl:Os:, 3, los aut~l'eS de aauc-
ll-'arq:¡.:.e; ·pero (()l":rerán de su ClJeoU.tfl JlúbÜ"...o~~ será 'indís'p.ensab!e la pre::;en· llas proposici"lnes, y si terminado di~ho '
os gastns <{tI'e' arigine el pers{}ual ero· toción ":lE> la ,póliza 'lÍel Agonre de C:~- plazo ~istl.ese18: igual<i~d, se dechU

i>le:ldo en est9:s ()1)eraci.:m~ y del:nmJe.. bio 'J" &1sa o Corrodor!le Comercio que rá PQr 1::ledio c:k sorteo la acjudicuciQII
rjo y cuidado de las mú.qoinas de remo- acredite la' ip'l"opiooad de a~!l'Os. de-'! servicio.
[ció/! <,.'Ue utilice en es.te servicio. Tam, 6." L9: expresaoda fialllza .no scrvi.á 13. Una "ez cerrat1a la lieih>dórr, el
:biól1 yendri obligado. el c~ti"atista a más que para la proposici.ín 3. la cual Presidente d?dar:mi acep~ada la pró
~bO'lar el importe de las reparaciones 'Va)·a unida, ~UDque el licitador a CIiYO posición má5 vefltajosa, haciendQ la
:c.-e los ~ectos que pued:m l-rodu~ favo.r estuviese extendido el talón <1~1 Junta la adjudieaéón dal T'e::rnllte con ca
\irse en el material y elementos que se I i'i{:póslt<l presente dive1"53.:-; proposido- rad-e:- provisionfr! hasta la aprobaclón
~u~ken EmI su e.x.dusi,o se1"'9icio. , ne>. supcrlm-, d2!!!d'05e eon ello por teI"Ini~

, El re..'1larnnW queaa obligado a satis-' 7." No se admit1riÍn 'Para temar parte do el acto, proeediéndose seguidamwte
'1.acer:lasrespon.sabilirlades del"iva.JM en h sUOa.JÚt ni paTa ~a~s.nHzar el s-er- a etend~l" aeta: 'Ilota,riaI de ro ocurnoo.
Id~ la a¡plicaziÓJnr<l~.:avigente ley de .A.c· v-icio fas CaTtas <le 'pago qu-e:s.e- refi.eraill· Q"Je autori?:arán tonos .10s fudl.iduos del
!cid:e.r.tes de! Trabajo .en el,pe¡oson2.1 de :a 1.'I1posiciones iheenas l)a,?a afianzar Tribunal y firmará el re.-catr:nte 'O :ro
<.este Par{füe ::;mpkadv en .retira.r ¡;w;;" su 1ot;,os sel"Vfuios. 3Un:r~e sea n(ltoria h ::lpodtrs-d<.'.
;6!en~a >los materiales adjudic.wos. tCtT.li'Ilación :mtisfactO'ri-a de los miSrriOS, U. Los dep6sifos o cart.2s de pa~(l
; .\c.em.:ls de .Ias cláusulas anteriores, si no se j<lsfificase este ~xt:'emo por:rn~ de los mismcs (;C1"respc::::ldiente;¡ a las
'.d!,?~;á tenerse. :n caenta~i siguiente I diQ de la CO'l'reS]íOlidiente c.::rtifteación, p:oposiciOJ'C!-:, ~e no fU;eSen '3.cept:J.d~s
pl ' ....'n "r" ~onJ·"'I""-"'~ le""""'" a....roJ-_·3,. t haciéndose; 00 esie '.:;aso, l::i. tr:ansféren- .", Iuc,;en ~·D·j;··LO ti"'" 'r,"'r'l"'~"~", """ .d:".·v-~-i 'C;;," c..",,, • ...... ..... " ....., ,=,""~" iJ ..<.tU... ..... _ v - ........ _~_ "lO __ ,

IJor ~l Interyentor"" g.eneraI de Gue1'T:J., cia <le In gar.antía pa'ra f<::;poI!1cr al '\".c;r<Ín de:spués <le tcrmin.a'!!o el ~c!O i:I~
;con fcc.l1a 1 de Julio :id p<l's.):10 año, y I nu~.o contrato. lR sntas!a a tos )n~~sados, los <;.t:1? ftt
que, ent ...e "tras cosas, dice: S." El precIo q¡¡e se co:u;ign~ en las m&:-áll .el rf'rlrc de lns mis.llos ~l piQ d:;

, 1." iLa ..subasta tiene 'POT objcto 1<'. ' propo:>iciones se e~pr.csará= cn letra~ sns I"F:sp~ti.as ofertas, qut:lC.ando éstas
:m:.aj.emu:i;jn de los :n~teri3Ics citados I por pesetas ycen:ti.;,llos de iliclla unIdad I uniJss al expodiente; igu~Jmenk se de
:anteriorn~en.!e para se~ ve'¡l.,jidos 'por i r.nor.e~ia, u!> admitié..."!dosa más frac- j volv~rii:n los demás documcntos ~e
·:Iot(lS ag,rupad()5, -S,--g3TI detalle ya eJt- I ción que la del.céntimo, y od-ebcr5. ha.cer- " a<:omp'lñe:J. a Sus .p-roposiciones.
presndo. 1 se sobre la illlid&d de ,peso, ya q".le :no 15. La garantia se ~eerá, quedan-

! 2.'" I"as IproP')siei<mes se extend-erán ¡ puede conocCTsa h ~r.ti<l2d exacta has- I d'O su importe a ~eiicio (!<ü Tcsoro~
'en D3Pe.l se:la-do de la ctllse ti."" sin C'!J,- 1 ta una vez verificado el deshara~ey tro- !cuando el autOT d-e la p.ropos.icién q-ue
Jniend.as ni raspaduras, '8 men;os que se 1 ceo, pues~ como se i';J,diea :mtes, l~s can- l'.esulte más ,bendiciosa de}~ suscrilik E:l.

: ~ ,sal'1("!'b con naeva firma. y se sujetarán \. ~id2.<les ;l'e~acio.?a~:bs f<nteriormente sólo , aoCta ;;¡~eptll'Ild'Ú su compromiso.
';-'al modielQ- pubr¡cad\) en el WlunC10. son apro:.o.ma<tas. j 15. Al decLararse. acepta.(ja U11A pro-
, 3.° Los auto'l"es de las :pl'Opo8iciones 1 ~ 9:' El acto se ve,if.car:í el día 20 de 1>osición~ se e.."ltiende que en laaeep1a
,~jJ sus re¡>r.esartantes qt..:e cooourren al _'ebrero, Ia~orable, en ellccal que ocu- ciOO ,-a errv:Ge'ltal~ l"esD01l5abilidad del

acto, dd'lcrfut RCompañg,r sus' -cédulas o pa'!l!as 0!iClilo.S de este PariI'!l~ Y hora 1
I

r.amalante. -
J)!ls:lfl'Ol"tes de e::.:t.anjeria y el último ¡ delununclO. 17. Antes de terminar de: retirar el

,·reciho <:) ~lt:l de la contrioocioo indus- 1 10. Este ~end'rá Jugar ant€ la Joo,ta 1 artículo, el rematante <ieberá 'Presentar'
-tri:!1 qt~e c{}'IT'espollda satisface1"~ según ,Eco~6r.li:ca ~el est:ill~ccimient?,~~ ac: los 'I'eci1os que ac.:.".edíte el pago de los
:el concepto cm que los lidtadores com- tuara de Tribunal, {:ando pnnClplO al anullclos.
,pa'e7.e<tn. y caso, de est~:, e'X.cePtuMos ado co~ ]? lectura d~l :mundo y pliego 18. La entrega de los eiectosal re.
,!de la oC!)!). trilmci6.n. industria!, se j14stifi. de CO!'dlCU;II!1le'5. Termmada la lectura de matan-te se efectuará en el local de este
~"}8rá es-te e."ttrcmo. L()s''3.oodel"ad.oo () re· los cItados documentos. el Presidente Parqu~, ';f seran de SU: cuenta Jo;; gastos
,~l'eS~.nt.~nles-.<'!'eber{m;tambicn e.."Chibir el ¿~l¡¡..a-rá ab.:.~rta ,la J~dtación. por un de .carga, transportes, aca:-reos y dere-

~
~ od<'r nol;.trml oto.r'gado ~ su favor. p.a:z:o de media hora 'j advertirá a los ellOS o mbitrios que pudieran haber pa._
:' .~m~il:n aCO~Rñar!in ... l?S !~~itado.t'c:; el c~ro.rre~te~qu:e durante él :pu.eden pe- ra reti.r.alos a40nde convengarn•.
1 !etm Q.eclh<> 1) ~~tom:aCI(¡n c;ue J1.1s· d1r.las .ex·pllcacrones que e~et; ID.~ 1S. El contratista queda :obligal1o al
:;4lftque .el ingreso d~Ja (uota obiigatt>- sanas sobre la venta, en la mteligenclI3; cumplimiento' de los .preceptos relativos
~'i-in del Retiro obrero correspondiente que... ·pasado el plazo y 'abiarto' el primer 1 al .contrato de trabajo, accidentes, tm.-
lhilm~ znt.e-rior. se@Jl'dj~011e la Orden pliego, no se dará ~X!plicaeión alguna.
~:ae ~O <lee JuJ;oo de-1921 ("(:.L." n:fune~ D"J.rante el expresado pkl.zo de- media 1 bajo ce mtlieres y niños, etc.• .esfablect...
~jo 312), y la~ Empresas y Soci~~des h.ora, los li?tadorz!> entregarno a,l.Pre- dos ip:tra 10'5 Patronatos ~n el Códlgo
'''l~:t ~li1iea(:tÓn7 expedida 1)0'1"' su Di. sld€nte. baJO sobre cerrado. ~s .plIegos de Tmbajo. Asimismo se ajustará a las
~il"eCtor () Gerente, l:me acredite no foro que Cüutengan sus 'Proposl'ClOnes. El obligaciones señaladas pa,a los patro-
:~::-r parte- de la riUsma ningun3 de las Pr.csideute los !ecibirñ, señalando cuda nos en todas las disp.osidones de caráe-
. ~rSOn;lS com~rendirlas en. los aT'tkulos pliego con el numero que le correspon- ter social que se eIlrnoo·1ren vigent-es.

d 1 d " ., U 2(tLas :proposiciones deberán ha-
{1.~ y 2." del Dooreto de lQ de Octutre I n por e :or en ....~ Pl"eS~l1taclOn. na 1 t 1 d'- r' 'J,.- t
.~'9 1m ("c. J.." nú-'n'er'1 454) Y' Decreto ,~z ~m:~sentado3 al Presi~ent~ los plie- oorse por e· tO.a e 1VS e celOS o"'Je o
j~e 24 o(i<: Dic;cmbre d'.e 1m ("Dtsrio 013- I gü5. liO ;¡;;oo.a... ;retita'5<> pv. ni~e.m de esta .enm o :por lot.es~
=!.1:l1" r.t~ero 2M". it motivO', 21. Los ef';Ectos objeto ce ~síc .pliego

I I h3brán de :retiraTse en día fu!Jorable,
, 4.." N~ ser.ín admrf..4as .Ja~; p,mposf- 11 11. Cinro m:inutes antes de e~irarel ;nreci~:aroente desde l~ ocho a fus doce
':-}cto.:::.es <rlle no reúnan los. ;requ:'<ritos' en- I plazo de m0di,'s. hora, se anu:ncia'l'á en ; de ~s quince n las diez y siete y
:ft.rlcs en. !oso pliegos de eonrlidoo-as, ha- I voz alta que raUa sólo ese tiempo para treinta.
~~n.;iose coü~br ~n ellas que' el1>Top'O- l terminar el :plazo d-e admisión de plie- ,22. Si -el contratista :no retirase 1\)11
;.n<;nte e&lá c,:,!I"!~t}m:le' Com· cuanto en la· 1 gas, y al ~pirar la roed,ia hora, el Pre- ~
nn<>ma 5'e estlpTa. t siden1e' .10 declarará terminado; in:me.' efectos dentro del plazO' quoe. se:.le se¡m.

~ o A T • 1 d j di~tament"', -el Presidente a·"......-<' el. pr¡'. le, -"e procedel'a. nuevamellte a la ena~. ;-. -~ .as' :p,r-,)pos~c OUC3 ,;} com¡>:t"1' • >: '" d :l:11U"2 J'enación de los mismos.
~ .1co!rr-pa!'ín.rá la ca:·t:.;, de 'P:1;O j::rstifl- i mer J,ucgo presenta o y se.<fal"l:I: lectllr:l 23. Bu caso de incumplimiento, el
:~"lt:-•.:\ de h;a!'>cr il'.gre:>ado (',1 la Cnjn 1 por el Sec.r.etmo'a la l)'fop()Sicíón en él l'ematanteperderá el depósito promi.,.
:'gt'r:::-rnl de Dcp6!titos o en ~'l1S sucur:.. cootenida Y'suces:vnmente se abrirán y nal del 5 p<>r lOO,~ .quedsrá a beae-
:,S.;t8~ e-l i.'r::lporte del;; ·por lOO (lel valor la'!ll"<tn lOS' dem:lls 'PO'J' el orde-n de mune·
':.01 • l' T • --. d d . 'Ta~O·" que ,,,,,," 1.-.' ....")Ta dado al' pre"~n- freio del Tesoro.¡~:l .0,. e {J. o.es que se tr."en e a qm:- 1 ....... ,. "",~.. .,....
obt'. l'-ef~r':d()" t:'-<;!e 5 pOI" 10'1} ce! p're~¡l) tarlü:J. 24. Los artículos enajenados no se
AAn¡¡~ 'i~'!ía1;IdO' en el pliego corr¡;spon- 1 12. Unave'.1. tel"rulnadtL la lectura de entregarán ao] contratista. ha.sta que jus-
;ftie.n:c. Dicl,o d<:PÓ3itO ;poddi ('onsignar- I las proposicwncs' p["~sentad8:s, se foro tiftq'.le J:aber ir.grcsndo b oeantid:td to-
'jf en r:",~t:mcc o titulos de la Deuda pú- l'!lsrá por el Secrct<lrio del Tribunallll1' Ital cel Ullpm'tc delre.r:r;re·te.
fbH.:":J. Q¡lC se v?loral'ñ:lrt al !Judo me4io 1 {;sfudo roropm-a:1vo de las mismas. que 25. Si d contratistahubicse satis·
rG~ .r:o~~,aeióti '('11 Bolsa on et próximo 1, l1rmnrá diti1O' SeeretariO)i el Int'el'v;err- I fc~o el v&l{)r tQt2! d? la: a~'Udicaei?n
;(mte-fc'l". R DO Sér que esté pre't"cn.ido tor, ~~'21l~ el P!'csldE:llte el 'Vlsto I Y. sm embargo, no .retirase los m:atena,.
~ l.'1rlmit 1m po.r S1.1 '\":llor llorr.L1'\aL Este I bo:eno. ¡l.eS a<ljudica.aos a su rayor, se desconta~
ijepósí!~ !le el)."1stittira siemnre a tlis- 1 Si d'e' este est8oore..'<U~larandos O m:is r:i de lo por él ingresado cO'DlO ¡preció

¡p,.1.,.slciÓ:l del Pr<:sid~t~ del T'ribm:aI dt' 1proposici'oneJ igna!e$ y fuesen J..a~ más de ,los efectos~ ~l 5 por 100. que~ en todó
"ubas1:a:. ,ventajosas, :fmrritari a una licitación por caso~ pierde. ). además .el im.po.rte d~
~á1tJ~ f;l'ate de " ntrJ.!,· a k..Uana.~,~;\~A\.J~~~tl~!i@, ~;u·a.s?!':d~

~-J>;~ .,..~
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la oue:\i3; a¿i:;.~dicac:'\.n; lo re;;tant~ se le
<lc"ol~c:ML

25. El comprador o <:o.-npradores es
tán. obligado..... a s2tis!~cr -en 1~ par~-e
que le c:D~0J!<!:::l,. a -este ~st:lbj:OC!~

miento b cmtióad de- 15.t2S.9S ·p'ese!as.
importe del prest!pue."ito sprobaao por
b.~rid:ttipaT"~ p-rccerl.er-::d tr?C'eo
,- d~::x1e'del m:areriar fu.irtfI, sin' que
p-o:oo.."'1l i~~:''t"S'e en !fiches. QJ)ersdo
:ne~que ;;k.ber:m ef.actua:r-see11' cste~~
b!ecimferrt()' Y' bajo su excmsh"a' rcspon
s3hllÍ~ fO'ni~rrcirculfrT de 3-de- .~gos
to de !m: "'1)'.0"'. rn'mrero 1~).

21: Tambíén" queda ol':rlrg:!diY el ad
j~cafu'rro' a safui:::.1::e-'!'· d'kho ÍrúpOTte
t::nr pt'O'lrto se fu ae¡tlrliqIl'~ 1"3: sch:lSta,
p;:¡mendo retira. l::r fiRl!!·?t( <::01'Tt'S¡)OU
dienfe s~ el rnlJ)Q1."'te del, Pl"e'St:p~csto

i~ igualo m..iYOi' q-J-C a~n:::, ~• .en
ca:o;O que f~c mecmr. ~Jeher:i com;litt::ir
el] depósüo la <liferend-a necesaria para
{'ompíefa:dl:l. Tan to -el irr;porte (~el p~-e

~upueslo. como de la c:m~ldaj q:l~ -en
~u caso s.G:. dep.osite: p~.....·a cc~,l';)i(::iar la
H:J'll7.a·. q'\.Tet'ftu·:í' S favor del F_<;taclu si el
f,.:l,judk;Jtari~rn~!'~nt~~:~cs ef;:cios oh-
jd.(' deJa <'\ubasta. _

:8": l'('.;,Jo .:lX:~:nto nO' a:p~","i~7.ea. COTIslg
}roldo 'J' :¡:r.revi~'t1> es:¡,>c<:i::ón~n1e c;:: ~te

pli~o, se regirá ,por ID:; IH"e...--eptGS del
Reg1arnerrto pm'ala eo.ntl1rt~'iónAdmi
ni;;tra1h-a- en -el I'<lOO de Gaerra, a'pro
brefu pv1" Orden de 1();ie Enero d~ 1931
("D-. Ü"." Il'Iimero 12) Y. en su def.ecto,
POI" las regl~de deorttru> e;onloo.

Ceuta. 28' de Enero de 1934.-El 'I'e
n:err.-e CoI"l>n'd Director, 'Rü:at'do Moltó.

Modefo de propo;iciJ.5ll.

Don , domiciliado <.m •••• -call-e •.••
n1.ÍmCro , provisto de eMula personal
de- .. 0 clase, n"émero ... , .<;C <!~,rige a V. s.
manifestándole q'.1e, enterado de la ven
ta d~ rr.ateri:ties qu~ stúastara ese Par
G.1.;,e· d dia 2& d~ Feh~ro, y ente~dD
~~i:m.i;;ZIO de los pl~g,)S de c().ndk"io
n::5 da dicl::.a subas-fa. !1e e-cmp:romete a
:J.dquirir los n'UlteriaJ-es Lid '" lote a los
preci'.JS Sl'guiC'Iltes::

El ._. (el r.entf-rc cid .üa::c:r-ial del 10-
te) s. ... -pesetas állEmo".

El .., a ... pesetas '" dmtlmos.
19-..w,'"rn-r:nte le ID2'lificsta que por la

p..es-entc se ccmprornetú <\1 ~umplimien
10 de las bases tle los piic;os de con<l.i
d<lJ1cS c:t~dos, siendo :ll!)unto :recibo (o
CaT'ta d", .P'll"go-) {1 el d.c-iJósitÚo" jlrovísio-

1131. recibo de la contr:i!>ucióón indl:So·
trial y e&kI1a: personal.

<:etrta, ... de •.• de 1934.
Seño-r Directtrr del Parque -d~ Artiilerlit I

de Ceut:'l,. Presidente -del Tribo.ma-l de·
Subasta:;..

S-3t

---~~--

ADrrl!N¡STIt~t,,* rROY~M.

DELEGAf:ION DE HACI&"-;DA
DE CIUDAD' RE.AL

Habiendo sufrido extra.ío los Dehe
resguardos decepósno que se detallan
a .continuación. se interes~ de la per
sona en ·cuyo poder s::: h~llare::l los
m'endonados documentes, los preseR
ten en el Negocia<lo de la C;¡ja !rn~ur

sal de la Intervención de Hacicll'd-a de
esta .provincia~ dentro del plazo de
dos meses. tra·nscnrrido el cual sin ha
berlo v~ifkado, se procederá. ti. expe
dir el duplicado de los mismo~. en
vi,rtud de lo dispuesto en el vigcl1te.
Reglnmento de la Caja genual de De
pósitos.

---- ~-~---- ~~--
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i 16 .\;¡:~'t) 1:':3::. "'" r Hjp6H~.:'. J~~ne;¡o; .•••••••••••••••••• Vis.o ~UIarq1J.és - ... 1 ll~.~
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.•' ;¡-!:':.':b~·eror'9"29_.. •. Jldián·:.wer,.~("Z rcOl VillartadeSanJuan, 117,00
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: 17 Li~tcbr~ }D20•.... _ + ..-\n~e! }!ig:t!~ón ~·e.rn:ind~z .... ,.. _" ..... Inf2Tites..'. __ " .. lo •••-.. 127".7{)
:! J

L'U~IOX, CmlPA:s-lA DE ~EG;:;R05

SOBRE LA YIDA

Habiéndfosc extra.....iado ltl. p"H?::l 18'
~.FQ e:IAí_~~ por .esta .u~plpmi.ía bajol ;

l1a1,}icndcJ snfrido ~:s:tr::rdo el rcsg~!:n·~

uo de depósito núm~l"O 15'.682. dt: ~se
tas nomrnaJes 5.Üoo, en obligfldones dc~
1'e~oro 5;50 'por 10Q, ~mjsión 12 de A)):-H:
de 1932, conslitddo en esta ;;ucurs~l con.
fecha. 1í de .Junio <le 1:J3:2, :1 nmr.hrc de
D. Pedro Blanco de la Caik, SI." anU:1c¡a
al públko paTa qv.e el que ;¡e C:'C3 I'O!1

derecho 9. reclarnar Jo ,edl :po::" rle<! lr()
del plaz(1o de un mes, h ce;,; ;~'r íL.. d·~ la
pubiic3('ióJ'f de <'ste "m.H1cio en b "G:l~

ceta de N::drid"; ~dyirtie!ldf)que, trnns
currído ctieho pt"\zo sin rc::¡a!1!'H:icí~l ::'11·
~nnn, la sn'uTsal cxp~¡jjlú d d"lpiiC'?r'lo
solicitado' <.le di(·l~or"~~:w.nl·o. ;1n'll::nr~o

el primitivo y quedando ~xent1 de h·~'a
,cspomabi,Eclad.

Sego.. ¡n. 22 de EnCtD de 1~::~.---El Se
cretarin, .\u;·('lio Herrero.

x--

BAN~') DE ESP.:\.~_\

(S.':gaviu).

1 garantía ne¡;es:trio p¡.¡ra Imp.'>;' ·p<ldc l;'1l

,este concu-rso.·
i (Ft'cha :' finna.)
I

1
I
I
j

!
I
1
I
l'
I

I
i
¡
¡
I

I
!
¡
i

El pla:m para la prcsclü3dó:J. de jiro
posidúncs i.ern~inar:i d .::i~a~o db 24
de Febr:::rx>, :l' 12 apertura (le plieg.,)" y
l~üJ:ra- @. i.:.i.~ proposi,¡:il}ucs prcsenlg
das. neto pttbR>:O del qi.lI.~ se le"anl~rá

::teta notaria·l, ten:1·rá kga.r en las dos
onúnas ;mtedlc...'las, a 13.~ U <:;.; hora.-; ud
dio. 26 del .pro.pio mes.

El Ban-cc ":le EspaiS.a s~ I";:':'::¡"\'~~ el de
recho· de e1egir, entre las Pl'J}..u:;k:I·.mes
presentadas.·laqu.e. crca nlás <:onv~nien

te a SUS mtereses, y el de rechazadas
tooas.. sin 11lterior-reclsma::ión.

l\IadrLd. W dll Eaer--o d!)" t93-!.-El Di
rector Jefe de Sucursales, H. :'lo'rell.

!Jlodel.9 de propY)'¿ciim.

Ban'co de Esp-aií;a:.-Sl.H:!:~alde Lérjd'a.

El que srrscrlbe (profesión y domici
lio), enterado de los p!:lnos y W(:lltne;r
tos que constituyen el proyecto de edi
ficio sucursal <lel Ban{'o de Esp~ñl\ en
Lérida, se compromete 3 b cons!rnc
ción de! mismo, con suj~C'¡ón a !o que
se aefi,ue y deie:rnlÚ'ia en ¡os rcferi:-:.o,;
p!:.tnos y dC.-c'.:m:le!lms~· pero con J~s- mo
rHflclrdones' sigutentes ... (a en -pliego
~cn:).rndo).

Se acomDaHa el re.:;q·tu..rdo número ...•

I c}.-peeido por las ofltb..f'.s centrales d~l
Banco de España (o 'Por la sucurssJ.

~ ,~~_·...1 r.eQ1".~~~tatiyo del depósllo_d(\

R~~O D-E. ESPA~A

p;)l' acnerdG del Con-seio. ge:'r'¡-al de
este' estaDlCctm:i;eIrt'o de.créQto~ se sa'c:an
a concurso' fas' ohras p~r::.1 la· cons:tI->.lc
ci,1a if.er~...:fiw~~.ñtCGt':;:tl'·t"n·L&Ic!~, -qt~e

dimdo alarhítríQ de fos'con<m't'S2ntes el
prupo.1H~r l~s n'riadoDes' qm,~- estimen
coovenieDotes,.en: (',nan.to ~o afect'en esei1.
cfaTmenté al Fo~to-base paro este
COilClll'SO: o. sea, respecto g. la clase de
materJ.8.Ies y procedimientos <l~ obra,
pfazos& 4:lb~Q (fe ohm 3-: de ciecución.
coste total, etc.

I...as proposiciones par,l t()mar parte
'en este concursQ, redactadas con arre
glo al modelo que se inserta a continua
ción. se. po;-esenta:I:á-n. ba,j,o sobres cerra·
dos', que' sm-ful entregados contra reci
bo en ]a Dire«:cién general <l-e Surursa~
les en esta Casa -central de Madrid o ~n
la Secretaria. de 'la. saeursal en Lérida.

Los planos y documentos' que consti~
ttty:en el proyecto' de este edificio sucur
~~r~2rrs~!'" ~~rra.dnspor-- les con·
CUTSantes' en las' dos oficinaS' de! Banco
de> Espaihl' antes citadss. d~41e las diez
al lBs' cnt!ll'OO h<tras de Jos illas' labora
ores eOml~rl'flrHdos e-n-tre col de la fe.~ña
d~ este anui1{'kl y el 24 {fe Febrero ¡)ró
~
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Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de -conformidad con lo preve
r:.i'¿~ en e! ~rtk!!lo 18 d~ ll)s E!;ta~1t()l\.

se CCl'll\'oca a los señores ac:eioDistas' á
la Junta general extraordinaria. que se
celebrará el <tia 10 de Febrero próxi
mo, a las cuatro <le la tarde, en el domi
cilio social, calle iJe Aicalá,número 16,
principal. con arreglo a la s:guie;'!te

Orden del día.

1," Aprobación del acta dI:: la sesión
anteriOr.

2." Aclaración dd acuerdo tomado
en la reunión general cxtraoI"dinaria de
3 de Octubre de 19~~, rcbtivo al nombre
y objeto social.

Se previene a los :'<ciiore" 3<:cionist:J.s
que las acciones dc la Sociedad dehen
ser depositadas en la Caja sodo 1o pre
senta'r el correspondiente certific:tdo de
depósito del Banco, dr:.co <lías anles <le
1:1 cdeh:-uc¡úil de, la .h:nt3... -para lJO~C1'
f"'On::"urrlr ~ 13 mL:'¡li~:.~ .. scg¡.,¡n d.elc:ri'rHna
\'1 3rticu10 16 de los E~i~::l!tos ~odal~s.

:.'I-bdrir1, 2~ <::!c F>~':ro d-:- 193!.--Po¡· t:'!

, prc-nsiYo de i:uatm obligaciones Patro-

1
nato de la H3bitació~ 5 ::.- mc-dio por

I
lOO, emisión 1~28; números 1.110/13 'l'.
número 13.823, Cl)r'.lpr<,·usiyo de cinco

I cédu1us Caja de E:lli:;iones 5 por 100,

IclIDsión 1922; números n.765·72.763/69;
emisión 1924. número 75.731, "S emisión
1920, número 4!.074, expedidos tvdosI ellos ·púr este Baneo (Ddc;;aci.ó-u d',: C:::.-

l
lena) en 4 de Abril de 1931, afaY('r de
D. Luis Abad C<lndom y doña Te.e;;a

¡ Verdura J(lseph, indisti:lt~ente, se
I anuncia nI público didlO extravío 'Para

I que el que se crea cun derecho a recla
m:ll" lo Yerifiqu~ en el plazo de u'cinta! dias, a contar de la publicadón d-e este

¡ anuncio en la ~Ga'Cd:l de :Madrid... ·y en
. el "Bolclin Of..cial" de esto. provl:l{'ia;

¡', ad\'irtiéndose que 1raTIscun-ido dicho
plazo :;in ·reclaIll3ción de tercero, se ex

I pedirán los ecrr.cs;;o:1dieTItes dup.!i-c2
I dos de los resguarüos cxpres:ulos, que
¡ dando los originales (l:-:.travbdos nulos
1 y sin -efecto alguno y (;xento el Bahco
r de toG.a. rcspo~sahi!iJ8.d.

1

, Ba,cc;c}IJ.::J., 15 <b Enero d~ 19:;<[.
BaDea Urquijo Cai'lE.:;l.-La Dirección.I X-325

,

X-320 ':

JuZGADO DE PRD1ERA. l~ST.ANCU.·
DE A~DUJAn.

Consejo de .1.dministracioo, el Secrcta.~
rio. J. ~luñoz Calixto.

X-319

X-321

CAR)iE~,. ELECTRO-H..-\.RI~"ERADE
SACEDON. S. A.

X-S18 '

Don C::J.r]os Osuna Ardizone, Juez d(
[li"itaera instanda del partido.

En Yirtud del presente edicto hago
!;ab<:r: Que en este Juzgado se sigu-ed..
a;¡tos de juicio ejecutivo a iO:standa.
t~~l Procurad()r D. Ft'an::isco Rodríguez
:'\:!ari." en reprcscnfsdón de doña paz
Orti Gúmez, contra doria Pi1ar Canda·
Jija :r Pérl:.'z de Vargas. sobre cobro

HabiQlJ..lo s'lLfridO extravío los res-'
guardas ce Inscripciones números 3.836
y 2.586. de 1." de Abril de 1933 y l." de
Julio de 1933, ,presentados!pOT D. Satur.
nino Tohar, se anllnda al i1úblico, P()~
medio del presente y término de un mes,
para <[J.3 la persona en cuyo poder se
hallase, lo presente en este <:entro den
tro de dicho phzo, transcurrido el eua1s
sin hab~rlo efectuado, será d-eclarad6.
nulo y sin ningún Y:::.1or ni efecto y ex:~
pedi<Ios los duplicados con arreglo a las
r1isp(>skioncs vigentes,

:Madrid, 22 {le Enero de 1934.-El Di..
rector general (ilegible).

DIRECCION GE......"ERAL DE LA DEU~
DA y CL.ASi::S P~.;.sIVAS

AGUAS Y BAL1'i~\RIO DE CESTON_o\'
(S. A.)

Por 2.cuer<!o dcl Consejo de Adml..
nistradón de esta Sociedad, se convoCá
a .los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en Ma'"
dridel lunes día 12 de Marzo 'Prórimo..
a las tres y medía de la tarde, en el Ca."
legio de Médicos, ealle Esparteros, nú"
mero 9.

Hasta el ([ainto día anterior a la c&-1
lebración <le la Junta. se e..",pedirb pa-
peletas de C'!1 ti"ada, en Madri-d, en Casa:
l,;-rain, plaza del Angel, 3; en Bilbao. en:
las oficinas de los Sres. Amar y Com'"'
pañi:a. Gran Vía, 34; en San Sebastiá!ll',
en el Baneo Guipuzcoano, yen Cestona,
m las o-ficinas de la Sociedad, a los se-c
fior'!s accionistas que acrediten su de
recho, depositando las acciones o Tes~

guardas de depósito, de conformidad
con el artículo 11 de los Estatutos.

Cestona, 20 de En~r-.o de 1934.-El Di
rector Gerente. Francisco LaI'l"3.ñaga.
Visto bueno: el Consejo de Admi'Ilistrs."
ció-n.

Se conVOCa a Junw. genera! ordi!naria:
a todos los accionistas de la:.Sociedadi
AnÓnh'lla Carmen, Electro-Harinera dei
Sace:!ón pa¡-a el día 31 del a.Cblal, YJ
hora de las díez, en su domicilio social,
Se !roouerda a los señores accionistas
el a.rtlculo 22 de los Estatutos.

Sacedón, 20 de Enero de 1934.-El
?r-csidente del Ccnsejo d(l Administra..
ción. Yenancio Corral.

1
1
i
!

1COL:E\;IO XOT/1RL\.L DE .;,I.nACETE 1

Don Juan :i.\Iayc:-al Ga-rcia, :Koturio ¡
jubilado de Casas IbMiez, ha pr~scnta- 1
do en este Decanato instu-nda solicitan--.,
do la devolución >de !a fianza Ql~ -cons- 1
tituyó para garantir su C8rgo, {filien sir-¡.
vió con anterioridud la Notada de Jor
quera. En su virtud se fija el p12zo de ¡
un mes, contado desde el día de la in- i

, . d' t . , .,.., t !serClOn e es e 8;l:;¡1C"O Cr:i la V's.¡;e a 1
de :Madrid" y "BoicUn Oficiar' de la
provincia de Albacete. para que quien ¡
tuvie~ que deducir alguna rec!3m<"\("ión I

la formule ante la Junta dircctil.-a de ¡
este Colegio. \

Lo que se 'Publica scgJi.:l se pr(;vien~ I
en el articulo ;)·1 (kl ih giammto ::'\ot<1- I

rial. . 1
Albacete,. 22 de E;l(-rO de E)~·!'-El I

Decanl), Juan Marlinez Q,tiz_
X-324
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SOCIEDAD GEl''ERAL ESPAS"OLA DE i
SEGli'ROS y REASEGUROS 1

!
¡

Subasta J.,ara. el suministro de 1~O.O{)O

metros cttlicos de balasto.

Como ampli<teión al anuncio publica.
(jo en -la "G~eetil. de :\Iadrid" de 12 del
corriente relativo si sUIT'.inistro de
120.ÜGO metros cúbi~os {le balasto para
;renovación de via en est:t C{)mpañí::J., ~
11ace eonsbr quc el importe de los tre
inl;'S de trabajo a {[ue alude el articulo
~6 del pliego de condidones generales
~. cecn(.mkas qne ha de r~gi, en la cI
tada sulJnsh serán de:

Para .los primeros 50 ki1ómdl"os de
r~t:orrido de in m¿quina, 13;) p~~tas.

Cuda kilómetro mis sobre lús 50, pe
set&s 1.75.

Satisfarán igua1mente cinco pcs~tas
diarias .por alquiler de cada \agún q:.te
se ponga ::J. su disposición, así coma los
devc~";:g.cs -de! !:cr:du-ctor ~T gU2!'d2f!"en~}s

del tren de trabajo.
Madrid, 24 de Enero de 19:H.-P_ El

Direclor de la Compañía, el Director
ldjunto (i1e~ible).

H:l::ú~¡~ao.;e cxt.;.'~l....iaJo la p¿~iza de
ECgU:"O ¡;IIü~j03.a por e~:a Compaftia bajo
tI nú:uc-:o :':'~l.l;;;)i, sohr-e la ....ida uc tk,u
.Ra.l~1Ú~1 v dGll5. DülGres Casals )oías, con
ít'Cl1a 1G de :\"ovicmhre tic 1925, !;C h3.'.:e
'}lrCsente el hecho por este anur.cio, aj
vi.rt¡c~d{)se <r~e7 de ¡no presentarse rc
C!aJ"~,ci6n en las oficinas de esta Com
q)añia en 1Iaddd (c.alJe de Villa:J.uc'I.·a.
'12), en el término de treinta diss <les-le
su publicación, se procederá a emitir un
duplicado, ~oTIsidcr:índose ilquél sin
nln~ún yalor ni éL·do.

:',1:,1 ~rjd, 2:t de E:lcro <le 192-1.
X-31í

l.'UNIOX, Cmrr>ARB. DE SEGUROS
SOE::.m L~\. -VIDA.

BAXCO URQUIJO CATALAN

Dck~b~ciGn de C;¡!el1a.
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nab~Bndo suCrhlo extrn'Ío los r;:s
gt..u:nlos d e depó:-;ito número 13.189,
comprcnsh'o de seis carpetas provisio
nales <!~ cédu1:ls del Baneo d~ Crédito
Local lnterlll'\wincbl 5 por lOO, emi
~:ón 1\130: númcr.os 74.742/4i; número
13.820, comp¡'cns¡xo ·de cu:ltro .obli~a

c10nes Productora -de Fuerzas Mctri.
l.:~s (l por 1[;0, emi~ión '19~3; l~úme:-os
,: 1.166/G9; TIt:mcro 13.821, comprcn:.iv,j
r1e cuntl·o r:tt.los J)cm;~ rm.<nic;j)ül tie
ihrc-c-lonu ;;, por 101), '~.;siÓn 1f;n~ n~l

n'~~os 13.E[;O/03; i:Iúmx:n, 13522, <:om-

cmlP.,'....~~.A NACIO~AL DS LOS FE,
n.ROCARR~LES DEL OESTE

DE_ESPAÑA

el núme,o 361.153, sobre la Yida de don
JUa'il U~iarle Celaya, con fecha 6 d~

Junio dé 1932, se hace públi~ el hecho
por (;Ste an~ndo, advirtiéndose que, de
110 prcsC'n.~:.H~.·)e rc~lf¡;na~:.ón c:: 1as cflti
Xlas de e::ta ünup;:;B.i:l, en ?l:idrid (cal!.:
<!c ViUanuey::.., 12), én- cl término dc
treinta d~:1S, desde ~sta public:l.cIór., se
IJr:JCeéc;-á a emi!.ir 't:m dnpnc~do, consi~

dcrálulosc a~.lél sin IÚl.gún efecto ::li
-;:110:-.

:¡\~o.dri:.l, 2·¡ de E'1;:::-O de 1SS L
X-:J16
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JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE l\1ADRID

En ¡.-irtud de providencia dictada. en
el dia de hoy por el señor Juez mu
nicipal número 11 e interino de pri
mera instancia, eIlI los autos prom~
vidas por el Banco Hípotecario de Es·
"paña. representado por el Procurador
D. yrandsoo Javier Daga, contra 'don
bus, D. Manuel y doña Carmen Gón
gora y G6mez, sobre reclamación de
un préstamo de 80.000 pesetas. se saca
a )a venta en públíca subasta, por tér~
mmo de quince días, la :fin{;3. hipote
cada en .rt'lrantia. del indieado présta
:uo.. dc'~ .J~ .. ,:"·,~.da Colünia de Buenavis..
:_:1, s:t:.; (>!1 ~&rmino de la ciudad de
E:J.za, en :.;, Campo de Jabahón o Ja
h~cot, que en la actualidad se encuen
tra dh"idi-da en diversas labores con 1

sus correspondientes casas <le !lahran- I
za: /":Onsta de 16:1: hectáreas. 28 áreas. j

JUZGADO DE PR~RA r:STANCL<\
NU~IERO 15, DE MADRID

Por el presente, m. virtud de provi-'
<lencia dictada en el dia de hoy, pot",
el Juzgado <le j)l':l:mf:rll insUlncia nÚ~.
mero 15. de esta capital, en los autos,'
seguidos a instancia del Procut'a.(lo~
don F.rancisro Ja;";.er Dago y Sáinz,
en nombre del Banco- J!ir.otocario da
España. contra daea Esperañia Autrá~
L::,.ca:nlira, sohre secuesh-.) de ftnc@'

y redonda del Cortijo del Encargado:
Sur y Poniente, la. misma redonda, y
Levante. las redondas del Cortijo de'
San José y de la Cabaña, con frutales,
olivos y vides.

Cortijo del Encargado: se compone
de dos trances contiguos que forman
una solared<mda, de superficie 19 hec
táreas, 77 áreas y 46 centiáreas; linda:
al Norte y Ponioo,te. tierras de D. Juan
Argente del C:lstillo; Sl!r, tierras de la
redonda <le la Casa Principal y brazal
de la Negr3. y Levante, eQn lasredoo..
das de los Cortijos de San José y del
Carmen, con frutal{:S. olivos y vides.

LwO'r de la casa Principal: se COm
pone de cinco redondas separadas, con
una superficie de tres hectáreas, 21
árcas y 30 centiárcas d.c tiel"Ja riego;
lind:l; al Norte. COI] cnrral clelos Co
neios; Sur. con José :Mañas; POOlien1e,
Juan Argente del Castillo, y Levante,
terrenos del Cortijo del Encargado.

Dicha subasta será doble y se cele·
brará simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca~
lla del General Castaños, número 1,
y en h: del de igual clase de Baza. el
día 16 de Febrero próximo. a las doce,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.' El tipo dc venta será el de pe..
setas 160.000, fijado por las partes con
tratam,tes en la eseritura de préstamo.

2.& No se admitirán posturas que no
cubran las dos tercer:lS partes de dicho:
tipo.

3.' Para tomar parte en la subasta:
habrán de consignar previamente los
licitadores sobre la mesa del Juzgad\);
ellO por 100 efectivo de indicada can
tidad, sin cu)"o requisito no serán ad
mitirlos.

4.& Si se hicieren dos posturas igua~

les se abrirá nueva licitación entre loS!
dos remala!I1tes.

5." La consignación MI precio del
remate se verificará -a los ocho ilias si
guit"111es al de 1:J aprobación del re.
mate. .

6." Lostitulos de propiedad de lit
expresada finca, suplidos por certifica
ciÓll del Registro, estarán de manifles~
to a los licitadores en la Secretaria
del refrendatario, con los cuales debe-:
.án conformarse sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros, y

7." Que las cargas o gravámenes an~!

teriores y preferentes, si los hubiere,

I
al crb:1.ito del actor ejecutante, eonti-:
nuarálDl subsistentes, entendiéndose qu~:

el ·rematante los acepta y queda subro-

Igado en la responsabilid3.d de los mis
IDOS, sin destinarse a su extinción el:
precro del remat~. :

I
Dado en :Madrid a 30 de Diciembre

de 1933.-El Secretario, P. S. del se-
ñor Moliner, Francl~o de Andrés. 

; Visto bueno: el Juez de primera ins-

\

tancia interir:o, Fernando Vela. .
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Iy 99 een,tiáTeas de superlicie total. y
se C01lside.ran cO!In() una SO'la finca.

Dichas divisíones se denomiman; una,
Cortijo de San José, que consta de 14
heciáreas, ~6 áreas"y 70 centiáreas; que
linda: por el Norte. redonda del Cor
tijo de Santa Cristina y el de la Ca
bafia; Sur, Brazal de la .Negra; Ponien
te, redc:)da del Cortijo del Encargado
y del Canuen, y Levante, D. Lorenzo
Rccbe:, eon frutales, olivos y la casa
cortijo de su nombre; otra, Cortijo de
la C~baña. que consta de 10 hectáreas,
15 áreilS y 10 centiareas, con tierra de
riego; li!TIda: por el Norte, redonda del
Cortijo Cabrera; Sur. la de San José;
Poniente, la del Carmen, y Levante,
tierras del Cortijo de Santa Catalina,
con frum!cs, olivos. vides; otra. Cortijo
de Csbrera. q'Je mide 1l!!~ superficie
de 23 hectáreas 83 áreas y í2 centi-
áreas; liuda: al "Norte, con la acequia
del Azud y tierras del Cortiio de la
Piedad; Sll~. redonda del Cortijo de la
Sábana; Poniente, tierl'as de Juan Ar
gen.te del Castillo y redonda del Cortijo
en que está enclavada, COtn' frutales. oli
vos y vides en buenas condiciones; otrs,
Cortijo de S.::nta Cristina, se compone
de dos libores unidas y bajo una sola
redonda, que consta de 32 hectál'Cas.. 23
áreas y 77 centiáreas, :r linda: al :Kor
te, con Antonio Funes, tierra de Cne-
va de Malagón; Sur, con tierra del
Cortijo de Sao Júsé y otr3, ~. Poniente,
tietTa del Cortijo de Cabrera, y Le-
vante, camino de Banamancel, con fru
tales, olivQS y vides; otra, Cortijo de la
Cueva de MaIagón, se compone de cua~

tro redondas sepa:radas: la primera,
llamada Tercio de la Cueva. que mide
una superficie de dos hectáreas. un
área y 50 centiáreas; linda: al Norte,
acequia del Azud; Sur y Poniente, las
tierras de Santa Cristina; Levante. don
Antonio Ftmes; la segunda redopda,
llamada Tercio de Malgares, tiene 12
hectáreas, 68 áreas y 52 centiáreas, y
linda: al Norte. Tercio de )lojón; Sur,
acequia del Azud; Poniente, tierras de
los Cortijos de Navarrete y de la Pie-
dad. y Levante, D. Francisco Ca~tlllo;

la tercera, llamada Tercio del Mojón.
tiene tres hectáreas. 19 áreas ). cinco
centiáreas, y linda: por el Norte, con
Mariano ::\Iorales; Sur. el Terdo dc
Melgares; Poniente. tierras del Cortijo
de Navarrete, y Levante, otras del
Cortijo de la Piedad, y la cuarta r~

OOll1ida, iiamada Tercio de la Puente
de Benamaures, consta de una hectá-
rea, 84 áreas y 87 <:en tiúreas. y linda:
al Norte~tierras del Cortijo de la Ga
rita y de doña Carmen Iglesias; Sur.
D. Fra~cisco Castillo; P<miente, tierras
de .la Piedad, y Levante, el Azud y ca
mino de Benarnaures, con frutales, oli~

vos y vid~ en buenas condiciones>;
otra. eo.rtijo de San Ramón, se com·
pone del Tercio de Polaino, todo lo
proced,{:lDIte de Jos herederos de doña
Ramona Valdivie...o y 20 paradas de
Orozco en UJl'9. red(mda. mide la super
ficie de 13 hectáreas. 78 áreas y ocho
cen1iáreas. y linda: al Norte, brazal del
Cortijo Romero y tierras de la Pie
dad; Sur. redonda del Ccrt1j() Cabrera~ "
Poniente. tierras de la Piedad y Ma·
dallO Vaidhrieso. y Levante, haza lla- I

mada de 1a P~ad y el C31llino, con
rrutaJes~ olivo y alameda; otra, Cortijo ¡'
del Carmen se encuentra ~n una sola
redonda y tiene la superficie de 16 hec- ¡
táreas. 65 áreas y 15 centiáreas; lin:la: 1
al Norte. D.. Juan At~ente del Castillo
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i'Ie 1-;.536,15 :peset~t intereses y cOSo
~ eDl los cuales se na l'l.i:AJrdado saea.r
a pública subasta, por pnmera vez. y
~r término de veinte días. el inmue
ble embargado Y que después se des
oriDirá habiéndose señalado para el re-
ma1e ~l día 23 <le Febrero venidero,
a :las doce horas, en la Sala audiencia
~de .este Juzga·do, sito en plaza de Gar
cía Hernández. número 1. haciéndose
saber a cuantas person~s deseen tomar
parte en ella, que para ello han de cum
p]ir los síguientes requisitos;

1." Que la finca oe que se trata, es
la siguiente: .

Una casa principal. marC'.ada con el
húmero 20 de la calle Corredera de
San Bartolomé. de esta ciudad, <;ue oC1l~

pa una e.."tensíón superftcial <le 3.228
metros SS oCtill-tirüetrü5 cundradosJ con 1
planta baja, principal y segundo, con
'teniendo patio, cochera. cuadra y gra
neros con do.<; puertas falsas a la ca~

lia de Villegas señaladas COn los nú
meroS 3 y 5; otra al CallcjórJ. de Bor
ja con el numero 4.

Linda: por la derecha. entrando, con
el número 18 de esta t~stamentaria;
por la izquierda) con otra númerO 22.
propia de D. Joaquín López Gurcía. y
por la espalda, con la calle de Ville
.gas y Callejón de B<Jrja.

2.~ Que diclJ.a finca ha sido valorada
en la c3l1tidad de 75.000 pesetas.

3.0 Que no se admitirán posturas .
jnferiores a las dos terceras partes del
tipo consignado en el número a.nterior.
y para que puedan tmnal" parte en la
subasta, deber:íml consignar los licita
dores previamente en la mesa del Juz
gado Q en la Caja general de Depósi
tos ellO por 100 de la expresad2. can
tidad. ~in cuyo requisito no serán ad
mitidas.

4.~ Que los autos en donde se en~

eneatran las certificaciones de cargas y
la que con 'respecto a titulos aparece
del Registro de la Propiedad, en re
lación con dicha finca. se hallarán de
manifiesto en la $ecJ:etaria de este Juz
gado hasta el acto del remate. enten
diéndose oue todo licitador acepta 00
mo bastante la titulación, sin tener de
recho a -exigir ningunos otros.

Dado en Andújar a 18 de Enero de
1934.-Por mandado del señor Juez: el
Secretario (llegible)"~El Juez, Carlos
Osuna Ardizone.

,
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~k-eaa?, ::1a ~W"idad de dos prés-,
t~: lmv, de l{;.{)OO ~tas, y otro,
c-e 6~OOO pese~ de l}riJ!lci¡¡..al, intere
ses, gastes y eo"'tas, se saca a ~a Yenta
en pt!blicf\ ~;¡~;~<2, y pooi priInel"a yez:,
... . . , .,
.l.~ !;~""'.J.)~'tl • " '. ' .-

" Ú~~ ;;"~;-,~~ ~.;' Cu :a-!onc~dtl. pa.tido
j.udidsl <le Sa-blfojcl} calle ~IelMoutin,

i."'On {.'U 1erreno, en 'part-c del roal se
halla ediJicads. la casa, compuesta de
ha..:.os y un piso, ct)D. terre:::w destin~v
.el n-.tD a h~rto o jardín cenado de
IHI:·<::.c,es, .¡,;uya r-~ se halla se~lada
(~(.n ~l n¡jm~ro 1 Q,e. -Gicl1a calle.

!~.f~::ta Ia figm:~ 'de un knpecio y Ir.i
de ¡g ~et"os 82 ce:-.timct.'"'Os <le aacho
por una klngHtld z:aedia de 46 metros
y S-1 ttBtfmetros, lo "i"~ forma una to
13J ~wpcrcie (!e 755 metros y 77 deci
me:r0's, o ~eail 19.s~ paL..nos cuadrados,
t;e les qUE' cor,'":" 'p~:,.~cn 111 metros
¡,!.g (~:::d:L"c~!'os a la veferida t.-"S"sa-torrc
y {:t res.io :!1 d.icao buerto ~. ia,:"dín.

I,'i...:1a: d N"01'ic, ,o <Ierccha, con s-.jlar
~~ l.¡s, ';;.~e:;orcs <l~ D. J~a:GÍ:¡.n Martln
y ;:ar¡e -::01: 1.:;s sn<:esores de ¿toña Ma~
:iía r;~; ~1 SUj".,. ,iJ.í!~·úc:r-{i.a., e!llc:1-ndo,
e,on s-(.:a:res (.le diebo D. JC~rr;1:n ~lLlMJn,

hoy -l-::lS f-wesorcs; al Oest-e, cspsh!a,
(;0;1 la c~..lle :l~m:lda L-conor, y al Este,
frente, e(\:;~ b cit~da caH~ ce MOTI.!ín.

La stjJ)asta se cc1ebr~:-á doble v fi
r.::J.;¡t:'mc~!l~~:1teen .Ji! Sala inl'dicnd.f: de
este .la7,g.adQ. Eer.;.c!"'21 Cm:t:rños. nÚr:le
ro 1, ::-,Iadri<.1, y 1;11 el de ::'~l clsS<e da
S::.bd::H. el dia '27 de Febrero ;¡róxi.
1:<.10. <1 ;:1<, once v mhlia d'" :ro m::ü'!"'~"

Se···. ¡r~~ d~ ~C,"'! p-:lra ~l l:c~a!~···i;;
;:':lr.ti;:1r:d ,d~ S5J:{)(I pcscias al efec~o

fij:x1ól por 13s partes en la ;'",critnra de
présta:no b:?s-e tiee;te :pro~di!!lier:to.

:\0 se sdm:tirz,n posturas que no <:11
Ih~~n l,:s des te~{'er.3:S p-a1'"te:s c:cl 'Cxpre.
saco t:f;)O

Qll~ p~l:a ;"r.r;ar lJa.r1e e~ d rL"!nate,
.tt{ilierán cr.:1g1g..~r los lK;i:;a~orcs. en
la mesa del .!'u;:g3:do a qu-e- cOllleurran.
e! 1Q por _l~'J <lel expresad.o tipo. sin
cuyo rcq:!I:>Ilo !JO scrán admitidos y
e.]cu;'II les s<.:rá dC".uclto lma vez {CL'~
rol1?a(~o -el acto, exccpto al q'¿-c resulte
mejor pOS~Oi'".

Q;,¡e si se !ücicn:n dos postnrRs igna.
les, S~ abdni n;,¡ev 8. lictlación entre
los dos rema,ta!1Íes.

Q:.;.e 13. cOclsign¡¡c:ión del pr~io s-e
\,(:j·j:i~~~·H·:l }~ !OS úcJ-,'o ·din:s s.irn~i,:r.n~r.s ..tl
iie _la :!proh:Jdf.n dp.' r~'l\.;;;.--~· ~ ,

Q~1C los tihi10s (le pi"opie;J?d sunlidcs
po.f. cel:¡:iliC3e;.ón del Registrb, ~ h8
JJanH~ (je ma-r.~sto en 13. Secl"elarin del
q!,'..l~_;~rr~:!Ü:,;. y qüoe los ,Ecitarl'Ort;l; de.
he:-a,¡;, conforrr:arsc<:on, ei!os :r no ten
di·i~n dcret:~~) :..:1. c:d.f":ir rr~~gllD.os c.:tros.

'\:. {pe bs c::n-gas o gr<wi.'11Cnes :H¡
ter¡on's. si Jos hubicr.e, d crédito -det
L.~n.co dO=!l~:-:ndatrte, eontl~a.sn ~b
sls.e~~.:s, cnlend'ej1G.lJse 'f.la d r~la

t:mtc 105 acc~ta y queda sub,cg~rio t'cn
h:t r-eSnGn~i~L:i~1:J2d de los PÚSrLlOS· C:1TI
dcs~i:.!::~·,c :::. .s~ e;,: .. :r:<:lcn ~1· P;ccio d~l
:rl~nl:.l ic..

!I-!<'Jh'iu, 22 .~~ En~ro Ce 19:H.-EI
Sc:c:"~~.¡¡rio, 2\·ico~á:s Cortés.

'25 Enero 1934

JUZGADO DE PlW!ElU INSTANCIA
~O l~ DE KADIUD

En los autos seguidos en el Jtrtga~

00 de primer:a i:!:s'tmlci:J. 1IÚJ11-er-o 17,
<i<l eo;f.a C3l1ital, a instancia del B:meo
Hip.Gteea'ñQ <!e F..s¡raiitl., np:resem:ado
'Por el Pi-ocnr:ado-r D. Frtmdsco Ja:vieI'
D3go, con1ra D. Francisco Ló~z Elei
cegui o sus hel'ederoo y oCllusaha:bi"cnles,
sobre socuestro y posesión inter1:J::l de
flndls hipolocad;l.s, en garantía de un
préstamo .ie ,;{;.o-j(} peehfs. intereses,
gastos jo costas., se ha dictsdl> la. sí
glilent~

4<PrD>'idenci?, J'Ce'Z. Sr. Mín."nncz. 
;'.1ao-id, 16 de Enero Ge 1934.

Por p.rc:;cntado el eJ~}terior e'Scrito
q'..le se 1!!la a. los n.utos de su ra~ón. Se
tie..''l.e pOl" he&a la mauifestadón que
se consigna de no h3ber s~tisfech(} la.
parte ejecatada los ~e:m:C!)!r.es r-eclama
dos en la deman.ln ni las costas y g.as
tos ausado~ y de eonformid-ad C()n. lo
q'Lle se solicita y JOS próCeptc.s lega~

les que se invocan, di~ij:'i.se o.hortú al
smor Ju~z de primera instancia de Li..
nar~s con los tI't',S ohjeto.:. siguientes:

1.0 Que se co,,:Scra al Banco Hipo
lccar'JA) de Espa:ñ3, y en SU Domhre al
portador del exbJrlo o a la perso<:!a
que ~te designe, el SC"'...;1CStro y 'Pose
sión inter-lna de ias fincas hipoteeu~

d:l.s, re:¡uir.i~do,cc a los :::rrendatados
de eUas para -que, re~onociendo al
Bc.ll-cO como t::l poseed:>.. le satisfa-
gan los f,r;utos y :-e~t.as. I

2." Que se ,.l;-ija ma,,·wn...>nienID al
s~fior Rcgistra<!úl" de la Propiedad de
este par1i¿o. P:U:J. que tome anotación
preventiva del S'-'G¡CS~O que por esta
p'oviclcncia .se G,~¡cta. coo.signándoge
(':1 él <r':~ la (:r!.I; üJ::¡d que se trata de
~ se:,;uraI" 1:on 1n 2,notación es la. de
3.27o,8! pcset~s 3 q'.le .ascienden los
semestres. cuya faita <le ,pago IDoth-a
cs~os au.ios y 1:1 ce 2.000 pesetas Ilara
cestas ~' gastos, :;

3." Que igl.1ü:1t.:::l1e se !!.irija otro
man{l:.¡mienLo si lcismo señer Begistra
doro pa.a que e;,:pida <:er-ti'tlcación en
rcl..ción que aCJ"cJ.~te el estado de car
gas que gr:::.e e:n ]a 2.du.aEdad las e:,:
,I:::-esadas fll'l('<ls l:ip<)tecauas. según los
modemcs libres, .:. sea :a parill' de 1 de
En~ro ·de 1863.

:\()tifique~e t:si:l provitlencia <i~Cl'e

tando el seC:,H.$t;·O al ejecutado doni
F¡-~~ncisco Lép~z Elc..~~gu.i ú sus he
rederOS 'S CUl.:.s211.:.lJicnt~s, rcc¡wéraseks
'pura que sati,,;iW;¡'!!1 al Ban<:o S1.t dé
~:to, <loen!:';;) d~l j.J;~zo de dos dias; ha
JO apercJ.Dimi.ell~·) q1:e, de no h~cerlo
se procct1ed. a la Huta en púbIic~
subasl3. fie la:, :~ll'ncior:a~s fincas :r a
la :es<::is!ór. dd r.' esmlllo y l"equié--a
~,' '!.es brnb;~!l u:::-::: uue u~lll.ro de !>e:is
dLl.s. :prese.."1.len -el": li Secretarí::l. jos tí
tulos de .p.rúpi~C:ad de los aluclidoe, irr
muebles; :hajo <~p~·rclbin,le~o que, si
no lo ,e.¡oi'fica::,... l>C c";1ple,,~~~ los apn:r
m~(),; o se c:xpeJL'án ,:< ~ costa !-)5
test:imG.niO'S y <:~!'Sr:c:tdc~.:lS .que ~e::.n
prccedeD.tes, a.ya :r;oli!k::;,cI6n y =-¡Y":~e

r~l1'..i~n:'os y:. llevr.r¡'·n a. c:r.~10 po!' :U.e
eu.0 ~ ed.i:ct~ ~~ se expdd:iil p...~ su
fiJ~c16n e.'"l eJ SJtJo de ~..()st;:mili;!"c <le
es~ J¡¡.zgaoo e i.>'.sc·:{,~óu -en. 'h '·~c:e·

1

ta de M2dr:i<l" y ~1etin ()ficial" dll
esta pro'\,'inda.

Lo mandó y ..firma S. $..; doy fe._
Míngue-L. - .Auie mi, Juaní COnfe..La~
coste:' ,

Las. tillcas hipOkClldaS son: Una cu..'
sa marcada con elnÚ:IDel'O' 48. en el pa...
~o <le Linarejos. y un edificio de plalJ,"
ta baja des'li.'1ada agal"~ señaJado con
el número 1 en :a calle de Gravirla~
amDnS fincas sitas en LiBares.

y p~~ que sirva de Dolillcaeión 'J:
rcquerllJll~to a D. Francisco López
Eleicegul, o sus lIerederos 'V eaUSáha..
hientes. ,por el t.t:rmino y .a los elec
tos que e."'prcsa la prolTidencia i.nsertall
expido la prescnteen Mad1"id a li) C~

Enero ce 1934. - El Steretario. Ju.a~
f..onte-L~coste.

X-32s

JUZGADO DE PR!J'BRA L~T.A!"CL~
Nl:~O 1, DE VIGO

.Don A.ntonio Cc':acclro Va1es. Licell"!
ClaUO en Dereclw y Secretario del Juz.
gado de priraera instancia número 1.
de vigo.

CertiHco: Que por este J:n:gado sil!
O;ictó la sentenci2. que, eDt'nHltroS, roe...
tIene los sigui:c:::;.te:s particulares:

"Sentencia.-En la ciud.ad de Vigo a:
15 <!e Enero de 1~34.

Vistos por el Sr. D. Emilio, BerInÚdez
T1"a'Smont~. Juez Qe primera instancia
ttlÚlnero 1. de la lnisma y su partido,
los precedentes autos de juicio de 'roa
yor crran1ia -en ei que son p'3.rtes~ de
la. una. D. :\Ianuel Cordo'9"és Millet,
mayor de edad, propietario y -vecino d~
Túy, !Lep.c~enlado :po.r el Pl"oeura(i:::tr,
D. Ca."n:ilo Quiroga Marces, baio :b -di..
rección del Abogado D. Manuel Pii1?
Sánchcz, y de la otra, el Ministerio
fis<::ll, el!: representación de personas:
'uO:se'ilt.es- O desconocidas quep.1di~e:l1

ten:e;: im.terés en el litigio sohre J)i'e~
sunCIón -de muerte .(!,,1 aus(:n1eD. Lin'O
Cordovés Fernándt:z. "\'cc,izu <file rué ua
Yigo,

Fallo qu~ dcho declarar "Ji declax"o
h presunción de muerte de D_ Li!l()

C<lrdc"és :Fernáml<lz. hijo de Maneel
y de Jo;;.efa, qnc n-::.ci6 en Vigo en 16
de Junio de 1857.. y que eS:UV<l casa.
do con doña Herminb Vallht.:oul"al Soto,
declaración· que no surtira efecto hasta
(fue transc~:r¡'"an seis mc-s~~:, ::;cnt~do::

de.sde su pnblicad~n en la "Gaceta G.e
l\~ad:id" y "Bole~b Ocisl" <1e esta pro.-
Vll'lCla, con cuyo objeto ~e ex~idan los
c()I'respond:i:entes edIctos.

Así pOI" esta mi sentcnci~, ddinitivf¡'"
roe:1te juzga-nd<l en primera instancia,
lo pronuncio, m:mdo y firnlO.-E. Ber-
múdez."

I..a m<tcrior sentencia M ,sido dada.
y puh1icada por cl señor J\l~Z ~re

s3ch¡., estando celebrando :udil'nÓlt e-11
el r:ü-smo rl.ía <le su fe<:.,'lil.

y pa:-c. inseT~ en dkhO'S periódicos
oficiales. expido ~l presente en Vigo
a 15 de Enero de J:V34,-El Secretario,
l.ice.wádo ADtOmo Couocira. - Visto
b-J.~i10 ~ .el Juez ~e p-rimera instan<:ia
'n.ÚllIero 1, _L"tIilio BennÚ'dez.

...,. ~6"U"'1

-'\.-.¡)."~
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~1}NIS1'ERIO DE INDUS?fRIA y COivlERCIO

DiRECaON GENERAL DE CQMERCID y POLITICA ARA.t"lCEL.4\RL~

Paro. conocilciento ge:ceI'al, y de ..cuerdo wn el pá:mrlo S.o de la Orden de 8 de Octubre p:¡:óximo pasad<>, se pu~i~
ei~üente relación nominal d(¡miciliada de los SE:ñores que 'han obtemc.o inscñpcién en el Registro Oficial de~
tadores d-:ll'ante1::.. prim.era qcincena de Enero de 1934. :

DOMICILIO.NO~LBRE I l'RO"Vlli~ 3
---.-------------1 -----~------l-.--..---

,,,j .. ~ "~O Vill·' '1'··1,.'11. d .. ;Preser,taclon :sastre ~,~O................................... .al()uga •........._.•••_................. ••.•.• v2.ten'Cla.
1L113! Sindicato Agricola -de Beaiaián-Tiñosa iTiño:;~,..;Benitlján ••_-........ .•••...• •••... :Mmcift.
U.ll~ IA. y J. Fre¡:;:a y Compañia ¡Cal'"~c¡l1~a 4e 2o!oncada, 320.-Tar:rass \B:u:cclolk8.
ll.U;> IEsc;l:yola :i Cert"era. n !P. S. )i!gnel, 4 ··· 1Idem.
11.116 Pedro José Go.mas _ ~ !:Pi Y .Margan. 7.-Prat de Llobregat ¡Idem.
11. 171 ~~udiQ wpez BrA :: _ •••... :Au:'Gr~, 23.-?ile....~O de Santa Marill. ICád;iZ.
11.118. RIJOS de .ConcepclOll-Carreno Lu a. 3.•.•••.•~.•_.••._.__ Sev-¡lla..
n.n91 Yalentin Medina y Labrador i i'J..a.za ·del -CatW"rede ",~riL-Pilfr.i.....•... Ickm.
11. :20 IZoilo Cabello li:ejano 1Puente Genil - ' '" "'1 Córdoba.
n.121¡Hijos od-e IXsiderio Mataix. S.R. C iJuan Cantó, 8.-!.lcOY

J
Alic."nte.

1 1.122
1

1
José SanUesteban Rued-a.··· ••······ · ••·•·•·· l .:» 1AIme~

11.123 :P~msa Hern:;ln~ ~ IAr<i~6~. l~.5:-~al::::::J..ade llillorca !BaleareS.
11.124\ Rldaura y l\,e-dlr '" '" !AUSias Marca, :>6 1iBarcelon·tl.
11.125

1
, Am.a:dor Sahis Roig IP o\·enz.9.. 862 ldenl.

11.126 , Soei~dad Qui."'D.ico-Farmacéutica. del G s Estableci- ii mientas RCH.::afort Doria. S. A :Tusct. 20 ldeID.
11 127 ¡José Font Cas:J.ilovas !:uaJlorca, 123......................................... ldem.
11.128 Federieo Díez.y Alb.and{}z , _ ..~ ¡~~avesera, 179 ldern.
11.129 Pelegri-n CortE."S Samper ~ \lllarreal, 28 Idero.
n. ,30 Jaime Gibernau l\Iarista.nl· ~ San Fcdr{}, 62.-EadaloIla Idcm..
11.131 José ~1ingrat Ronda de la Universi·dad. 37 ldem.
11.132 r.felitón VUa '·lla Cubi. ·i3.-M2igrat. ldeIll.
11.133! Juan Cabre Benucb _ ~ Plaza de la República. 11.-CaJ"'~ríls Tartago:n;~.

11.134 I Manuel ei"QS C~IlTIllo _ Plaza de la República, 12.-ldem '" Idee.
1l.135 V.alentin y Herce San Marcial, 25.-San Sebastián GuipÚZ<)(;a.
11.1.6 Sociedad Bilbaína de :Yaderas y Alquitranes. S. A•.•.. ¡Luc.ha·na-Baracaldo Vizca:ra.
11.137 Pastor y Go'lzález Garma ¡ Calle de la Puz. 5 ·ldero.
Il.13S Blasa Fernández JáureguL iElizcndo (V~e Baztán) Navarre.
11.139 Adolfo Rubio Monzonis : ~ Conde de Salvatierra de Alavll. ~2 Valencia.
11 140 A ·fu" Ma' Coll d .. lB'" e Id• n ' es rlD. a OS r.. arce!:)nlna, v " eme
11.141 S~n-dicato AeLÍco1a de SnguntO iSagunto Idem.
11.142 Unió.n de Fabrkantes de ~íalla !Avenida ·de Canalejas, 7.-Játiva Idem.
11.14' Enriqtre ~laylin Q¡steilón !Avenida de Pfo XI.-Gan¿ia ldero.
11.14! Sindicato Agricola del Santisi...n~ Cristo de la sangre.1lPQliilá ilel Jucar ldem.
n.14~ Sindicato Agricola "El Fomento Agrario CuHera Idem.
11.1'10 Juan Delsor G3.rcia iTc:'tc~:: , ,",.•....~.,,~,...••. Tarragot:1.
11.147 Viuda ·de MeUtón Daussá ~ : ',WifredO, 7.-Palafrugell \Gerona.
11.148 Antonio Beniiez Vegazo , Prtsb. Francisco GuerreI'o, 16.-Ubrique.. Cádiz. .
11.149 Hijos ·de Teodoro Prats ; Bail¿ll. 7· Barcelona.
11.150 Concepción Borja COm.pañ :.~ ~ ¡Monte, 5.-Algimiade Alfara Valencii.
11.151 Nicolás Lóp'('z Martinez \La Ho~'~ de Lores.. ..•. MUI'Cia.
11.152 José ;Feliz Orfila :.: ,)!ahón ,Baleares.
11.153 CatalIna :Muñoz Nell iPlaza de h Cor.sEtllción, :8S.-Palma de 1 ..

I 112,lIorca................................ ld ID.
11.154 Vicente Llopis Daudi :C'1.lle Ascneión. 15.-Bu.-risna Castcll60l.
1I.1S5 Mannel Ballester Gavaldá J.:••f.· ~ ICalle Asunción, lS.-Ideill Idem.
11,156 ~rancisco Blan·eh Oli'ler ¡Calle AsUDción, 6.-Idc.m luero.
n~i~~ Vicente Blaneh _oliver·· .. ··•·•• •••••• ..•..•· IRafael del Riega,. 22.-Idp.ID 1Idmn..

llosa Blanch Ohver Rafael del Riego, 22.-Ideln...........•..... ·ldem.
11.159 Augela Ballester Gayslc!á Calle .!\:sunción. 15.-IdC:!;1 ldero.
11.160 Sindicato Agrícola Burrianens.e Plaza de la Repúbiica, ll.-Ic.em ld-em.
11.161 Si~dicato Agrkola Obrero. de ·Castellón de la Plana.. IGonzález ClJem:a, 63 Idem.
11.162 Jaun-e Casacuberta C2ñr:aclga ;010t Geror..a..
!~.!~~ ~li","U~1 Pons Salord. " I Ciudadela (1I:Ienorca) Balear2~.
u. J...." Viuda de Ellas Pf:ri5 Calatay-..d ¡Arr-:;¡b::ll rlelC~!ill{>. 23.-Qnda-...... CastcilÓ?:;.
1l,16:i Ju~n RuIl ":all. : ¡Darrio de Salou.-Vilast"Ca ITar~go:i1a.
11.166 Ja:unef'far3a R~bo IL. :.\1i,ó, 5·S.-San Feliu di! Llobregnt.. IParcelcna.
1l.167 AntonIO Alcoyc Pons !Vilaseca de So1cina __ ¡Tarragona.
11.168 Jo.s-quín Gaztelu -de la Vega !Puerto de Santa ?I'ü:rü: '!Cád~7..
11.169. Hilad\ffa Illicitana, S. A IElche Alicante.
11.1:0ICompañia Al'Tendat:rria de F¡}:sforos, S. A IDal'qui11o, l Il1aliri·<!.
11.171 BIas Campos Duce ;Ateca "'"'.!..> , 1Zarugoza.

l'A:mero
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'lidmero :NOMBRE DOMICILIO PROYL~CU.

~.

t11.193
lll.I94
¡11.195

~1-------------------·1--------------
'11.1721 Vicente Gilabert Sanchís ·C. de b Iglcsia.--'Ú}iVa...•...•••••.•.....••••••!Valencia.
11.1731 Salvador PonsCarayuca ; ¡C. de Gabriel .ciscar.-Idcm.............•... Idem.
¡1.174 l!.f.aria'llo Reoolons 1nailén, 13 , .........•... Barcelona.
U.175 F~anciscoEscorihue!a I'!.. Qlf<nzá, 8.-Alca~er 1Yalcncia.
11.176 VICleiIlte Capella Maties R. Gasset, S.-Sagumo Idem.
11.177 Joaquín López y López : A11>a13t, 2.-AJgemesL •........•......•...•••••• / Idem.

. 11.178 ,~Ianuel Velasco M'Ol!na l'érez ~scrich, 5 IdeIn:
11.1791 Bern1dJé Guerrero Jlménez P. Sotc;ano, 7 _ )lur~la.
1],1.180 ¡! Juan Jaumá Fe~~ ..: A:lta de San ..,'Pedro, .54.-:r:~eus Tarragooa.
11.18. Fernando AparBl Munoz '-reus, lS.-~an Felm ·de Llobregat Barcel'O'Il.a.
111.182 j R-o'Ss-elló y Pons, S. en C Benjsnl¡~m Baleares.
111.1831 José qardooa Ca.rreras , Garch He1'Il~ndez~32.-Mahón Id.e~.
11.184 Fran-CISCO Sedó G6mez Prat de la Ril>a. 1;)3.-Juneda Lénda.
11.185 Narcisa Yilluendas Galve. Viuda de Irisarri 1~!éndeZ Núñez, 18 Zaragoza.
Jl.186 Juan.Ron Ragólta ,. (;ruz, 8.-Calonge ~ Gerona•

.... :JI 1~7 Hijos de J. Rodés ::'!aisoun:lye, 43 Alicante.
·11.1SS Comité de Gestión de la Junta de Viñeros de la Pasa .

l\fos-c:atel Alameda de Colón, 22 r,Ialaga.
,1I.lSü. J'O'Sé Campder.rós Ca!"~onell , l'i y Margall, 12 y 14.-:Martorell Barcelona.
JI. '90 Enrique Sere1Jgni Taberne Avenida de la República, 18 Lérida.
11.191 Igartua y Matanoo : ~ Gran Vía, 22.-Bilbao Yizca:ra.
11.192 1Eugenio Gros Schott Cortijo de Carambuco. - V~a de Chu-

I rriana....... .•..•• . l\lálaga.
'Catalá y Riutords, S. L lpalma de Mall'Orca.. _ •....••.............•..... Baleares.
José Muñoz López San _\nto.·o, 4 1?llu.cia.
Sindicato. Agrícola Poblense de Cultivadores de Ta- .. . . 1

ba-eo !La Puebla :.Baleares.
! 1

r
\ladrido 15 de Enero de 1934.-El Director gene ral, :Vi-oe:lte !1)orra Gil



Gaceta de :Madrid.-l\úm. 23 25 Enero 193-1 Anex.o ünico.-Página437

CITACIONES

f',¡~nc~.r:l1~ número 77. s~gundo. a ~e~
lebr:p' jmcIO de faltas numero 1.1;:,9,
b~jo 3t)ercibimiento de pararla el per
juicio de pararle el perjuicio a que ha
:0;:1 .Jugar.

ante el Juzg:l.do d~ i..nstr-:lcci:;:-: de f\l
cázar de Sai:1 Jua'!}" para se. reducl-do
a prisión y otra.s diligencias en causa
que se sígue con el número 135 del pa
sado año. sobre fuga de presos.

939

9H

481

480

479

ií8

477

476

LOPEZ VIDAL, Hilario; natural de
Buenos Aircs, de igual ve:;indad, hijo
de F.ederico y Victoria, de treinta y
cuatro años de edad, marinero, solte
ro: com.p:lrecerá. en térm~nó de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción ue
Alcázar de San Juan, para ser reduci
do a prisión y otras -diligenci~s en
causa que se sigue con el núm. 185
del pasado año, sobne fuciu de presos.

935

LOPEZ :niSEZ, Ernesto; -de veintl
cinco años ·de edad, soltero. mecáni
co. domiciliado illtimanu.~;-,·le en Ma
-diid. comparecerá el dia g de Febre
ro, "Y hura ·de las diez y media da su
mañana, Hole el Juzgado municipal
núm. 2, de ~1adrid, sito e-n la calle de
Fuencarral, núm. 77, segund'O, a cele
brar juicio de faltas número 1.033;
bajo apercibimiento de pararle ~l per
juicio a que haya lugar.

LOPEZ G_\RCIA, José; de diez y
nueve aüos, soltero, impreso•• natural
de :iladrid. que dijo vivir el]¡ la carre
tera d~ Toledo número 23, bajo, y cuyo
actúal domicilio o 'paradero se igno~

ran; eomparecerá,. dentro del térroin~
de nueve días, en' el Juzgado munici.
pallIll\Ím. 19,de )Iadrid. Carrera de San
Francisco, nilmero 8. segundo, a tic de
cumplir la pena que le ha sido impnes
ta en el juicio de faltas. seguido contr!l
el mismo por hurto, hajo el número
1.121 de 1933; apercibido que, de no
'Verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

ILLESCAS DE LA FLOR, Tomás;
natural de Higueras ..:le las Dueñas, sin
veóndad, lújo de Francisco y Danie
la. de treinta añ<Js de edad, hojalate
ro soltero; comparecerá. en t.érmino
de' diez días. 3nte el Juzgado de ins
trucción de Alcázar de San Juan, para.
ser reducido a prisión y otras ·dilig.(;-n
cias en causa que se sigue con el .mi
mero 185 del año anterior, sobre fuga
de presos.

Gmrnz GOMEZ. Vicente; de cln
euenla y ocho años, viudo; doroicili2.~Q

últimamente en Madrid. se le cita para
que el dia 10 de l,'ebrero, y l:J.ora de
las. diez y media, comparezca ante .el
Tribunal municipal nÚIDe.o 12, de ?da~
drid, sito en la calle de Fuencarral. nú~
mero 77, segtmdo. a celebrar juido d~

fallas ::JÚInero 1.007; bajo ap;;rcibimien
to de pararle el .pcrjuicio a que ha~·a

lugar'.

988

910

4jO

4i3

471

GDIEXEZ l\HRTL'Il', Eusebio; natu~

ral de Alba de Tormes, vecino de Ta
lavcra, hijo de José y de Agapita, de
treinta y ocho años, jornalero, casado; ~IADRIDEJOS GAR(1.,\ Francisco
conwarecerá.d~n términ,o d~ d1~~_ díaS, natural de Daimiel, de iftaj v~dad~

- ---~--

474

GAYARRE TABüADA, JUlik; de
veintitrés años, ¡oltero, ajustador me-o
duico, se le cita para que el día 8 d~

Febrero, y hora ·de las diez y media,
comparezca 8rite el Juzgado municipal
número 2, dil Madrid, sito en la calle
de Fü.er:carral, numero n, segundo. a
celebrar juido de faltas número 1.033;
bajo a.percibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar".

475

GARCIA. RODRlGUEZ. Antonio; ma~
yor de edad, soltero, d-e profesión fon~

tanero, natural de Fonelas (Granada);
comparecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado municipal de Esp-eluy.
!para ser ingresado en el arresto mu
nicipal, al efecto de que extinga la
pena que ie fué dmpuesta en el juit;.io
IJUe se le sigue en rebeldía. sobre fal
tas contra la propiedad. y requerirle
a la vez, para pago de las demás 'res
ponsabilidades a que también fué con
denado; bajo apercibimiento Cf-'~. de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que baya lugar.

GARCU l\IORALES. Indalecio; hijo
de Indalecio y .de Francisca, natural
y veclnode Viator. de treinta y dos
años de edad, srAtero, jornalero; com
parecerá, en término de dIez días, ante
el Juzgado de instrucción de Ailcázur
de San JU3.I)¡ para ser reducido a pri
sión y otras diligencias, en cnusa que
se sigtlIe con el número 185 del año
anterior, sobre ruga de presos.

932

ESCOL.\..'O )IAZA, Francisco; hijo
de Nicanor r de Pilar, natural y ve
cino de Zara:;oza, de veintiún años de
edad de estado sottero, abañ~]; coro
pareée:-á, en término de diez diss. -ante
el Juz<Tado de istroeción de ALcácaz de
Sun J~an para ser redudd:" a prisión
y otras diliG'e~cias, en causa gue se
si-:ue con el numero 185 del ano an
te~lor, sobre fuga ·de presos. I

1, FORO¡""U.'\. ~L\Rl.:.", Emérita; de'
tro'linta y tres años ·de edad. :\"iuda, do-

I
miciliada últimamente en ~Iadrid. se
la cit:l para que el día 10 de Febrero,
y hora de l?..s diez y :r:aedia de su ma

I huna. comparezca nnte e! T~ut:ail

Imunicipal número 12, ·de ?I1adnd. slto
en la calle de Fuencarral, n:.ímero 77,

1 s~!!Undo a celebrar juicio de falt~s
ni~mero ' 914; bajo apercibimiento de
pamrla el ¡oerjuido a que haya lugar,

938

933

469

468

467

t65

, DIAZ :MORE:.';O, Cipriano; casaodo,
"ornalero;, se Je cita para que el día 10
lde Febrero, y hora de 1M diez y media
Ide SU mañana. comparezca ante el Tri
bunail. munieipal deil distrito número
112, ·de I\ladrid, sito en la calle ,de Fuen
!Carral, número 77, 'Piso segundo, $. ce
lebrar juicio de faJtas número 897; ba
BO apercibimiento de para,rle el per
;uicio a que haya lugar.

1

CAL.AP ESTARLIT, Vicente; natu
ctal y vecino de Valencia, hijo de Fra.n,.:
leisco y de Pilar, -de veintisiete años de
¡edad. fundidor, soltero; com.parecerá
len térmilno de diez días rolte el Iuz~

¡gado -de ins1:rucción de Alcázar de San
;luan, para ser reducido a prisión y
¡otras diligencia en eausa que se sigue
!Con el :DI1Ílmero 135 del pasado año.
,o-bre fuga ·de presos.

. DIEZ MAIZA, Aurora; .de Teinte
¡:¡iios de edad, s()l tera, domiciliada úl
~.m8Jmente en ~1adrid. se la 'Cita para
W1e el día 8 de Febrero, y hora de
las diez 'Y Imedia de su mañana, coro- 1
parezca. ante el Juzga.do mtunicipal nú-
JQ.&r~_2.a. ~~_?4..~id. ~tQ ~ 1ol-!~~ ~~.

4ü6

. C.\BRA.L GATICA, Fl1'ancisca: de
t\"cinticuatro años. casada. sus labores,
ICuyo último domicilio no consta; se
iJ,a -cita para que el día 8 de Febrero. y
ibora de las diez y media, comp3Jrezca
(ante el Juzgado ilUooicipaJ,número 2,
!de Madrid, sito en la ~alie de Fuenca
nal. número 77, segundo. a celebr~
Quicio de faltas número 1.033; baJl)
¡apercibimiento de pa-rarla el perjui
k;io a que haya lugar..

);a;(j los apercibimientos procedente5 I¡"

~Il derecho. se .cita y emplG::a, .por
la.: Jueces o Trlbunales resJ?eclw_os, 1
{J las personas que a conlliluaclón I
se e;r:preS(1n, para qae comp:lre;;ccm I
el (lía que se seria/e. a conta. desde
111 {eeb.a de l'l publicación d~l anun.
ch en este periódico oficial. con 1
m re¡;lo al artículQ 173 de la ley de
Etlj:ziciamiento criminal, 380 del CÓ
dig., de Justicia Militar U 63 del de
Mal'iIW.

AL\'AREZ LAZARO, Salyador;na
lun:ll de :Minas de Horcajo, vecino ~e
lCiudad Real. hijo de A~gel y Mana
Josefa 'de .eintiocllO anos, barhero,
f;o:tcr~; comparecerá. en tér~ino -de
!diez ctías. ante el Juzgado de l:nstruc
iCión de Ak.ázarde San Juan, paro. ser
~eciucido a prisión Ji otrus diligendas
en causa que se sigue con el número
!l85 del año anterior, sobre fuga de
prescs.
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periódico oFicIa.l y ante el Jue= o
Tribanul que se señ.ala:. se les cifa.
llwna y emplaza, encargándose u to
das las Aatoridades y Agentes d6
la Policia judicial procedan a la.
bnsca, captura y conducción dtf.
aquéll'Js, pa,niéndolos a disposición
ele dicho Juez. o Tribunal con arr~
gro a les arUtulos 512 y ::88 de la ley,
de E.njuiciamieI:.to criminal, (j()!¡. d~
la ley de-Enj:!iciamiento r:m"li!ar del
Marina,

931

RlJIZ ~~OYA, Benito: n~tu!'aJ de Ro
sa:'ic de S~m Fe, amblL.~nt~, hif:¡ de
Oriente y Juan,::.. de '",:eintisicte años
de ed,¡¡d, marinero. soHe:-o; ccmpare
cerá, en térmIno nc die-;:; fiias, an.te
d Juzgado de ü'cstl"ucción de Alcázar
de Sa-n Juan ptlnt ser reducido a pri
sión y otr::.s dili<l"cnci::.s 1m ca-asa que
se sí¡:¡~c: "con el nlÍmero g5 -del pasa
do a.no sobre f,,;;~ de presos.

935

4Si 1
PRiETO SAs"'\Z. JmIn; natural y .e- ,

cinc de Mz.drid. hijo de Antonio }" Ro- 1
salí3, de <iiecinucye años de edad, :
jornale!"o, soltero; cOI!!;J:l.recei"á, -eul,
término de diez dbs, ant€ r.l .Juzgado
de instT'uccióll d-c Alcázar de San i
J n¡;.n para 60er reducido a p.risión y i

Qtras diIigenci:n en oa~sa que se si.. "
guc con ti! nume!"u 135 del t:ñQ an.
terior 'Sobre fllga de pt'"esos.

BLA.,"'\CO, Jcs(,s; ~uyo segundo <:!p~

llido ~. demás circrmstulcias se de~c()Ool

ROce¡¡., y Jeslis Lcl>uena Moliner, qu~

usa t:nnbién llo.InDre J' apellidos de l\li..
guel Polo Encli.lar. y es de v.eb:¡útl:
a5.os <le edad, soltero, jornalero, hij()

. ue Juan y de María, natural de Fi;lt~

1 (11adl·id). sin domicilio, y procesados.
i por la C<iU53. llÜmero 351 de 1953, so-.
t h ..e robo; wmpareceriín, dentro del i~.....
¡ mino de die2 Jias, a::lte este Jnz~pdd
¡ de Dstrucdón TI-um.e!o 3. de Zara&Qza.
I SOCietaria <tel Sr. Li::a.ndra. paTa r.-oti~

<¡ I fcar1?S el ~utQ de su pl"OCesamiento :Y;
La ! reciliales declaración indagatoria e in"'!

SA.'; ::.\fAItTL."\' BARTOW:'rIE, Níco- 1 gresarlcs.~ la Cárcc:l por meha cau....
M.s; (le ·cuarenta y Ull afiosrle ed:l.d. 1 5a; ape.rdbidos que, ce no eo:oparecer.
soltero, industrid. domiciliado últi. ¡ ~erán aecJuraclo:s rebeldes. 1::.;i3 ~
mamente en Mal.lri.d, :,;e ]e cfta para I 55G
que el día 1() de Febr~ro, y hora de •
las diez y liledia de 1a mañana, COm- I

f parezca Z'tlfe el °i'ribimal mu.n!eipill ¡ CUADRADO ~lAR1INEZ. Fran<:i.$co:
¡ número 12, de ~·hrlrid, sito en la C&.- 1 ~ vénlieinco año~ ~e ed~d, hijo d~
f TIe de Fuencarrw, número 77, segun- ¡ Cayetano y ~e Bea..m:, de estado sol~
f tio.a ce~dJrnr jukio de falbs: ~ún:-e- I t~7' pro~esión ~uITe~, na~~l. d~
~ ro l.1iü; bajo ~perdbjmiento de. pa.- t ';-8: .n, .eemo de Madnd, domicilia?OiI rar}e el pcrjcici'o ., ...·.00 ha~ !"'''''''r 1 ul~ameme el:! la ealledel A'IJC.~:m~. -...... -o~· I numero 52 duplkado; compar-ecera :mtEl

490 f¡ este Juzgado- de mstn..'eeiólll. -Ge Linsres.
en el -término de diez mas, cont2dos:

! desde· que aparezca el presente en la::
t "Ga.eeta de Mad."id" y "Boletln Oficial"

1
, de esta pro,mcia, Con el fin de ronsti....

tuirse en prisión deeretada por nutOi
! dictado en esta fecha en la pieza d~

t prisión dimana..""lte del sumario núme-c
I ro 289 de 1003, sobre conupción dl'1.
¡ menores; aperetDiénrlole que, de no ve';

·rificarlo, ~erá decla..-a.do rehclde y l~
parar-J el per}ni-eio a que baya lagar.· ,

10'24 "

SA..~ PEDRO EXPOSITO, Lucas; de
sesenta y dosaiiosda edad, viudo,
jornalero, domkiliado últims.n::.ente
en Mzdrid.. se la cita para que el día
1& de Febrero, j' hon -de las d.i~z y
media de la m!lñ:ma, eomparez,ca ante

'1 el Tribnmtl mur:idpal del nÚ7!1ero
12, de l\fudrid, sito en la <,:allede

1Fuencsrral, número í7, segundo. 3 ee
I leb'":lr jukio de faltas numero 897;
~ ])aro apetclbimien~ 'de pararJe el per
1 juício a que hsra lugar.

SS4

1052
483

482

OLIVEROS RODA, Satu.rnino; de
diez y ocho años, soltero, depenGien
te, domiciliado últimam.ente e n ::.'-iIa
drid; COJnpiiiecerá el día 10. ·de Fe
hiero, y hora -de las diez; y media de
:¡u maiíl.!.r:.a., ante i!l Juzgado munidpal
Il'lj¡m:e-:rc 12. de Madrid, sito en la calle
ce Fu~n.carral. núm. 77!, $eg;.m<!o, a (;e

ieb:-m- juicio <le faltas núm. 1.187; hajo
apercibimiento 'ii-e pararle el perj:::.i¿'O
~ ~e ha}-... lugar.

MA:H.COS CALLEJA, :Er.~i.~ue; de
veinti~o años, soltero, jO;T¡:;Jero, hijo
de Enf'.,am~dón. nstm'al t.te Camm'Ir..'l
de Esle~ueIa (Madrid), Q".le dijo ...-ivir
en la cal!e de la PilaT'ic&, 38. sO~:-J' (Co
loni~ del Cs.rme!!.). y CU}'""O actual do·
midlio :> parad-ero se ignornil; CO::::lP::'·
rece:-¿, dentro del término de nueve
d1as, cn el Juzgado municipal núm_, lS,
de 1f1-3ddd, Carn:r-a de San Francls-co,
nÚln~ro 3, piso seg;.muo, a fin de C1.LJ1·

pUl' la vena <lile le ha sido impuesta en
el juicio de faltas. seguk:.o contra d
mismo por malos tratos, bajo el n·úme.
ro U)~g ~ lS33; ~percihklo que, de no
,,-erificarlo, le para..-á d perjuicio a que
haya ~ugar.

PáTON LOPEZ, Franclsco; ;n~ü.ural

¡d0 LaCarolin.a, vec:node. MadTi~hijo
de Marcelo y },k¡gdalena, de tremta y
seis aOOs, barlJ.ero~ eo:rop.arecerá,. en el
~érmino de diez dias, ante el Juzgado
:rle instrucción ele- .\.lcáz::J.T' de san Juan,
:para scr reducirlo a prisión y OITas
!1li.lige¡¡cias, en cp.usa que se sig¡.:.e con
~)l núm. 185 dd pasado ~f~, 'SObre f:.ISa
le })resoso

,
mio d:l Frar.clsco y Jcaquin3, de 'l,'cl!l- i
titrés años {le eda-d, jornalero, 50! te-ro; ¡
:o'ID'narececi en> tér!D:ino .le die! di:!s, 1
aDte el Juzitdo de instrecci&n d><: Al- í
cilz:r.- de San Juan. p:.¡-a ser retincido 1
.a prisión y otras diligcnóas en causa
que sé sigue con <:,1 número 185 ·del
.pasado ~r;o, sob,e fuga de :pr~:;(ls. I

93i 1

I,
I

i
I

I
!
l
¡,
1
!
I
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PEl";A PEBEZ, A31'Stl;l;1; ce .-einti
nueve afios. soltera. sirvte-n.t2, sin do
micilio; 5le la cita p ..ra que el dia 8
de Feb:-ero. y hora de la.>; diez y me
dia, comparezca ante el Tribu.nal mu
nkipal del número 2. de :l\!adrid, si
tG en la CIsne de Fllcncarra!, tIl:úm~ro

íi. segu;¡do, a -celebra. juicio de fal
tas número 1.125; brojo ape:rcibimiento
'.!e l):;¡rnrla el perjukio a que haya lu
B~r.

4S:;

PE~-lliZ LEON. Herminio; d.e t~iuta
y tres años. casado~ Jornalero, hijo -de
Angel y C~en, m.,turalóe .Madrid,
,cuyo aduar ücmiciliQ y paradero se
~rtnoTan; ceillp.areCe¡':í el día 16 del
-próxEllo mes de F~lJr~ro, y ho:-a de
las doce d-e 'Su illailan::I, 'ante el Juzga
{Ío munícip:l1 núm. 19, de Madrid, a
ee1ebr:.r jui-c1o die f:lUasp" r daños
:bajo el núm. 6 de í.93~.

991

DIARRUYO OO~IINGUEZ. ADtoníO~
natural de Madri~ hijo. de RamÓll Y,;

VERA RTJ.IZ, A~f,edo; de 'Veintidós de Carmen. de veintidós años óe edad.
años de edad, 80:tero, sin prefesión, &Olterv, de profesión ebanista, y domi"l

I ~ le -clta
h
p~ ~I.!e ~ día 8 d~ Fe~ Iciliado últimamen.te en esta vecind:ld~i JJrero' l ora '\.le .as dIez y lIiedia~ de en. la calle Do-Iores Sopeña, número le

la maila~,.COrril)~rezc:l ante el.J~ (Pu-ente.de Vallecas.); comparecerá.
g~do .mumcl.l?al numero 2,de Ma~nd) \ dentro del tér:nino de diez dia:s ante

1 51to en la ~le ·de Fueu.carrol. nume- el Juzgado de ins1rncción mímefo 12
1 ~ í7, ~gnndo. n eelebx:r inicio, qe de MOOrid., Secretaria de D. GermáD
¡ fartas numero 1.033; b;.lJo a];iC"Clbl- Gonill&.t Campo eon el fin de serle;

miento de :pararle el p.erjuido a .que. ;ao.tificadú..el.auto de prisión dictadO!
haya lugar. coatn el mismo y llevarse a electo la!

. mi.s:ma; bajo apercihimíen10 que,. de n~

comparecer, será declarado rebelde_ ,
1621 ',,:

558 .

Bajo apercibimiento de ser declarad08! DI.;\Z BL..\.~:cO. EMique; eonocid~
rebeldes y de incurrir en las demás taJDhiéa con el nolmbre- de Tomás IIles",
responsab-ilidades. legaLes, de no pre- eas de la R&r. de regular esta~
senl.tll'se los procesados que. a cont.i-- I fuerte, peJ..o. ll'Uhio, nacido- en Hig'.l~
nuación u expresan, eIl. el plazo que t <le las Daeñas, hijo. de Catalino y de
se les fila. a con.tar destle el día de J Benita,. procesado .en el sn:nario qtie
la IJilv!i(;ación del mu.mdo t1.ll éSte. ~ in.struyo~ con el nú:r.l:le..--o. 1 de 1931. po~

"- .. ." -"- '-_ ....-"- - ". .:......-..,..c
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,
~rAGNAr...\ "'IlERGES. Fedrc; ~jc da¡

José y de Dciol"'es, de treinta y cd:l~
años, natural de San Quintín -de :\!-edio;'~

na. sol:i.ei:'o, camarero, con instr.roció:át.j
domici1i:.l.uO últimamente en la calle dtt ~
San Rafae1,IlUmero 3, de-Ia dudad de'!
Barcelona, y <:¡;yo adual para~ero ~""t
igno:'a; comp~rcccrá dentro <lel tér.nt'~
no 00 diez días, a cODtar desde la in-";
serdón da la ¡presente en la "Gaccta1;
de 1'fudrid", anta el iuzs--ad» -<:e 'fns:.~
truCci&Il de A·ren~-s od..e 1\1ar. a -con:;ti..~?
tulrse en ~risi?n decrela-da en r.lértt~:¡
del Su.·IUlno nu..-nero 2'3 4e 1933, SODI'U1
robo fru:>trado; .bajo apaN:ibi."nie:r:.to~

que, de no veiifi.cark>.. sera declar::d(
reheMe. parándole, ad~ás, el per!ul(
cio a que en deiOOho hubiere 1ug-ar.

:WM

}IE~DOZ.\. }íOXTES, Fatrocl;;lo; d'-.
tre:;uta y ci.nco ailos -de edad, (',;ls.>O~
y ~I,l.yas demás circunsla"llci~s ~ ):;&:',0'
'-$,u; do:m.icilw.da ú1!lmamente en Li.
nt.res; co:np.3¡·cceril.~en término úe diez
c,ür•• ante el Juzgado de iostrucción de
La Cuolina (Secretsda iCWl Sr. Cám;1
ra) I pü¡'a recibirla tlcc.laraciÓn y oti':::¡s
dU~gcncias en causa instruida ;por hu;'~

tú de m~U.lico. hajo el -nUIl!C.-O 323 de
1933

5&5

LOPEZ. LOPEZ, Ju.m Jl:'sé; nlltural
de MorataU&, de Q-w.do so!tc-ro.odc pro-

, !eslón chófer. ci-e trcir..ta y c'.nHra <!.f.os
d? edad. hijo de Pedro j\)sé y deMa
rl~ma. domiciliado úHim3.~,ea{e en Va
lencia, calle de Robcrro Cll.skovirlo,ie- 1
t~as J A, pro-cc.';o&do en cauSR númr;ro
20 ae 1932, por el delito de hur~o ~e-
guida en el luzg<1c.0 de i:l3tru<:don' nú- {
mero 4-.. de vak¡¡cju. como com1Jrc-r.CJ-

LOPEZ GOMEZ. José; d.e vebt.i'1ue
'Ve afias de e:'lad, hijo de :?Ilarian::> y de
Vicenm, 'Il'attlral de ~iéiÍco, sollerO". me-
cánico, que tn'\'Q SU domicilio t'n hJ. -ca-
lle de San Pablo l1'ÚIIlerO 74, 'Primero
segunda, 'ProttSado 00 "SUmario ti:ú1ne
ro 114 de 193B, sobre tentativa de robo; MALElS. HOFLLl\-G, Carlos Y'"aUer'f "
cG!Ilp3.recerá, en térrcin"o de oclm dia3, hijo-de Carlos y de C<lr~ de vc:r:.ti-c!.nJ .
-ante el Jnzg~á<> 'de irrst-rueción núrnc- co añQs de e<k.d, natural de Leípr:ig :
ro 1'3, de B~ons, Secretrr,Ia de -don i (AlerewiaL ~sa<lo, vecino ú1timamcn.- .
Sí1rerio V'3l~s, a ser r~ncido a. 'P1"isión j te de Torde¡-u, perito mecánico. con,
-que l~ ha SIdo -decretáu~ en dicho su- \ insL.-ucción, que ba residido en l.;nrce- :

. marl,o-; b:ó> aperoibimiento, si n() 10 1 Jonr..; comparecerá denlró del término -

1
.critica. -de ~er llecbrado rebelde; al ¡ tie Ciez días. u. éOütál' .\1~¡;..j¡;; 1;1. in~i. ~
mismo tiempo se hace s-eber (:on la ;lrt~- ¡ ción de la pre:>ent~ en ia MGacnta de::

I soore, queda reetificada la Tcquisit<):-ia. l lIadrid". ante el Juzgooo de fustt"..''Ccüín·
número 17.fl97 que 5"e publi-có en la "Ga- 11 de Árf;IlYs de Mar", a fin de constituir'~:I ceta de Madrid" del riía 19 de :;';on~m- se en p:-isió:a I'!-Coreada con~r.a el mls.,.'

I tlr.e de 1933, Td~,ente a fUcho indhi- 1 roo en méritos del sa:nario n:fu:ne:-o 18
Gua. n.1 que, por" -er.ror, se llamó Garda 1I de 1933, sobre roDo Jrush'ailc; b"jQ.
.de segm-fd;o .apellido en .el': de Gómer., apercibimie::J.to qua, de 'Uo com:)arec~r,
que es el .er&dero, eomo al prindpio será dcclarado rcbeide-, .pa"~ndole, ¿lde
se itndica. y que,lXlr 10 tXltO. dicha l"C:- más, el perjuicio a ('~¡e e~ dcre,::bv h'.}-
quisitoria -que se reprOÓlce, e~ ta.."TJlbién. I hiere lugUl". •
válida, pero Con el nombre y apclEdos
de Jo::.e Ló;.c:': G?tmcz.

leGo

lOCIJ
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FERXo\i\j)EZ DiAZ, Marcc1ino; de
treinh~ aoos de edad, sQl.tero, hijo de
Ma·rcelino y de ~I~l'Ccd-es, de profesión
chófer, natural y vecino de Candg:;. es
tatura .regular, color moreno, C<'tra en
c,}¡a y c<:mpiexió:n, fuerte. domiciliado
41lima.'11ente el;' Can4ás; cú~pt.recc_rá,

GOMEZ R{)~"DA, Justa; ccmotida por
'Emilis. (a) "La Riojana", nat-urn1 de
'\illamayo,,:, del Rio, <le estado soltera,
profesi&n iSl'lS labores, de veinticinco "
afios de edad, hija M Sc,,"~riano y de

E S T E B A N VAZQUEZ. Franci~o; 1 Maria, ;:1,).::ni.ciliada últim!'.mente ~ San.
hijo Gel Antonio y de M:lIi~ natni'al uel ta~,der, procesada, por hurto y estafa,
Vall«as, proviu"cia de Madrid, de cs- ! en sumario número 267 <te 1!l3B; com
tado soltero, profesión carrero, d~ 1parecerá: C>Jl término de diez dí~s, ante
treinta y un años de edad, domicma~ el. Juzga.<lc::le instrucción del 'Este, de
do últimamente en. la calle del Ampa-' Sautander, o en la Cáxel del ]Y.lrtido
ro, número 32, y procesado por hurto, a cor..stitai!'se m prltiél!l.
·emoo comprendido euel número pri- 10~

mero del. '211icnlo~ de la. ley de En.
jui~to ttimittal; compareoerá.en
ténr.1n() de die% días, :m.te el Juez de
instrucción. del Jll2:gado nf!mero 19,de
Madrid, Secretaria de D. Ramiro López, ~

:en :sumario nú..nero 450 <de 1930; hajo
apercili':mien-lo 1ie ·ser dac!arndo ~ebel

..ie, si no lo verifica, y de incurrir en.
;as demás responsabilidaee5 l~les.

1028

FERNA..NDEZ.Felipe; 'Cuyo segundo
'!!.pellido y dcm:5s ckoms!:mcias se i~
noron, domiciliado últimamente en l\la
drid, calle del Cardenal Mendoza. nú
mero 1.2, conduelor de la camioneta
nÚr.J.erú 2it209 M, propiedad, ésta, de
D. Cipriano Gómez, con domicilro ~
Doña Ul"I'aCa, iT'..ímero 11, kl. eual trans
perlaba ex~onistas.Q lea :Pedriza, el
2 <le Agosto de 1931, y chocó con la
DÚnlero 41.481, en la c::l¡,retero de Ma
drid a :M:iraflores; comp:=rocerá, e:1
tér:mbo de di-ez dia:., -ante el Juzgauo
de instru~.ción de Colmenar Viejo, con
el tiro <le notjfkt~.;-le el aato de su ;);'0
cesamie."'l-to. ser reducido a la Ciu"cel de
este palUdo y redb1ri-c inD.2gatorh, en
sumario núm-ero 24!} de "í9:H.
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ALVAREZ GO:NZALEZ, Jesl:sj biJt:t
de Rogclio y de Jusb, natural de Ca,s..
trillón, Ayun.tamientú de ídem (Ovie
00), de veintiúrr años de irlad, joma..
lera, domiciliado últimamente en igno..
rado paradero, sujeto a expediente :pw:
fa-ltar a concentración; comparecerá.
dentro del ténnino de treinta días, antE!!
el Teniente Juez instructor del Regi.
miento de Artillería ligera nú:meTo 16,
D. Fernando González-Valeno y AUo..
nes. x-esidente en esta Plaza; ba~o ap-er·
cibimiento de ser declarado ¡rebelde, si
no Jo decrua.-La Coruña, .:.4 de Enero
de 1934.-EI Teniente Juez ilIstructor.
Fernando Gonzá~ez-Valerio.

JG-2·H7

582

"\.TIE..'lJZA. ASENJO. Andrés; hijo da
Román y de Daniela, natural de Gas
b:omocho, provincia de Palencia, d&
veintiún años de edad, soltero, cuya re
sidencia, .'Paradero y señas persom:.les
se desconocen, sujeto a expediente poe
haber faltado a concootración a la Caja
de recluta de Palencia, para su destinl)
a Cuerpo. y habiéndolo sido al Regí.04
miento de Infantería número 30; c()m...
parecerá~ On el término de treinta dia~

en Burgos. ante el Comandante del ci·
tado Regimiento, D. Luis Porto Ríal,
.Tuez instructor del mismo; bajo ·aper
cibimiento de ser declarado ·rebelde~ si
no lo ef.ectúa.-Bl1rgos. 14 de Enero d~

1!.l3-l.-EI Comandante Juez mstructor.
LlUS Porto Ríal. .

1008

573
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i
SL-\R.EZ :-'uREZ, }lanllel; natura!

de Born()s, de estado casado, profesión
trah~nte, de \'úD..ticinco años de edad,
hijo de José y Micaela, domiciliad()
últimamente en B~naojan, procesado
por hurto; comparecerá, en érmin'O
de diez días, ante este Juzgado de ins
truc~ión, de Ronda, para constituirse
en prisión, que ha sido decretada ¡por
nuto de ho:y en la C:ltl~3 que se le s1
~e con el número 87 de 1933, por
hurto; bajo apercibimiento de que. si
t'O 10 verifica, se!'á u[:cbrado rebelde.

1037

Lucas y Cat=l('n. n.atural de San Fer
D:mdo, j()rnalero y vecino ce Cádiz;
comparecerá. en término de diez d:i3s,
en la cá,cc1 -de Cádiz para ~r cons
tituido en. prisión provisional sin fian
za, dee!'f'!:ada por la Sedsión primera
de <.1;ta Audiencia pro\'íncial, en el
rollo del sumario núm~ro 891 de 1931.
po!" delit-o de robo.

TORE:.,r GnIBER;';.\t:, :'>Iarinoo; de
treinta y dnco años de edad, natural
de Barcelona. hijo de Jaime y :Maria,
de estado casado, !1e profesión chó~
fer. cuyo domicilio se ig!lora; proce
sado en el sumario número 285 de
1933 s'Obre tenencia de útiles para el
robo; comparecerá ant;: el Juzgado de
instrucdón ,número 13, de Barcdona,
Secretaria de D. _Sil,erio Valls, sito
en el Palacio ·de Juslida. ·dentro del
término dedi-ez días, para constituir·
se en prisión; bajo apercibimiento,
si no comparece, de :;e. declarad'O re..
belde.
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1!U~IZ DIAZ, Isidoro; de v-eintiÚD
años, sol~ero, hijo de José y de Josefa,
albañil, estatura regular, color J:lOre
no. pelo negro, más bien grueso; do
miciliado últimam~nte en Candás; com
parecerá, en el término de diez dias,
ante el Juzgado de i,nstrucción del dis
trito de Occidente, del Gijón. para C(JnS
tituirse en prisión en causa por (l.lños
y ocupación de bOmDa5, instruidu por
dicho Juzgado.

POR EL PRESEXTE .,:. r!(~f!n ,.in
!fecb las órdenes de C'¡ptliI'<l :.' re"Iu:'
sitorias publlcadas en 28 de Marzo de
1928 ~n el Boletín Oficial y en 8 de
Abril de 1928 en la GA.CETA DE MADRID.
Uamando al proc~sado José Antón Te
resa, en méritos de s.umario número
157, sobre tentativa -de robo, instruida
por el Juzgad'O de instrucción núme
!"Q 8.. d-e B2reelQ!HL

,.

3-mmz, Angel; da v-eintiún aüos, hijo
de padre .o.esconocido y de {iumersin,-

·da, soLtero, de oficio -carpintero, natu
ral y vecino de Arrabal de Candás, de
estatU'I'a ;regular, pelo rubio un poco
otl,dul(.do y pemado bacia atrás, casi
6ieropre va descubierto; domicili~do úl
.tÍmarnente en Candás; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instruocién del distrito de D<x:iden
te de Gijón, ,para constituirse en pri
siÓn ·en causa por daños y ocupación
de bomha.s, instruida por dicho Juz
gado.

BUJAN VAZQIJEZ, Julio; hijo d~

Jesús y de Dolores, natural de Laya.
parroquia de ídem, Ayuntamiento de

TORRES COSTA, José; natural de Palas de Rey (Lugo), soltero, joma.le
Huesca. le veintitrés años, hijo de An- ro, domiciliado últimamente en ignora
gel y Dolores. de estado soltero, de do paradero, sujeto a expediente -pot:
profesión marinero, domiciliado últi. faltar a concentración; comparecerá.
mamente en Barcelona, calle París, dentro del termino de treinta días, ante
iIlú.."l1ero 33 (tienda); procesado en mé. el Teniente Juez instructor del Regi..
rit-os de sumario ,número 285 de 1933, miento' de Artillería ligera número 16,
sobre tenencia de útiles ¡para el robo; D. Rufino Garcia-Esteller Bañón, iI"esf
compa'l'eCerá 'ante el Juzgado de ins- dente en esta Plaza; bajo apercibimien...
trucciónnúmero 13, de Barcelona, si. to de ser declarado rebelde, 'Si no l~
to en- el Palacio de Justicia, dentro efedúa.-La.Coruña, 1q de Enero d~
del término de diez días par onsti- 1934.-El,Temente Juez moStructor, Ru~, a e A_... ('n_ -o5....11A-
tuirse en prisión; baj'O ~perclbimiento • ....uv u"' ,."'-.... ''''.......
de ser declarado rebelde. J

1007 f -84 .580 a

.-\.DAME AGUILAR, José: hijo de CABENEL;\ GARCIA Domin"'o' bie
Hipólito y de Angele~. 'I!atural de P.o- .. jo de Antonio y de Jo~fa, na~r;l dEl
sadas. de esta Pl"?ymna,. ·de estado Galgao. parroquia de San Martín, Ayun..
s~lte!o. de Er{)-feSlOTI' agrIcultor, de 'Íamiento d.e Abadín (Lugo). de veín.
dieCInUeVe anos de -edad, de_ estatura tiún años de edad, soltero, labrador.
alta, color sa,no, pelo castano, cejas domiciliadQ últimamente en Buenos
a! pelo, ojos melad~s, nariz pronun- Aires; comparecerá, dentro d-el término
CIada, boca pequena, barba escasa, de tr('it'ta días. ante el Tm:liente del Re
sin señas personnles. domiciliado úl- gimiento de Ar.illeria ligera n(1~ero
timamcnteen Posadas, pruvim'Ci·a de 16. D, Fernando González-Valerio y
Córdoba; :procesado por agresión a Allones, Juez instructor def cxpedic·nte
fuerza armada; comparecerá, en el {me por falta. a conccn~ración se le
término de qui-ncedias, ante el Capi- instruye en esta Plaza; bajo apercibi~
tán Juez eventual de esta plaza, do·n miento de ser declarado .rebelde, si no
T.....cog., n.{'\,.l .....r."!r,.~ DÁ....o.~ -~s~;¡en ..e en ,- -~- Il'" T ,... -a ""'Al 1· ..... e o ...

I
_V.'v A'V~' ...~ ....~ ~ _. v~, .... ~u L ~v ,\;LecLua.-Lo;1 \...001 un , .1'* e Lil r u ...
Córdoba; bajo apercibimiento que. ·de 1934. - El Teniente Juez instructor,
nQ efectuarh>. será declarado rebelde. Fernando Goonzález-Yr.ll'rio.

575 1C6rdoba a 10 de Enero <le 1934.-El JG-2H8
· Capitán Juez instrudot, José Rodri- 585
; 'R.A",,\!OS BO:o.rFA..'IT'E, Lucas; de die.- g¡.;.ez.
~séis años de edad, soltero. hijo de JG-2437' FER~A...'mEZ HEfu":{A...~nEZ. Belisa.

POR LA PRESE.~TE se cancelan y
'dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en la GAcErA DB MADRID Y
Boletín Oficial de o&.'>ta pr.ovincia de
Zaragoza, con fecha 15 y 8 de Di.
~ciembre pasado, rcs;>ectivamente, en
las .c.üa1es se lla..-¡¡d:ba al ¡prúcesad'O
.Francisco Rivares Cosials, a efoctos
'del sumario instruido por este Juzga
do de i,nwucci6n número 2, de Z.ara
:soz;a, sobre hurto, bajo el núm~ro 686
de 1933. ya que tal i,nodividuo hu "ido
~apturad'O.

XVSEZ. Manuel (a) ';Rojito"; de
1'U·nos veinte años de edad. hijo de En
;carnación y domicilia-c!o últimamente¡en Cu,cabelos, ignorándose las demás
¡circunstancias; procesado en causa
lnÚlnero 130 de orden en el año últi
~roo por substracción; eomparec-erá
·ante este Juzgado, de VillafraIlc.a del
Bierzo, en término de diez dias, a ser
indagado y -constituirse en prisión
'que le fuédecreíada en la ·aludida
:causa; bajo 3ipercibimiento que, si uo
to ..eriflca será declarado rebelde Y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.



Gacefa o.e :Madrid.-Núni. 25'-
25 Enero lf34 ~exo ·único.-Página 441 ~
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el Icismo día de su fecl:Ja, de_ <pe ce~~
tifico.-Ante mi: P. H, LiceneIado Jua!!'
P. Bermudo."

y para q'.xe cooste e insertar -en :la:
"Gaceta de ~Iad.rid" pongo la preseu..,
te. que firmo, E:D :Madrid a 13 de Ene
ro de 1934.-El Oficial de Sala, Jlor ha~
bl1itaci6n, Arturo Ruiz.

SANTA~DER .~

Don José d~ Castanedo y PolanCa")
Juez de primL-ra instancia e instruC:: \
d.on, y en la actualidad Secretsrio 4e I
la Audienda provincial de San~ander. I

Certifico: Que en el pleito de diyo.r- ~

cio seguido po:' D..~nlonio ha Buedot I
contra :m esposa dona A;.n:sLna :.1ora)
Jes ~Tartl~{\z; se rl!~tó por (-,.~~(L .~ 'rihunal,:
sentencia, cuyo encahr:Z.:lllll<;nto y parte:
dis-positiya es eO!:lO si~u~; \

-En la ciud:lu de S3!1tfl!1dc;- :l ~~6 de;
Diciembre de lf'33.--Yis-io,¡ <:n:', cstti'
Audiencia pr:li'ml'inl los 1::-·:;:>:'--;0 :es '.lU
tos de ;uicio ;le diYor..:io \" ¡l'.;:"'·" '.:l:·O·

AUDiENCIAS PROVL.'"iClALES
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Do-n José Fernández Alonso, Oficial
~ Sala de la Audiencia territorial de·
Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
~ jnstaacia de D. José María Carmona.
López contra doña :Maria Gutiér:res
Collar: y el Excmo. Sr. Fiscal, <lobre di,.
vordo, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, di.
cen asi:
··Senta~cia.-EnMadrid a 3 de Enerc;

de 193·t.
Vistos ante 1:1 Sección cuarta de esta

_1_11diencÍa provincial los autos qUe so
bre divorcio y procedent~ ·d.el Juzgad()
de primera insta!lcia número 13, de
esta villa, sígue D. José María Carmo.
na Lópcz. representado por el Procu
radQr D. Luis Balboniín y defendido
por el LetraJ.o D. F. Antonio Balbon...
tin, con doña :Uaría Gutiérrez Collar,
en situación de reheldi3; lID! los que e$
parte el MinisteriQ fiscal; y

Fallamos que. estimando la derounda
, y con ella la e:dstencia de la causa duo
; décima del artícnlo 3.", debemos decla...¡ tu·y dcclaram.os haber lugar al di\"or..

cio 'de los cónyuges D. José Maria Car..
mona López y doña :María Gutiérrez
Collar y disuelto el mat¡-;.momo entre;
los mismos celebrado, sin declaración
de culpabilidad de ninguno de ellos, ni
~xpresa de las costas causadas.Fi.rme
esta sentencia. cúmplase lo dispucst~
por el articulo 69 de la ley. Y notiii..
quese por edictos. :si dentr.o de teree~
dia ¡no se pidiere notificación persQ-i
na:1. esta resolución a la demandada re
beide.

Así por esta nuestra sentencia, l~

pronunciamos, mandamos y firmamos, ¡
Modesto Domingo.-Joaquín Delgado...... i

Aurelio Artacho. .
La anterior -8811tencia fué publicada:

el mismo día de su fecha, d.e que cel::,
tifioo.-Ante mi: P. H .• Licenciado Juan
P. Bcrmudo."

y para que conste e in::ertar en la ~
"G:Ii\ce~ de M3drid". pongo la pr~~ !
te que finno, en Madrid a 16 de Enero \
de 1!?34.-EI Oficial de Sala. P. H., A~J
turo Ruiz.

590

AUDm....~CIAS TERRITORIALES

VILLA)IOR PEREZ, F¡H;s~(\: hilo ('e
Francisco y Luisa, llntural d-e San Vi
eente de la SOD5ierra. J)I"ovincia de
Logroño, casado, jornalero. éle cuaren
ta aiios de edad, estat:.lra -eon'ient~,

"X;lc!' moreno. pelo negro. -cejas al
l'>elo, nariz algo roma, barba n-gular,
viste p2.IltaJ6n de pana, p-elliza negra
oon cuello de píelnegrn, domiciliado
~ltimamente en San Vicente d-e la
S,,~ietta;comparecerá, en el término
de -quince día.s. ante el Juez i;:¡structor
Capltin del Regimiento de Infantería
núme¡-", 24, en esta plaza, para respon,
der a. cargos a causa que se sigue por
agresiG:1. a fuerza armada. yen la que
ha sido procesado; bajo a;percibimien
to -que. de no -efectuarlo, será decla
rado rebelde.-L-ogroño, 7 de Enero
de 193!.-El C3pitán Juez instructor.
José Martín.

Don José Fernandcz Alonso. Oficial
de Sala de la Audiencia territorial <le
Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
a instancia de d<lña Juliana González
Hernandez, contra D. Jesús Hernoández
Jiménez, y el Excmo. Sr. FisesJ, sobre
divorcio. se ha dictado Ja sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva. dicen así:

"Sentenda.-En Madr-id a SO de Di
ciembre de 1933.

Vistos ante Ir.. Se<'_.d6n Cl1~rtll. de /"Sta
Audiencia provincial lo!> autos sobre
divorcio que procedentes del Juzgado
número H, de los de primera instan
cia de esta Tilla sigue doña Juliana.
Gom,zález Hernández, representada por
el Procurador D. Jesús Pastor y defen
dida por el Letrado D. Gregorio Esco
bar, con D. Jesús Hernandez Jiméne-z.
en situación de rebeldía, en cuyos BU
to·s es parte el :Ministerio fiscsJ; y

Filla.-nos que debemos declarar y de
claramos haber lugar, por Ja eausa
quinta del articulo 3." al di\"orcio ...in
cular del matrimonio'de doña Juliana
González Hernández y D. Jesús H(!r
nánd-ez Jiménez, apreciand.... la culpa
bilidad de éste y condenándole en oos
taso Cúmplase 10 prevenido por el ar
·ti(ml0 69 de la. !~y. Y notifiqnese por
~d1ctos esta resolución al demandado.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamcs ')¡• .firmamos.
Modesto Domingo.-J08q"uin D~lgad(),

I Aureli-o Artacho.
La ~nteriol'" sentencia f.,¡é publicada

nQ; !l.ijo de Fructuoso y .de Jos~r~ , ~?S de.ooad. soltero, ]?-br:adoI", donil-
turalde Vo-villo de la SIerra, p~ 1ci1iaOO últimamente ~n Ignorado ip3ra
~ . de A-'1A d.... 1 57() metros de dero, 'Snjeto a expcdlente 'Por f:lItar a
l'VlnCNl .v............., ..' d .... del
estatura; sujeto a ex¡pediente por ha-- . conc~traclOn,;}:omp.arecera. e~l:J.o.

h faltado a concentradón; eompa~ ~ ,término 4e tremta -días. ante. e~ ,A.·emen
. er . dentro ~el~"é..mino de treintal-te Juez lnstructor del ReglIJUento de¡recera, ti '........ . er1 li . 16 D R r" o
Oías. ante el Juez wstrudor Te~ente Artill a· gera. m:r~r~ '.,' '....ti H!
(Icl Regimiento de Infanteria ;nume:-o Garcia-Esteller- ~~nom., dO!lll(:üi~.<',o e-n
2-6 D FerIlll.ndo Lillo de Moya ~~ I esta Pb.Z3, al obJeLo -de seTl~ !l·o.lfica¿a
~;rnici6n en Salauna:nca; bajo ;pe:r- . ~3; :resoluci6:l !iecX,g:l c~ dicr.r> exp..,."
cibimient~ que. de no efectuarlo. se", dIente. - La.'Gorona, 1~ ~e Enero de
irá declarado rebelde.-Salam:mca. 11 1~34.-Bl !emein;:= Juez mS-!''Il~to:r, Ru
-de Enero "de 1934-.-El Teniente Juez f1ll() Garela-Este.uer.
Jn~.ructo-r, Fernando Lffio.

JG-2439
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GEA PEDROS~ Frnndsco; hijo de
¡osé y de Antonia, n31mral de Chfrl..
be1, provincia de Almer1a. [Drofesi6n
3ornal:ero, de veintidós añ~ de edad;
,.njeto a expediente por falta de In
CQrptmbci6n a :filas; coouparecerá, en
término de trebLta dÚl$, ante el Te
2liente Juez instructor del Regilmiento
d-l\ Inra,nlerla número 9, D. Francisco
Ojeda Delgado. residente en Sevilla;
:l>aJo epercihimiento que, de no efec
tuarlo será decl-arado rehelde.-Sevi..
'Ca a 10 de Enero de 1934.·-El Te
niente Juez instructor. Frandsco Oje
da Delgado.

JG-2HO
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MARTTh'TEZ R01IERO, Nkanor; hijo
(le iManuel y de Carmen. !llatural de
Pazos, ¡par.rocr.rla de ídem, Ayuntamien
to de idem (Pontevew-a), del :reempla
%0 de 1929. perteneciente al Regimien
to de Costa número 2. conÚ'a el cual
6El i!Istroye expediente por la falta. de
concentración a filas; comparecerá, en
el término de tre1n.ta dias, ante el Te
niente del Regimiento de Artilleria de
Costa número 2, D. Enrique López-Sors
y López-Llanos, Juez instructor del ex
pediente, en Feno"; hajo apercibimien
to de ser declarado en :rebeldía, si no
~o ef"cctúa.-El Ferrol, 8 de Enero d~
1934.-EI T-eniente Juez instructor, En
rique López-Sors.

JG-2449
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HUALDE, Ramón. Ricardo, Julián:;
fiHo ae José Ma..'"Út y de Cesárea, na,
turál de Santacara, provincia de Na
iVarra. de veintiún años de edad. soI~
lera, estudiante, uTecind'll:do- última
~ente en Sa-ntacara. estatura un metro
111 millmetros, pelo rubio. cej-as jXlbla
~1lS, ojos azules. nariz larga, parba
iCerrada, boca rec,"Ular, color l'1Ilno, su
!eto a expediente lpOr tallar a coneen..
traei6n; oompareeerá, en el término
itle treinta días, 8.Ilte el Capitán Juez
Instructor del Rcgimien,to de Artilleria
Ligera número 9. de gu~ici6n en
Zaragoza, D. Pedro Galligo Kolly; ~
~o apercibimienlo que. ·ile no efectuar..
lo. será. -declarado rebelde.-Zaragoza,
U de Enero de 1934.-El Capitán Juez
instructor, Pedro Galligo.

JG-2H1
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PEREZ CASTRO, Leandro; hijo de
Manuel y de F.ra'lldsca. natural d~ la
pa·rroquia oe Morgás, Ayuntamiento de
Oya (Ponte_edra), de treinta y dos



1~ndújar. 13 de Enero de 1931.-m
Secrdatio. P. H.. (ile.gihle).

Jo-99&

.L~TEQUERA:

Don Juan. Az,tOillW>~ Bomero..
Juez. -de instrucción de Ant~era y Sl1
partido.

Por la presente, requisitoria ruego ~
e:n.oaxgo a todas. las Autoridades.. ~
ordeno a 1M Agentes de la Polleta jn
dieial ~..e la. N3cíÓ~. :¡¡Ixedan a. la.
busca y rescate de lo que (Ie.spuJs 6EI,
'reseñará, propiedad~Ia "\lecina <te Mi).;
Urna.,.. Oliva Valleios Garcla. hecllo ocu-
ITido e11! del adual. .

y caso de ser habido. sea pueslo a.

t
' mi disposíci")',ilj, detenjen·do a sus po

seooOi'e.S si n.o ~reditan la legitima
adquiskiÓJl.; pues .así lo tenzo ecorda,..
do en el swna~'io que b.ajo. el UlÍme.IQo
11 del año actual inst..-u;yo IJor. el de,.
lito- de robo, .

BeaeiíIL.

~ceIá ae ~faCIrla_-Núm. 25 .~..25 Enero 1931

Un caballo capÓlt. de se~s aOOs. 9.:lU.
da 1~meh'as. C:IlStaiia encendido.. raza
española., muca B <tentro de una CÍF
cunfeNmeia en· la nalga: derecha·, prm
cip.li} lucem. bebe COn el inferior. hj&.
rro El FéllÚt A&rWola.. !lit.!:'a c.. nliJoo,.
ro 10 en la tabla izquierda del eucUo~

Un mulo capón. de C'\.Ul.ro años. al
zada 1,49. metros, C2,stafio, aparodadQ,
reza español;.>., marca poco visible en
la espaldilla izq¡;.i-erda, raya eruzada y
cebrada en extremidades, ¡pajarito, me.
1'1'0 El Fé~ Agric.;)ia, letra oC. lliune
ro. 4, en, la esDaldiUa <:er~1a.

Un mulo ("'1lStaño· ekro. de diez )' si&-.
!:} ltiios~ hier.ro, leu-a M {;!l la nalga. de4

1'~. y El Fén.ix Agricola, letra. e,
ntb"Uero 4: en. la :pal~tilla ú,;reclla.

Una mula de quincI; af:.os,.. alzada. 1~6
metros, cast'itña, e.'Suañola, marca e cau
F dentro en el mlo derecha. ra);a
¿or:>o. Sevillana, h~rro El Féni:t Agr¡"
cola. letra V, núm~ro 15 \;0. la cadera
del ruuslQ izquierdo.

Dado en, Alg,eciras ::. 12, de Enero. de.
19:}k,-El Juez. lsid;¡;o r:.aso.-El Se'Cl:e~

t3.l'io (~ibW •

f mos; ·l)ues asi lo tengo acordado en &1 '
surnarw que, instruy& con ~l~o U
de 1'93l!, sobre hmt().

Stiia$ de Da Cú.bdlerú5.

JUZGADOS DE fRL'4ERA INS-TA!\ClA

! l :Anes.o unico.-Página 4!2
~

itoéJ'ddos en el Juz~(ldo de pd.:ncl"a íns
!-tan.cia <bt ú'i:strilO del Oe-..te, por don
;;an-t'Onio Isa. BnedO', ma}"el"' de -eda4,
casado, vescador. de esta .,,-eciRdad,
c;lmo demandante e!l. eoncept-o de po
~re. representado en ,tumo doe ·:)ficio
~or el P1'oeu:rad'Or D. EInJ.lio LópC%
!Blsbal. bajo la d~ón del Le~rado
D. Isidro Mateo Ortega, <.-entra su es--.
posa. la demandada, AgustL'm Mor~ les
M~ rtíncz. también mayor de edad, cuyas

·@e:más.cira1nstancias no constan por su
·'$~to.;acióll de rebeldi3; y .
-: l·'alla.'1los q~e, declarando haber luss,1"
.... 130 demanda de divorcio de estos -tlU!.'6'S,
dl:VeffiOS decr~tar y <1ecrcl.muos la ui

's.c¡ución wl lJl3t:rimtlllio contraido en
~sta ciudad el 25 de Agosw de 19-17.
po!" el demanrhnte. Antonio· Isa Bt.>Mo
':¡ h d.ema.¡¡Úp.d3. Agu3tina Morales )'far_
t~n~.:z;, con. tocas lfrS con ~t!en-r~as !eg-a...
~cs propias de esta declaración Y cea
mposíci6n de costas a la <l~tmda.
j.r.ótcsc esta sentencia.. Ulla 'Vez firme,
~n el Registro civil cori"e5pofHiien!e-; y
llot~fiqueS2 a la 1'-efepida ~nanJ.ada

~n la form~ prevcni.doa.en el a!"~ieuh 769
'de Ia ley de Enjuie:laIcientQ ci.....il.
, .'~~!, pOr esta. nuestra s~!l.t:eI!cia. dcfi
(lHiyamente juzgand'O.lQ pronc.nei:2.ffio~.

. rramdamos y firn)!llllOs.;-Juan Mufioz.
~il~o tW Ma~-Quevdo.-Lu:is Va

."t1c10.
';.' y plira ql1C C<1~te y e.n c:u·n..'"'Pli1~~ieu

la <ir- jo mandado remitil" paI"G s-t:. inw

s¡;rt:¡':'.~ en: la '"'Gaceta de· l\bdrid", ex
.. pido la. prewnto <:on e1 visto b~:} fi~l.

": 6eilor Preúdeete, en Ssntande;-' a 9 o.e
.-:~n¡;:o de tm.-El Seercturio. José Q(>,
_'tusl-un.edo•.,-Visto bueni); el P!"e:>ideute

.' .(ih.·glblc).

Un pl.UrlaJÓ.I1l de pana.. nue'V~,. eolo.r
canela claro;. otro de lana" !l1legro.. y un
e.ha.leco. también nuev1lS; oU"o panta.-

• Ión de ~. CGn listas obscUII"llS; un
1 sombrero; mascota..~~~ ,UU:e

JO--SiiO I~();; un p&r .de Z3'patos de becerro. en-
grasaélos. asimisJIlQnnevos; otros za-
patos balos. de eolo.r. y un billet& de

I 100, pesetas,. guat'da(lo etlt THla eai!a- da
! Don.lsidJ:o &s6 Barrios. Juez d~. ius- 1 earf.ón. Cuyos ef~ctos desaparecieron.
i trt~cción del partido ~.e AIgeeiras. Isobre las veintiuna, hQras de la: feeha:
: Po~ medio de la presente, ·ruegO:l indi~da. del dOlm1cilio de la perjudi
i las Autoridades y ordeno a los Agen- I cada, en el bar~io Crujía,' de la villa
1 tes de la Policía judicial. procedan a de l\folJiD'a.
~ la busca y. resoa~ do dos v,acas colo- 1 Dado en Antequera 11 15 de Enero
I radas, substraídas en unión de otras 1de 1934.-El Juez. Juan A:n:toni() C&~
\. ya rescatad~de la <J.cllesa La Herma, be21a..~El,$eeJ;elariQ. Manuel pere~.

l de este término, en la madrugada del I JÚ'--999
: día 2 del actual. propiedad de D. Juan

ALGECiRAS. 1 Solo Revolo~ Y._3 la deten~ión d? los I A.B.E.~~o\S DE: SAN PEDRO
autores' del noono, y ·poseeaores ilegi.-

i D;)n: Isidro Raso Barrios. Juez <le' l' timos. los que serán puestos. a mi.diS~ l' Dool· ~1 GontZi1'er: Bna:to. Jinez,
\n;.;!nlcción de este purtido. 1 posición; pues así lo tengo acordado: . de mstrueci6~ de Airenns de San Pe~
'! f'Ql" medio de la ~sente, l"J.ego- a í en el sumario que ínstruyo. c.on: el nú- dro y. S1!lJ partido. •
las Al.lt(;ridades y ordeno a lo~ A.getl;~ I me1."Q {i de- 193t, por hurto. . . Por el preseD.t2 ed1eto se bace sab~
tes de la: P...,Uda judicial, p-roepdQD: a ¡' D~ en Algecír.as a 12 ~e Enero de> . Q Ramón¡ Saárez, esPCSO- de Antonis.
la busca y rescate de UD: burro de tres: ! 1934.-EI~. Isidro Raso.-El Seor&.- Sie¡¡ra P~ez,. ~uyo actual paradero s¡;:.
~ño:$, castaáQ clal:O. blaneo por- d~bajo i tül'¡o (iloegible). Iignor.a y: que. resirlió· últimameme en
~-e¡ vientr~ substTaido- en la madruga. ! J0--997 . ,Madrid. paseo de San Vieente. 30, qu.
(la del di-a: 10 del adUllI. del sitia El ~. . la ilustrísíma Audiencia proviJncial
':reJ~I"illo. d-e este término, propied-ad ¡ ~-\J."'''mUjAR. de Avila, en.. sentenda ,de 1.· de Junio
~el vecino <d:e ésta An.tQaio Vega, yal'de 1932,dictada en causa número 119
!la .ierenci6n de ¡os autor~ del:hecliú l En ..l:"t'.:d d~ le. ~~dado ~r el o!e- ! de 1931. sobre hurto ·de un r~l~J. aeor
y posee.dore3 ilegitimos, que ~J:án f fior Juez de p,rJmera_ ionstanciadel \' d~ hacerla en1rega d&ll'ndiva del
-pueslo", a mi disposición; pues as{ lo I partido, en proveidQ d~ estedia. t1"El- ,m¡smo-. ,
1lengo acordado en el sll.'nario que ms- ! oaído en cumpli,mient() a GNllm de la.-' Dado en. .::\recas de San P=:ldm· a U
~truyo con. el número 13 de 1034. sobre IA'Udieneia provinc~l de Jaén. diima- 1; de Enero de 1934.-El Juez, Gabr!~
burto. " ,-7''';=;' nante de. la causa DlJJllero' 173 de 1932, l'!, Gonzál~ Moreno. - El secretar.10.

7; Dado CtJ, Algeciras a 12 de Eneró:-de 1 sobre hurtc-, eentra otros y Amador ; D. Gtttmán: Damingo~
·<:t9~~.-E! Juez, Isidro R'llso-.--'El Secre- ' Delgado Estremera, de veinti-ci-nco· . . J0--10-t7'
:tar~() (ilegible). - afies, hijo -de Ríg:i!D·io y Anto>n-1a. soUe- '
: JO-%5 ro, natural de, MaNos y. vecino· de- Ma- ' BADAJOZ'

drid" domidliado- actualmente- en' la- 11:

carretera· Q,e Extremadura. por medio- Don ~~ Mu.'rga Castro, Juez de
de la: p.resente se Botifica a: dicho pro- ms1:Fueei'Óft de este pa-rtido.
cesarlo, que la: Audiencia dieha de I Por el presente· edicto. m-a-ndad'o Ji
Jaén ha reformado el aulo de 16 del' Drm- .en ehumario nÚlIlero. l~de 1:934,
pasado· Oetubre~ ~ecaíd() en· tal su:ma- Ipor hurto, 'ruegp y encargo a tod~
ri"", -decretando 'su libertad sin fianza . las Autoridades y Agentes. -de la Po·
Y eon, s.610 la obligación apuc-acta <¡"~C l' licia judici:a!, pradi<¡tlen' geslione; P:l
prestará de comparece:- antf.e dieho ',Z1a la busca· y. rescate de nu-eve eerdos,
1"~inunw o Jtn:z íiliitrUütür tIldüs los. 1cnti"a machc.s y he1"'..br2S, tres de !!!!
dtas 1 y 15 de cada mes jr cuantas Ye- año y seis de cinco meses, con la ore
ces .sea llamado. asi como que dicha J la hendida y golpes por detrás, en. la
Auchencia. ha acordado 00 de:volverle 1izquieroa. urnQ de. IQS ~des. bier:ro'
los pa~ares interesa,dos h:¡sta la ter- t gafas en la paletilla dere<:ha, pro.Ille
JIlinacióndeftni1i\'a de la dicha causa. dad de los seiíores, Saay;;:d...-a. subs-t4<ú<>

·• Jj~¡¡ bUro Raso BarriQs, Jaez de ins-
·ir'.1cci6n d~l partido de AIgecrras.
, Por medio de la p-rt:sente, ruego a
,las .tutoridades y oJ;i:leno a los Agro.
tes- <le l:a Policía judicial, procedan a
:la busca ). rescate de las cab:lllerias
~ue ai finrü se c~.p:·esarán. substraídas
de II'S fincas denominada las Torres,
d~ €.~¡Q t¿r;r.;r.o, en la m.:druga<:a dd
din- 9 1eJ rC":l~~¡~ prnp¡·J.;'tnr! de 1)·. Juan
Soto Re\'o1(1, y B la rlelcnc-ién (ie los

i- ,~..lt¡)re:; d~l he;::..'lt} y .p')sE~dl)res ilegíti-
.'.
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E ." - J d- . . D C"!1 ~.!. JU}o(:!~) ._ e 1,..tH""';~O ce: ...'Km.

lO'> Slg:u:Jriu<;a J'.íorl'ti1o CO;:,:¡-ll su cs
pO~9- ~~ar-c::l¡;ü.F ~rnin.d.~·.z _ Gondar.
de !g;¡Gr~ti!) prt':-:-~c.e!-O, S~.. {; ~-c~6 la q"J.-9

siTlt':
"Fi'o"\"i-dcDc:a.--Juez, .sr, Bor.;:.¡¡cSf'~;

Geu ~a a 15 ~;;: Enel"IJ de 19,}·~; f.:iK1:l.
cn~~:::. con la p reccj.tute dcmaada de
dh'OiOCio que -{orrrm:s. el Pl"()Cü!'ndor
D. S~\l;"a.dor Fúns~ti Pu(,TIte., 2. "!1o_.'nbre
y con poder ba:;wn!-c ,le .o. S:m,os Sig
m:l,:r.g:l 3.for-mlo. se Uc::i.C !:or parte al
Piocurado:r n"!~l:'~do, en l~ re~["escnt3.·

ci~···n q¡~e o~)tcnls,. dc\"'olyjeni.!os·~lc la C~

pi:: ~'i.::od:,::::d3. del pod,?, h.1:,tan~c q~_8
p.¡·c:o;cn~a, l¡na ,,-ez l-{:h~,~-''':'O:1n~,.!3 a coZ} J.
r..:.:J.c:on: se ac.."!llte a tr-3:..'llitc 13. 1.1€ml ~
d~. que ·ses..tbs!a::¡ciura por lú5 ldl. t..
tes <lel articulo 46 y sig~¡~~:::s d~ la
ley {]el Dh-ordo; confiri&:dose tl'";1s1a
do, ce dieha <kmando, s. la <1.c;tlar.:-ds
da Bernarcih'la Fc.rn:'mdez tiondar, tie
ig.wra.flo p='lrwl~r~, pOr m~i-a de edic
to que se flj:'l.r:'i en el sitio ~públi~o d.~

est1: Ju..;:gadc. iDSei'tA~dose ea la "G:;:ce
ta de )-'l"ur!.t'i,j.'· ",,' "!bJeHn Onciul" de
C!ldiz. y ~>j Sr.~ Dde¡mdoO fi~l. po..
f:xistil.· m"cp.-or.es: y .al'sen!cs, para qu.e
cümp3"!'e:;:c<'!U )' 1a ermtestw. ,1entm d~

....<'int:~ <Ha.~. y !"lor he-:has l~s ~laaiks
!.~c~c.::::!'s d!;! 0!:.~orl_

tin'Os, P¿d:mos de Ole.is, Q:¡íni~'1tlw

lueng<J5, P..el;nnal de las LI~~as. Re
dondo, Re~b~. Salinas de P¡~H'r¡;.a.

San Cetri:íIl. de r<I1,ld:2, San ~wtin deo
los H.errercs, S~ Sal..-;;¡¡ior d~ C:lllta
m"ga. S::mlibi5cz .ce Er.Ja. S::m J:.1>:'iüC%
do Resoba. T..ioUo, V:11c'~~~:!l~. V~hria
d~ Agl.lil:-tr. V:!Ue c.~ S::..n:·.:j}'-,!l. V.,ii~.

V"~:l. de Dur. VCl'g":lf.o. Yi;;aye,;-~i.l~ld{) y
\~iJi~:Ju~--:~", J~ I!en~~r~•

El CensQ lie p{obl3oCi'''Jll f.e los Ayon
::-,m;en tos fl {¡"ve corTé~Jr.,,:dl:'n ~ichos

JU7.g:t·dos rrm:!ic~p:l.les n-.pran en ~

C(":1::o o!k:al Je ~ po~!a.;.i6:1 -de Es
p~i1~. .. ~ ~ ..

Los COr'lCU,::;fli1!es .em.ltlr2!:. en e:
ph:w que {roeda l;l,J¡c:ld(\: los d'Jca-
me~ios., acc.;n~~;'íando a la solidtud
c(lZ":;::s::):,)¡'HHrnte. ~ue se in·,ljc:m· en el
m:-!.!,:i~)li:ldo ~r~!~ul0 24 .del l'{'fryi~ido

D~~rcto

• p:'~~ :C:ll pl1bJ~'C'41''''::1n ~!1 l:i (;".:CETA
ür: ~i..-\\);:HD_ e~'·:~)htú el pfe~~"l-;;:~e c:ü Cer-·
\"-~!"a ciPo P:5:1e~<~3 "a 15 OC Enero 06
H;::L-El J~i':'Z. Jasé P::.!'l'.2.-El &ocre·
tür;o ;:lí:!::."'i;:!, Ang",¡ de] Rincón J
Pf;yá. .

Lo mr.:II~Ó )o" n~:3. S. S.; do)' fe.
J!;-ut;cisco B·~-:'c~~:-!::::;~.-a\r.!~ ¡ni, José
Ilcrl;-i~¡(:t..·~

y pürn i'~<;'l.'Ti:t¡· c:n ¡el. "Ga::::eta {k )ra~

~l:,,:d" y "B.)letm Oficia!'"' ti~ Ciu.!lz. ~

f1n ,le <p:e ~i l'va de C~dilla <le ~:tlpin

z:,miento N:. fon~a lt l.a lh~m:m(h\(la.
!b«o la p:-e<¡;::[!:4:l, co-¡Í ¡os ¡·c~;!¡s.ito,¡s d~

la ley y t:l :J¡:e-rcibhn¡!:"itlO G~ qtle, :J!
'10 co.::npaTect-, ~e y:u-~rá el pcr)üeio loz.
gato en O::ut:l ;). l:i ~c En~m tle 1934
El S¡o,.-;.t'~tnio.), Lke.:cial.io Jú:>é Rodri
gue:: C0:TrtL

¡O.. -lGiv

Do~ f'r~ncisco F~~ ár:-d('';.~ de! 1\1zo.
Juez mUI!.icip.al. Le~r~ulo, -de Co;(;l -vnla,
en fundon.es .:le hiSW..lcción del f,1l.rli¿o,
~-;:l h"1.dL~s.¡c~6!1 c.~l ¡)n)~jel?t"~o ..

P,-,r el pr.esc:1te, n:cg(; y cr:c:J.l'p-O ~

tod~~s las ...~tlt("t~lrlrid(·~. t,-~~! o e: v ~ !e~

CC1"'~G m.ilirn"t~s "Y A¡;::r.:es de b Po
lici~! ]u(:!ci:.l~ ];rc-cCrJ~n ~ !:~ ;~:l~t:a 1
~l)t:!ra del ál:~OI" o ~n::10r(:'S lj'¡e. en 1~

noche (1~1 30 de Dicie:llJ;oc pC,x:mu :¡~
S2tlo, !J.t$.tl'Vza~on 53 cL\-o~ ,Ic o::alorce
-s.ños "S" t:'::%. albarillo, e:.: 7~ f~!l:"":: ~i~.c~:!
~~~a c~n !.~ Deh(.~stl ~~ HOJ~,~ y ~¡~10 C2
n:.::tfl~ <:~ :"".nnt~ ;:!~~l!él~ ....1f'1 ~t~:'i~!!"O !!!;,.1

n:cipal de Quin!:'!IUl ~e l.l S,.n";l11. apa
rt..':.;!(~~Ht!) ..le la insp~.c·:::J{)a r~u1~. las
~..meU¡).s d~ dos. ~10mjH··,"-'; qu~ c;,Jz:11Jftn
zapara clc brgo 2!l c~nU:m~'Ln);';)'10 de
ancho el tacén y e-l ':) t 1"'0 27 :,- s:-ete )"
n:.c..rlio de a,¡'1ch.:,l e! í:2c6n, snI)o~¡t:TIdose

sea:t los ~':At(}rc~ los (?1~. c~!i') dt ser
hab¡-do~, scr,'.n pu~stc<; a {iisposki~-::1 di)
este Jn~;:do. C(·n bs sCg1.lri<ta1t"s 0On
ve:Jientc.o;;, en el D::-,/,sHo munh:ipal ce
esta ...-ill¡¡. ·pues así lo len.;o G~ordado

en el sumario nún:{':¡Q ~ dd c'.)rri~te

50, úor -el e.~mo de (;:;ños.
Da-d-o en Casluc.:o~ a lG de Enero de

1934.-E! SecI'elario .iu(!ki~l O;e;;iblc).
El JUt72:, ·F'(lncisco F::'!"!1t\::dez del Pm~o.

JC-1011

decIa.~ció!"!,co:ao presu:1.tos :l.llt-on~s dd
irQOo <i~ refeorooóa; :b~jo lc.s :p"'n~s de
ley. si nO 3.0 bDlO"'....ll.

A la vez se interese de tOG.2.S l.e.5 Au·
:or;.dades y Ag-¿lltes ca Ja Polkü.l judi
eh!. prO'X-dan a 12 busea y vcupaci&l
de la meuc:.cmOOa catal1eria y dett-'"n- l
~!ón de los e:'\.pr~ ~lh:lbmtcs o í
d.e la pe1"Sooa C!:. CUj"O port;r fu~e ha- 1

llad."1 ~;Ia. a no jliS.~n;.;¿¡r kg:tim:.. i
j:'J-ocedencia. i

D3do en Qlpga:, -de OnÍ.:> ¡) 13 {¡~ Ene:- ,
r(~ '¿e 193~.-L¡ ,Juezt a;tfí:c~ &>~a.ati ..
:El S~ratai"!() jaod..:e.¡~l. p. n.. ,b:1;.Ie!
Alvare;¡;.

Dün J ...s¿ Purra Y1!a1es. J:lCZ de
inshi¡cciÓ'n -de la vm~ de C~t,;era de
Pisuerga y SU paTtido,

Por el presente edi~to h::go ~&bcr:
Que en co::l.forri"dd.ad con lo d:spueste>
en el articulo 44 1!~1 Decr-eto de 9 de
Noviembre de 1933 y en l:\ fO'"':11:.1 que
se i:loica en el :u'tíct:1o 24 orle e~pre

saJo De-ereto, püf -el Pf€5éi1l,:; ce ;C~G
se a·n.uncia a cm::curso de 1'!,-;1shei6n
entre Sr~reta'rjt"}s -de Juzga,k-~ muni
cipales de pobIa(:.toIles inr~:-IOl"'es :¡
5.0!}') h.ab.it:;::ntes, y po¡- pbzo ¡J:} tl'eir;
ta dias, ap"rtil" de h f(,'e11::1 de la pt;
blicaci6n del present~, las pl;,lzas de
Secretario propietario de los Juzga
dos IDmJ,icipales de este pal-tic.lo judi
cial de los pueblos si;Plientes:

S::cre'larias que se n.mrnci{I;~.

Ala... G.el R(;y, Alba de !os Card::f\.os.
Arb~;r:l. Barrio de SlIn Ped~o. lkccrril '
del O~rpi07 BerzosiH::, Eruño:;;cra. L&- ¡
...id de Ojcc.a, Liguer::an~. ca.;:¡POI'"l'"e-t
dondo, G:Js!!'ej.ón d~ la J'~~ña, Ca;:'!·ja
de Rob!ec~d(), Cenr-ra de Znlima, Co- D,:m Fecr::";.7":~o C.0t~a Ahh~. Jú;:,;: d~
:z;uc..'los de OJ~da. Dehesa de ?iür!1.teiv, I .:p r ir;1fI\i i.¡:;;;t:iIlch, d-e ,,~~a ~;;p~hl.~ {~~
lIe..reruela 'cie lCas1i1kr!a, Lores, N(>s- l' Ci!.'· ~:1d 1~t'~: y su ,~. !:~:,.
1ar.. :'Iicicdcr: d~ Ojedil t :\1u:.la i O!.. l!ügo ~·:~l"':'\: :)::-\~ f.il !:':~ :~~¡LL~ .~.r.~h~~
mas d-e Ojeda, Ote.-o de GU;;¡r,'l0, rN:I:!ll!M';,'11 '1e ~'Il:",=;,'~. ¡,;~~ :':-'·;.~,r.té
Pay~ de Ojeda. Peraza:1cas. Polen;:-.!. i!.¡¡ t:'~b:l.J\}, ';~l,;l.!H{l":'; f! j,H:'!:c¡~ d-~ ,·~)t1

J0-10~4

Don Rafael Bonmati Valero• .kez de
instTuoción de este partido de Cangns
d.e OIÚS.

Por el·preseure. en méritos dd ~;Th-na

l"m lIlinner-o 7 de este afio, que se ins
truye en -este J Il2sado, por robo de una
yegua ,pelicana, de regnlal"' 'alzada. con
oot~ en los ojos. de .seis 3ños. herra
da de las cuatro e:.t:remidadcs. cola
larg~ 'Casi blanca, -a Josefa Collado
P.r::eto, vecina del barrio de la Serobia,
en la parroqn¡a de MaTgólles., de este
Con<:ejo, en la nocl1e del 10 del actual.
se cita B unos vascos, smhulantes. que
estuviero:J: <lca..~P8CQS. ~í2.S entes de
dicllo robo, en i:J.s inmediadc~es del
e~presadu barriQ. para que. dentr-o del
iérm.ir.¡o de <::in~ dí..:;, a cunua" 1.ie:de
lapunlirnción del presente en la "Ga
ceta de }iadrid" o en -el ''Bcleti..'1 Ofi
tisl" de e>ta provincia comparezcan
;aü:e este J:.nga-do. para ser oí·dos en

(los de la t!n~a "Los Cil.l)er,.H~Os" la f
larde -del -dia. a del actuRl; y easo (
de ser hUbidúlS, sea·n pa-esto!) II dispo- t
sic"ión d2 este Juzgado con ~as perso
no.::; en eUj'o poder se en.-;uent::.e::l, si -no '11
8.-c,C'!!ltan su legitim.a adquisisbn.

l'S,Uf:ijoz. 15 <le El::~ro ce 1231.- El !
J'n~z, P~,tl~O l\'í:.üga c''1.stl'O.-El SecI"et~- I
ri:) Er.:oiqne G. d ..' ~::: R.os!;'. I

. , JO- -~I)02

I
Ea el .(;:;;~cdie::~~ qt,:l para In. npEOl- i

ci&!1 @ la ley de Vag.)s. se sigce en 1
¡est~ Juz!:ado con el r..ÚlDero 2 ti-e 1233.\,
ide q¡..""e luego ~ lW.t;Í mcr.ción, se ha
idi~~o la sentcnd~. CU)'{) encabcza
~!c-!ll:o y púle {Hs:po~iti.a dicen así: .

"Sentencia.-En la chlda-d de Earhns- 1
itro a "21 de nici<:'mb!'e -de 1933; v'...stos 1

pú" mi, José Augo:; y Gram:I'. Jue:¡; de i
in~lrucción del partido, el p..csente ex
¡p(:,-~iente -para la :.l.J)lkáciún de b 1ey ¡
dI; Vagos a Júsé Es,a-::l"foso A::-cs. de 1
~e~!lUséis mios dt~ c<!r.d, sol1€:"o, l:(;~ i
ll.'r;;:~o, Da:uraJ de C:lrfu. "par~!G!I (ie
:A,.;" ':Ú<l, "pl"'o\incla <k La Carufls, sin I

~.~~:cucciÓn y con ~nt-c~oo~Iitcs; ).. 1

r"aIlo que <'!eoo -dccla¡-lu' '? ¿1X:!~ro 1
n" n:¡beI" lug:rr a la apIi~ción de '::s
EJl::":'idas de se:;Ur~-1ad -d~t~r.ninl':.dss .m
-;el <lI"ticujo 6.. de 1a ley dI:: V.::tgús y
N;;,leantes de 4 d~ l~"sto últin~o, res
¡pecio del p-resur.~o r-eligrc:.o, ~ est~

!E:X"pedien.e,. José ES?30bso ~\.res, a
~!kn Se notifIca,á esta rescItt:::i6n. arle
l:i!5.s de hacerlo a su .pl"'o..."UradoT'. 'Pcor
medio <le e:ilio.to dL'igi-do a Jos Jr.z
gados <!e i~h"ueción de Ar"-"úa. Deca
Slato de Zaragoza y al MinisteM.o fis
cal, r€mitiéndole testimonio lite::-al de
!.I:a misma.

Así por -esta mi sentencia, juzgan
(1.0, !-o pron'IDx:io, n::.:l:ndo y firmc..-José
tAngos Graner."

Cuya senlenáa se publicó en el mis
mo dia de Su fe-".lla.

y para sa inserción en la "Gil.Céta
ile Madricl", se ~i-d.e el p.<esen.-te eillc-t ~ara que skva de ll10tificacióa al re-
erido fu1culpado. cuyo actual do-mici

. ·0 se desconoce, e:Aj)ido el presen~-e

~i!kto con el 'risto bueI1-o- dcl Sr. Jue¡
.~ Buba:stro a 15 -de Enero de 1934.
.B! Secret2iI'io judicial, JU~'n Bajo Yi
lf;ente.-Visto bueno: t-1 Juez de ln;;trüc-
~,;'n José Angos_
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DABIlEL

mts Agentes de 1-a P·:>lida judid;-\
pnra qne proceaan a :1a busca :r re~

cate de lo hurtado, que, caso de :,<11
habido, pondrán a ilisposlción de eSoc
te Juzgado. C')n sus poseedores ilegi..
timos.

Colmenar ¡C~¡ála~a) a 12 de En(;~'C1

de 1934.-El SecI'( tario, Miguel :\Iuiír:í
Fernánc.cz.-EI Juez, E-:lrique A1T!.:l~.

J0--1 D::! tí

Don Pcdro Esteban Quirós accide~'
talmentc Juez de primera iIÍstancia e
instrucción, del partido de Logrosán.

Hago saber: Que hallándose vacanteJ
los cargos 4ie Secretario de los Juzga)!
dos nmnidpales de Aleollarlo y !\av~
zuela.s, pueblos "i-Jc ti-enen 'Un -censo ~
población inferior a cinco ron babitaDio
tes, pertenecientes a este partido indio;
cial, de conformidad con lo que J1I"~
....icr:.e el articulo 44 del Decreto de Jus;..

Don Antollo Alvarez del ),Í:i:ua::lO ~
Ga:rch Infante, Juez de :primera Íll5-4
tancia de esta ciudad ce Daimiel y S\I
partido.

Por el presente, ha<,¡o saber: Que en;
cumplimiento de lo <lispuesto eI1l el De-
creto del Ministerio de Justicia de 9
de Xoviembr.e último, formando el
Cuerpo de Secretarios de Juzgado mu.o
nicipal, se anuncia la provisión del
cargo de Secretario del Juzgado mun.{.i
cipal de Arenas de Sun Juan, cuya po>!
blación es mfedor a cinco mil habitan...
tes, a concurso de tt"aslado entre Se...
cretarios de Ja misma categoría.

Los aspirantes presentarán sus solI",
citudes con los rlOClIDle:l1,tos que precep'"
túa el artículo 24 de dicho Decret().
dentro de treinta días, a partir de la
publicación de -este edicto en la "Ga
ceta de ~ladrid", unt\} este Juzgado.

Dado en Daimiel a 15 de Enero dt
1934.-El Secretario judicial, Enriqu$
Blánquez.-El Juez, AntO'IDo AlmreZ::
del Manzano.

...
• •p.~

JO-i019 .¡

LOGROSAN

Don Enrique A_luat Ctlsu.{lo, JuC'Z u!i
instruc~ión de esta villa y su part~d().

Por el preSl'llte, hago saber: Qtm cn
este Juzgado se sigue sumario b2;o el
número 2 del corriente año, sobre hu['loo
to de un mulo capón quIz, entienrle por.
Toro, edad dicc~sÉis ;;lños, alzadaJ ,48
metros, capa l)arda ()bscura. ·raza es.
pañola, hieITo Uni6n G~n:'lder~, rra.
bado a fuego, en la 'nalga izquicrciaf.
de 'la propiedad de JÜ'5é Sánche7. Po:
dadera, que le- fué substraído la ncc!u~
del 10 <tJ 11 -del aetusl, de la eundrai
de su domicilio, lugar- o:moeido p.n:
los Gregorios, partido de la ::'1ogcat
término <le Casabermeja.

En su virtud. exhorto y requie:-o te
las Autoridadcs civiles, militarles y de.
más Agentes que c:mstituye.n la PoH.
cía judi-eial, procedan a la brnca :Yj
rescate de di-eho sern oviente, .que. ca:.
so ·de ser habi·do, pondrán a mi dis
posición, con sus iJJegítimos poseedo·
res, así com::> a la .captura del a:.:.t~
O autores del hecho.

DJl<lo en Colmenar a 15 de Ene:'o d~
1934.-EI Secretario, :Miguel ;).Iuñ0~
Ferntndez.-El Juez, EnriquJe }..mat.

J0-1017

Don Ramó:¡ Domingo Amáu y Alu,
Juez de primera instancia e bstruc
ción de esta dudad Caín .y sa p:ll"~
!ido.

Por el pr~e:i1te, se hace saber: QUie
hallándose vacante la plaza de Secre
tario en proJ1ied~d del Juzgado mu'
nicipal de To})x, dte este partí·do ju. I
fficial. Y habíén dose de proveer con
forme a lo dispuesto en el Decreto
del :Ministerio de Justicia de 9 de No
vilelIllbre 'Próximo pa.sado, se anuncia
dicha vacante a C'Jncurso .de .trasla
ción entre Secrct:Jrios munidpales de
pobla<:iones inferiores a 5.000 habi- ,:
t::.ntes, confonne determina el articu
lo 24, párrafo .primero, de <li-cho De
creto, para que, en el término ,de I
treinta días, a' parti. de la publicación 1!

de este edido en bs periódicos oficia
les, puedan dirigir los concursantes
sus soU.citudcs a este Juzgado ·de prl- l
mera instancia, acompañando los do~ !
cumentos ·a que se refiere el citado
precepto legal; hadénd'J,se constar a l.:

sus efectos que el pt~~blo de Tolox tie- 1
ne un censo oficial ·de población in~ ¡.
ferior a 5.000 habitantes.

Coin, 14 de Enero de 193*.-Ei Se~ !
cretado judicial, Carl·]s de Andrés &- !
cudero.-El JUlez, Ramón Domingo ..\1'- 1
náu.

Don Enrique Amat Casado, Juez ·de
instruccíón de esta villa y s.u partido.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario bajo icl
númeI':> 127 -de 1933, sobre hurto, eje
cutado por José Díaz ~\1aroto, vecino
de J unez, de 200 pesetas, en dos bi
lletes de 100, y 1..nacarter3 color ave~
llana obscura, con tres departamentos
interi0res, die -la pTopiedad ·de Fran
cisco Carnero Femández, el dia 23 de
Diciembre último, ~n. el ca¡-ril -del cor..
tijo de los Palomares, término de Pa
viana.

En su virtud, exhcrto y I'equiero a
J:lS Autoridades civiles, militares y da-

JO-1015

CQDIE.'\TA:R C~IALAGA)

-1 ción de esta ciud:¡d de Coín y su par
tido.

Por cl presen~e se hace saber:. Que
hallándose vacante la plaza de Sccre
bIrio en propicdad del Juzgado muni
:zipal orle Monda, de este pm:tfdc judi
cial, y habiéndose de prone,r con
forme a lo" dispuesto en cl Decreto del
~finis.~crio de Justicia, de 9 de N'o
vie."11bre próximo pasado, se anü:1CÍa
diCha vacante a concurso de trusla
:iól1J entre Secretarios municipales de
poblaciones inferiores a 5.000 habi
lantes, confonne determina d articu
lo 24, parrafo primero, de -dicho De
creto, para que en el término de trein
ta días. a partir de la publicación de
!ste edicto en los llCr'Íódicos oficiales,
puedan. ·dirigir los i:O:1cursa:r::tes sus so
licitudes a este Juzgado de primera
instan.cia. acompañ::l.lldo los documen
los a que se refiere el citado p.<:;C€pto
legal; haciendo const3r. a sus efectos,
que el pueblo de )10:1(lu t.',ene uncen·
So oikialde poblacfón. de 3.133 habi
!antes de derech,'j.

CÚ'Ín. 14 de Enero dc 1934.-El
Juez, Ramón Domingo Arnáu.-El Se
cretario judicial, Carlos de Andrés.

JO-1014

JUli~ll, l"onzález Contrcras, contra don
Felipe 1-!artinez Rey€s, se ha dictado
1ma sentencia, cuyo -en~abez::EInicnto y
parte dispositiva dke,n así:

"Sentenci:i.-En Ciudad R.e~.l a 11 de
Enero de 1!)3~; el Sr. D. Fe-ruando
Cotta A!:ilila, Juez de primera instan
cia de esta ca·pita! y su parUdo; ha
biendo visto los presente;; autos. segui
los conforme :::.l.procedbuiC'D.!o especial
rOgJ.llado con arreglo al Código de Tra
bajo, a instincis. de Julián González
Contreras. !':'layor ce edad, casado. pa
.llarlero, vecino de }!.al2.gón, contra don
Fell~ Martbez Reyes. mayor ce -edad,
propietario, vecino de Vélez-Rlib~o,en
rec1um::ció::I por aociu&bte de lr:>.-ha30,
y dc::n:;.s extrem'Js, en wyos '&ltos se
cit.> al .c-ema.'1dado. po:- m.edi<l de edic
tos en los pe"iódi.cos oficiales, iXlr ig
n.ora:·s~ :ro p:rradero,

1'a110 <¡ele debo COll{~~ar y condeno
al pnt¡-ono D. Fel¡¡JC l\Ia.;-tinez Reyes,
a qucpague al ob:-.ero Ju.1is.':l Gonzii.lez
ContrOl'as la cantidad de 402 pesetas
que le reclama; h:i~ase saber u. las par
res S"'..l de..-.ecllo a inter:Pc::::Lcr contl"a esta
senlen<:ia ¡recurso de revisión. ante la
Audiencia tel'I'it-oT!.al de Alhaccte, d~n
ka del pla:>.o de d~ez dius, a contar del
sigo.JJ e.:1te 8 la no tifiC3dóll, notificándo
~e al cema.."ldaclo 'rclJ.elde, 'Por medio <le
los m;s::nos per:iúdicos y "Boletín" en
que fué citado :J)()r el Juzgado.

Así por esta mi sen.lencia, dclinili.....a
mente ju;tgando, lo pronunciQ, mando y
firmo.·-Fernando Cotta."

y para que !.irva <le IIlotificación al
dc.'11andac!o, expido el presente edicto.

Dado en Ciud~d Real a 11 de Enero
de 1934.-El Juez, Fernando Cotta Al
sina.-EI Secretario, Martín Escalm.

Je-51

Don Ramún: Domingo Amáu v Alix
fucz_ q~ ~r~:~~ _i¡;¡stáncia_~ ._~iist!U¿:

COIN

Don Fernando CoUa Alsina. Juez de
inst.rucción de esta ciudad y su par
ti,do.

Por el p;'esente_ ruego y encargo a
tod.as las Autoridaéles, ta'nto ch·Hes co
mo m:li.tares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial :procedan a la
busca y detención <lel que dijo ser y
Uamar$e Jeróni.mo Rodriguez y estar
dom iciliado en esta eapitaI, Cierva,
número 12, sin que conste sea ciert.::>
el nombre dado por el mismo así co
IDO el domicilio, y al rese~te de un13:
blcicleta, sin marca, fuerte y alta de
cuadr-o, . color encarnado claro con
lres colores, azul, amarillo y en~arna
do claro en la pipa y una franja de
color mml en el tubo que va· del sil1í.n
t la eajnpedalier, guía de carrera, dos
f.renos, l1{mta de -carrera, que tendrá
hn valor -de 165 pesetas; y caso de ser
hail~~os dkho sujeto y la bicicleta
mCIliClOnada, sean puestos a disposi
ción. de este Juzgado .con la persona o
personas en cuyo poder :oe encuentre,
$~no acrediotaren su legítima adquisi
CIón; pues así lo tengo -acordado en
sumario que ,instruyo sobre dicho he
cho con el ,núlm:ero 12 del año actual.

Dado en Ciudad Real a 15 de Ene.
ro de 1934.-El Juez, Fernando Cotta,
El Secretario, Martin Esca1:!:a.

JO--1013



Don Adrián ~roreno Cuesta, Juez úP.1HCELA.
de iillStrucei6n de :\I~rida Y' su par-
tido. El Sr. Jaez de primera i:::tstanda de
," POr' el presente, y eon l"~f.erencia. :al est2. ciudad y su ~tidc, en los !lutos
sumario que !se sigue en oeste Juzgado 1de po:breza que en; este Juzgado :pen-¡
con el número 11 de 1934 sobre ihurto. den. promovidos~ el Procurad()r don.
de una caballeria de la propiedad de Severiano Balaguer Ruiz en nombre de
José Sierra Sáuchez) vecinO! de Cas.· D. Domingo, D. Mar.c.:llno y D. Agus-

- ."

Gaceta "de :M:adrid.-Nlinl~ 25

i~cia feclla 9 <le J'oviembr:::: ce 1933, JI

s~bre organización del Cue:~o de Se
cretarlo5> <le Juzgados munl.e~pales. se
a;r;uncia la provisión ~i~ esas Y~~.an.tcs 1
a con:urso ~e traslacl~n. por ::e~o I
de tr~int:J. días, a partir d~l Sl!;¡...neOLe
a la publiC<'1ción de este edicio en la
"Gacda de Madrid", debiendo los con.
cur-;:ntes remitir las solicitudes ~l sc~
ñor Juez de primera L'1stancia <le esta
"illa de Logrosán. acompañando los do"
cumcntos que preceptúa el artkulo 21
de mencionado Dccrdo." debidamente
rc;ntcgrados.

Dado (:n Log!"osán 2 15 de En{:ro d~

193<1.-El Secretario, LiCl'nc:3<io Fran
cisco Aguado.-El JuC;(. Pedro Esteban.

J0-1025

:\IADRID-JUZGADO E~PECIAL

....... __ 1,_.3_1._ .......... .!._ n:....... _..... '1'.... ,.. .... ~n.

J.JUI1 ...""1.11UJ.t::".3 .I...oo"::V ..l 1.. .I.r• .;I..1.1'1..1'1 "L.:.'-'~ '\.LV

instrucción especial para conocimiento
de sumarios por ocultaciones de bienes
de la Compañia de Je::Ús.

Hago saber por el presente, n las
Autoridades y Agentes de la Policia ju
didal, <rae en pro,eído de esta fecha
dictado <:n el sumario n-umero 1, se ha i

(l~jajo sin efecto la 'rcaul:sitGria h::SCT- 1
ta E.m la "Gg~eta <le Madrid", núme- i
ro 356 de 22 de Diciembre de" 1933, i
por la que se interesaha la busca y cap~ t
tur.a del procesarla Juan Ugarte Aroce- i
na, de cincuenta y tres' añús, soltero, ¡
hijo de FranciscO' y ce Josefa, natuhll '1

de Villabona (GuipÚzcoa).
Dado en ~Iadrid a 12 de Enero dI:" 1

1934.-·El Juez, AO{lr~ León.-EI Se-
cret~do.P. H., Anton:o Librero. I

JO-1026 1
M.o\RTOS 1

Don Fer'D>ando Revue!to y Sanz<., I
Juez de instruedón d-e este ¡partido.

Por virtud de la presente requisito- j

ria, en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda cIase de Au
roridades, t~nto civHes como militares
y demás individuos de la Policía ju
didal, practiquen activas y eficaces
diligencias para la bUSlCa y rescate de
lo que al vnal se reseña. hurtado la
noche del i al 8 del actual ·de la finca
~l Fraile", -término de Fuensanta, a
Juan Contreras Sc>tomay'Or.

y caso de ser habido .]0 pongan a
'dispusición de este Juzgado con las
personas en -cuyo pod.er se encuen:tren,
s! n~ ~cr-edit:ln Sl: !e:.,1:!irrl::l. ~qu.isi
ción. por tenerlo así :lCO'rdado en el
sum~rio número 16 de 1934 .que ins
truye con tal motivo.

Reseña.

Seis fanegas de aceituna c!1vasad15.
en seis sa-cos -con iniciales J. C. S.

Dado en Martos a 13 de Enero d-e
1934.-EI Juez, Fernando Revuelto.
El Secretario, P. H., Rafael Fabre.

J0-1030

l'.IERIDA.

25 Enero 1934

tuera, del toril de la finc~ }..raya. tér~ 1
mino municipal de M~rida, la ,noche
del 8 al 9 del actu:ll, ruego a t'Odas
las Auto:-idades civil(:s y militares e
intereso d~ los Agentes de la P()]ida I
judicbl. procedan a l:J. l:>u~ca y rcsca- I
te de dicho semoviente, al final re
señado, poniéndolo a disposii::Ión de
este Juzgndo <:on las personas en cu:'t"O
poder se halle, si no ~ereditan su 'le
gitima ad1uiskión.

De.scripdén.

le~ila d-c se:s 2ños de e¿~ld. alzada
1,37 :netros, castaña clara, lu.;ero en
la fren'e, ca:'os negros, bebe en negro.
asegurada ~n la Un·ion Gane ,lera, B. 2
en la paletBta izquierd.l.

Dado ~n 1.férida a 15 c.e E12cro de
1934.-El Juez, Adrián ?lron~n(}. - El
Sccr~~a.!"~'O j:.:d~,~!~1) p. JI. {iJf~:'!:;tc) •

JO-1031

Don Adrián ~,io::-eno Ci2estl, JllCZ de
instrucción de Mérida y su ~)artido.

Por el presente, y con referencia al
sumario que S~ sigue en es~e Juzf(ado
con .el nÚ1n:?'ro 12 -de 1~34. s,ke hurto
de dos 'Ovejas blancas y un borrego
de la propi€dad de Antonio Jiménez
Gómez, Vec)!lloO de L~ Garrovllla. de un
rer~il. en la finca La Piñuela. término
de :\iérida, sobre las veinticuatro horas
del 11 del actual, rucgOoa todas las
Autoridade~ civiles y milib.res e in
t'Creso de lo'l'l Agentes de la Policia lil
dicial proeedan a la husca y rescate
de los semovientes substraídos, P'O
niéndo-l~s a di6posidón de este Juz
gadocQn las !personas en cuyo poder
se hallen, si n'O '2.'Credftn.n su legítima
adquisición.

Daáo en Mérida a 15 de Enero de
1934.-El Juez, Aori~n Moren'O. - El
Secretariú jadjda~, P. H. (ilegible).

JO-1032

lIfCRIAS DE PAREDES

En Iliéritos de ~o ~<:oTdado por el
Sr. Juez d~ 'Primera instancia de la
villa de :Murias de pQ!rOOes y su ,par
tido. por proveido de esta fecha, en los
autos de juicb de di,orcio, seguidO'S
ante este Juzgado :por el ProcuTador
Sr. Fernámd~z Jolis, en tllrno de ofi
elo y 'CIl lI"epresenttldón de Demetri'O
Garcil!; G2!rcia, ~!!tr2 FJa,,;a Alv;¡re-%
Fernández, hoy ~n ignO'l"ado paradero,
se emplaza a :la referida Flavia Alva·
rez Fernández.;para que, en el término
de veinte dias, a co-ntar desde el si
guiente a in ~ublicaci6n del 'presente
edicto, se per.sone en forma, en dichos
autos, y conteste !la dema:nda; :arperd
bién.dola que las :copias simples de la
parte contrarl.'1,las tiene a su disposI
clón ~n esta ~eretarfa.

Murias de ¡Paredes, 9 de Enero de
193t.-EI Secrt:tt.do, Román. Rodríguez
Sánchez.

Je-57

tin Uernández Huertas ooatra D. Luii
BaTCala Cer,,=tes y contTa el Sr. Abo..
gado del Esta-do, en esta provinds, h~
acordado que se emplace al demanda.~

do Sr. Barcala, .en los presentes autos.
a fin de <¡ue, en el término de nue,~
días, se persone -en fl)I",Ina. 'C'It es!os ~1l~

tos, contestando la dema~da de pob!"3-l
z:a formulaclapor 3<¡aél!os; apereibi~n.il'
dole que. de no erect~r1o se enteüde-:
Tá la pres<mte d.eroanda únicamente ¡::ou:
el Sr. Abogndo del Estado.

y a fin de que sin'a de e.'üplazami~n"
to al demandado D. Luis BareaJa Cero<
van~es, expido la presente, con el TIst~·

bueno del Sr. Juez de primera instn:n..
cia de este po.rtiao, en Orihuel3. a 13
de Enero de 1:134.-El Secretario, José
de 1I1olimlevo.--Visto b:¡eno: el Jue'!: d~
prime-;'a lnstanda, Luis Flg-..::eioas.

JC-5·i .

El ~err·)l· JUf>Z de primera ¡¡:"'~'\IlC.~

de esta dudad y su partido, en ]()
aut)s de pobreza que en este JuzgOÜ\
ha promovido Ie'.l Procurador D. Vio
tor )lanuel Cassinello López. en nOill¡
bre de D. José Gonzúlc2 llerrneio.dot
J':>sé MadI Ortiz y D. Cayetano Mufioa
Sáncbez. para cuya representación b.a
sido designado aquél -de oficio, contra:
D. Viriato Carda A!lemán. mayor de
edad, propietario, ....ecino de }\,Iurcia, eu..
yo domidli·") se ignora, y cOiltra el se;. I

ñor Abogado del Estado en esta pro..
vinda, ha acordado sea emplazado e1
demandado D. Viriato Garcia Alemán~
a fili.de que. en el té::m.ino de nueVe¡
días, se person,e en estos autos con.
Ilestan.do la. demanda de pobreza; ape¡\'
cibiéndole q'Je, si no lo :verifica, se en.",
tenderá la presente demanda úni.:::a:.;
mente con el señor Ahogado del ~
tado.

y a fin d!:; emplazar ::l D. Viria.to G::.rt!l
cia A:lemán expido la presente, con el
visto bueno del seóQr Juez de prime-.
ra instancia del parti-do. en OrihuclQ
a 13 dé E]lIe.ro de 19:M.-El seoreta¡·:
José de Molinuevo.-V1sto bueno: ¡
Juez ·de primera instancia, Luis .:
gueir¡.s.,

JC-55 •
PE~AFIEL l

Dan An~()nio La~ma Serrano, Judi
de instruoci6n ce yefiafiel y su par~'

tido. ,1
_~~~~ ~~ex:; 9~~~e,.~ l~C;:.\S~2~~
.I.&C4A, 'i""'- .......... LL "'... A -v _v _ ....A ~..., -....r"O í

terior, instruyo sobre robo en el al.rns.41
cen de .trigo del vecino de esta TIllQi ¡
D. Federico D. Alou, de 195,95 peseta!!,.:
se ha dictado con cst...'l. fecha el autó
que contiene los siguientes particu.;";
lares: ,

Se declara prcoesado ;por el prese~

te sut'"Oario a. VicUlrino Muñoz, cuyaSj
dem~.~: circunstancias se ignoran, cad!
quien S~ entenderán las lucesivas dllf;.. i
genclas del modo y forma que la leyj
establece, hadéDdo~ saber luego, qlltf]
se :presente o sea. babido, los derechoil
que la ley le concede, :-ecibiéndose de;~
claracl6n indagatoria y aportándose sW
filiación, antecedentes históricos pen~
les morales y de nacimien.to, expidié~
dose los despac110s qü~ fuera precisoi¿
Se decreta. la prisión pro"\l·isionf\~ si,tf
fianza -de ninguna clase 1el p,'cccs<1fiG'
Victorino :Muñoz.

y para que sirva de notifkación ea¡
_forma al procesado :,USCI1~~ en ignora..:



nacela ae Nladrid.-N11m. ~

'l.YER

TETUA.:.~

nO.::I José )'larí.:l Raro SaJvador. Jaez
de. primer-a: instancia e instruecion da
Vivcr:

i).I'\..... al n._IOIo~D'nfA C'~ -o.'ftL·I.1·w".~n ~ ~'M'ft...

piri""e~io-Qcl-~~44-~l~~,
de 8 de No..'¡embre últim0,. la~ vaeaD~

tes de Secretario de los Juzgados mu
l1i:cipal~de. Ara5ue}. Ba.."Tacas.. BelUl-

Don Luis SaIa.z:.ox Ru1;io, Juez de. pri
mera h¡staJn.Cia· de Tetuán y su par
tido.

Quo en este Juzgado se .tram1!.a ex
pedicntt.l de expropiación forz<lsa, po.r.
causa d~ utilidad púhli<:a, p:tra amplia
ción del Campo de vuelo <Te ita Avi.:a!
cian militar de TEt3~ en cnyo expe
dienre se han de eoq>ropiar fuIeas de la
propiedad de !as siguient-erT -personar.

¡ Y.lGb.amed Ben Laarbi' Leba:bdi. hijos
1 ce :Mesro..~. Ali Beo: Mooamed. MesFohi.
;M~ Ben AbdeIkrin Re:mb, Abdel
! hak, Ham:ed Ben Mohamed :J'.f-edina, Ln:-'
: cas, Hamed Dcl.-1ero. Mo...."'"'ame<F Hen· Mo-

harnea Sen Absehm Brixa, Dfuf, El
I!adI Laaroi e! Attar, MOO..amed Ben
Loo.....-,bi S3las, IDlmed Ben Abs-clan el
Malali, Sid lI.lohamed Pais-, Isaac Tole
dano, 3a.ch Beryü· y Habús, -en cuyo
expedít'nte he acordado se eite- a Iolt
lI"ef:eritt'"Js- propietarios. para qne, -2:::I el
p.1az-v -de i[u:ir~ ilias,. Iti~~ t€il -eü .a~m
Juzgad.J, cada uno en la JKi.rte (¡'.le leS'
-;:decta, la. pertinéntc h-oia eJrprerna <fe
l.a valoración que estime proceden~
para c'1du una de sus fincas; apc-rcibi
dos de que, si no lo- verifican, se en..
tenderá <¡ue aceptan las yaloradonet
heebas por- el. Perit-o de la Aviación mi·
litar, ,J,ns q-.Je se darán por firmes.

Dado elE TetIlf;¡n a 10" ~ Enero de
19S4.-ElJoez_lilris SaIazar.-Er Secre-
mrlo. Jaime Femi.odez Novoa:..

Je-S9

Don Anton·io E,;tcv.a perez,. Jr.ez de
¡ns~ruccjón -de este p.art:ido-.

Por el pi~"'Il.fe, ruego a tod.:l"S. 1as
Autoridades y encürgt) a los Ag~r.tes

d~ la Polids judicwl practiquen dHi-

I
cencias en. busca de un berro de s~ete

años, n:!cio craro. mcdi:mo. con el hie
rro de la casa e..T\ el 1I:IiCa hquie:-da,

Ipropieda1l de D. Felipe de Pablo Ho-<
mero, G:lJe fué atr:r.iadocn el sitil)

, El PalrnaI", de este término =rlldcipal.
I en la noche del día 11 del actual. y.

l de ser habido !ó pongan. a midispo
sicián con la: persa·na en cuyo poder.

l· se encuentre, si no acredita su legfti
I rna ad<pisiciÓlll; pues así está ~-eoI"'da

¡ do en cama qIIe insa-uyo pOl" tal mo
. tiva eon el numero 7 de este añOr

Dado en Sanlucar la MaYO;r a 13 de
Enero tie 1934.-EI J"u~. Antonio') Es
teva.-El See:retario. Judicial (ilegible) ..

JQ:-!038

l.dlln a la :bUSC3. del e..""tllresada sujeto.
pTOt"...es~do en el S\!lD.'aria número 131
de 193~. P{)l" coacción: electo1...1. y en

1
casa de ser habIdo lo ,pongan a m1
dis~osición en la Prisión provincial

I de Badajoo.I Dado en Puebla de AlcoC'.cT"3 16 de

~
ErJLro de 19z.t.-Er JJooz~ Icraqn:Í::I Po
liL-El Sacret.~:r..jo judicial. CristóOOl
dd Rio.

1 JO-1~5
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PLASENCIA:

POLA, DE S!ERO

:D~ Nicolis Nombela y Gallardo.
Juez de instrucción de esta ciudad de
Plasencia y SU partido.

Po-r el 'Presente, ~uego a todas las Au
toridades. civiles y .milllares. y ancar~

go a los .Agentes de la PolicLl judí-

I
ci.21. proce:1an a la. bus<:a dehl. pisto
la Shtr -nñmero 2.1.738. calibre 9, ad;.

. indicada al Guardia civil D. J¡.an Ga-

I rrote Barrero. perteneciente a In Co
mandancia de Avila.,. al que le fué ["0

I bada estando concent:-ado e:J. el pues
1ID de la Guardia chil de Villar de
1 Plasencia, del pabellón número 4. va
l ca,n.te; y c.aso de ser habida. p6ngan~
¡ la a mí disposición. lIsi como la per
1 sona en cuyo poder- s.e encuentre;
I pues as.i lo tengo aCú:r'rlado en suma
. do con el número 12. de 1934 por el

deJIto d.-e !"-GM.
Dado OOJ Plasencia r. 1$ de Enero de

1934.-El Juez, Nícolós I';ombela.
D. S. O., el SecretaI"io, Joaqu~n i:!e Colsa.

JO-tOS3
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¡aa=

~Bc para<l~ro. So! iUl'ertau los ~~ticula
¡~ ,te re!e.."'CllClB.
~ t\. U V6 y como comprendido en el
nt,r;::ro :primero dcl articulo 835 del

'[:é:l:go pro~l, se cita, llmna y em
'ph:7.l1 al expregdo Vict{)rino Mnñoz:,
'¡¡ai.,. que ea el 1érmi:ao de diez días, s.

- J:i:¡~. i:.u" ·dl-sde la inserción di) la })re
... ~,e:;::! 'elFi:.l.tori.:::. en la ....,Gaceta de ~1a

(lr::t;" y "B'llctin Oficial" de e:s ta pl"{).o
~k:"i:¡, ~ preseule. en e&1e Juzgado a
~;¡ü!1·:::..el· '1e los cargos que el,ntra el
tn¡~,"¡). ~u.¡tan del sumario de referen.
Che, balo :lilerc..ihlmle¡¡to de sC¡" d2:::!a·
fadú l~be1ée.
,; At 1l1h'-:ID tiem¡)o, ruego Y C..llC::\X'go
!en nmnln'e del Esiado cspañ{\l a todas
~s. Autor~¿;;:des civiles y milil~. Y

~t'(.i.·.~"10 a lOS A..gl'ntcs de la Pcllcla JU-
lUci.,;, p!"~ctiq.t.'en aetivH;; .gcstim.:.es 'p~ra
lila L:sca y captura de <Hcho prccesac!o,
;~-.¡y~~s se3.a.:> y e17~;j~stanci~5 ~e ignl'}~

::1r.m. y a SoU C'Ol"H:!,ncci.ón al Dopósito JllU
:,riidfJ:tl c\J es¡u h;;ealidad a mi -dispos¡'"
\clú¡:. ·pw:s -::1 e!lCl ~ interesa la recm
'}d:r, in,st¡-;K::ón dr: Justitia.
¡: D.....c.!o c..'l PcñufeI a. 13 de Enero de
¡~S~-L-El Juez, Anlor.io Lagana.-El
'Scc:-·~t~rio. M~d:mo m:ízquez.
: JO-1034
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PUERTO DE SANTA :.L'1.¡>JA

D(;,.l Ra:r.{;TI Pico )" Ferrer, Juez
nlt1aiciJ~.1 ele esta c!udad.

lbgo so:bcr: Que en el juido ql:e se
mer.c¡o:1~ n cm:¡tinn3.ción ha n'tajeo la
s·~"n·¡enci3. cuyo e!lcahc::a~icnto y p:lr
t~ d15p~)sit¡'t""a sen del tena:- st~uiente: -

u::;entcrl~ia.~En la cl-:.Ac1üt1 l~ (:1 r~t~cr ...
tQ de S~~t'l. ~fe.Tia :l 4 d.c Enero de
193!: D. Ramón Pkn "Ji F~r¡-;:r. J~:ez.

nu¡ücipal ele.. misma, !¡aiJ¡~TIrlo yis-
I t::l f:¿tc jllic;o de r~:¡gas ~e~~id{l por

estafa con tia :'í;lnt:cl S~~1C~1CZ Osnrio.,
y¡.x=ino t~ ',":''.'~.3~- c.~ l~~ ~·~·ür::' ... ····:,. l~l~;¡ ...

~.·Úr d~ c:2~d .. :;\}lt~:-"o ~: j{,;"::z: !t"•..:)~
F..111o \::1.1..:11 deb"::l COIj J..~ ::~:- y c:iJn de!i{)

u ~Lmnel '-)únch<lz l}~ó);-~G, C{lhln :.tutor
,~e ~;-"n L:an de e:>.t:¡f;¡, :1 !a p2r.a de
di~z días de ~rre:;¡o. j nr.em ni7:id611
de ~)O pesetas a BC:PiÍflt"G':¡ ~\.1~}~v R:lr
mos y ,:11 pago l~e :.as r oslc.s dd ~uicio.

il-otilldndose C5 ta sl'Gtcr:da p~¡: euí c
t'Q.'l que se imer..arán en el Bolelin Ofi
OlaI J: Gc~ln'~ os l\!ADiUO.

Don :'1r.n:..el ~.Iartín-ez FernáJ)¡dez,
Juez de Primera in~tancb de Zamora
y <¡u partid').
IJa~o saber-: Que pOI" ~;-oyeido da

esla fecha se ha acordado am::r:ciar la
vacanb de ;}a Secretaría dd Juzgado
municipal de Vm;l1az~n. (,:IYO :,:runki
pío con-~ta de .;28 bflbit:'.nt~s de hecIlo
y 4,Hde clcrilcbQ. :para su provisión
ai turno de traslación entra Secreia·
nos de la mism:t ca~e~oria, según
dispone el artícr:1o 24, p~r-rdo prime
ro, del Decreto del :'I~¡ni5krio de ks
licia c.2 9 de Nc....i~mhrc de 1933, in
serto en la GACETA DE }.!.~":'JR'f> de 12. de
dieho mes, por términ::l ce treInta
anarczca 13. inseltitn _deI 1)re'~ell~e

didamen en la G.-\CE1'A !H, V.\Dn:;).
Los concur;;:mtes remHirán Sl1s S'O

licitl1rlCll ::1 Sr, Jl!~l (le Drimer(J ins
tancia de este partí do. cnil{;n COnvoca
el conc;J.rso. ~.(,omné1íi~:l ue- 11j~ ~:"')c:n ...
mentos signl-en~cs:

1.9 Cerl:fic::lC"Íón del sct:, "~~ ~ D.to ::i
mÍ!l-nto.

2.9 Certlfi.::aci6n "cr~c:'t;!!b;:.l ¡le
ha!lnrse de."empeñr!ndo el cargo d~
Secntario de JUZ:7"~' :p:unlópal (';"1

prG~iedad o de ~~be:':'~ (ies,,;:.neü::¡<:o
si se tratnre de cxced:::::J.tc .

3,9 Cerliñc~dón a-credh.~tiva del
número de htiliitantes de dereeh-o de
~ p'obla'CÍ6~ d!>n~e p'I'_~te.n Il.u, serrl-

Don lras-ucl Martínez Fer.Jández,
Juez de prim~ra in~tanciaée Zamuo:a y
l5t:. partido. .

HagQ saber: Que por ;p!"ov~.1do d~
¡esta fecha, se na ....ordat" ... anunciar la
vacante de la Secr-ei'lrjQ del Juzgado
¡nllilicipal de ~'¡()l1f?rr:aci..,f>.l;.cuyo Mu·
nid-pio co•.sta de 72"" lhahitantes de he
'Cha. y m ce derecho, nara su provt.
aió:1 al turno de traslad¡';-.: entre :'~

trctarios de la misma categoría, segün
ais;¡one el articulo 24, ópárraf:> prime
ro del Dccr~to del Ministerio de Justi
jcia de 9 de Notiembre de 1933, in....~r.
10 en la "Gaceta" de 12 de dicllO IDeos,
;por término de treinta días, a partir
Qt la fecha en que aparezca la inser- I

tiÓll del presente cli-ctamen ~.J. la "Ga.
~t3. de Mad-rid.".

Los coneursantes remítírán 5".lS soli
-=Hudes al Sr. Juez de prunera instan.
tia de este partido, quien convoca el
lloncur.so, acompañando los docu:ncu"
tes siguientes:
; 1,9 Certifieadón del acta de naci-
JIrientQ.

" 2," Certificación acreditativa de ba
11a~se desempeñando el >cargo de Secre
~~o de Juzgaco municipal en 'Propie
dan o de haberlo desempeñado si se
tra tare de excedente.

3." Cel'tificación acreditativa del nú
tlJero de habitantes. de derecho de la
po1..1aci6n donde presten sus servicios
O de la última donde los hUbieren pres
ta(io; y

4~~ . Justifl.::.a<:ión ue la éondición üe
bcedente, cuando lo fuere, mediante
iCertificación en la que -conste la con
cesión de la excedencia COn expresión
de su fecha y cargo que se h-allaJ)a d-es.
,(m:lpeñando en aquel momento.
, La solicitud deberá ser presentaG3. en
!papel de tres pesetas, >Can póliza -de la
¡Mutualidad Judicial, de igaal cantid~d
!com:pañándose a aquélla la corresnon:
ídiente cédula personal vis~nte. •
" Dado en Zamora a 9 de Enero de
11934.-El Juez, Manuel iM:artínez.-EI
SecI'eta.rio de Gohierno, E.-nesto Calvo.

Jo-J049

t :Gaceta na Madrid_.-Núm:. 25 .~ Enero 1934 -jfuexo Unico.-Págiaa 447.,..
Jer "Fu::llte la Reina.. Higu~~. Non· f"do inunleipal doo Villa:sei:o. cuyo Mu- 1<:l.·os o dt la úl~.ma ~on<le lOS hU!':C'T"eil

"tro-: PUta de Momalgrao-. Teresa. Saea- nicipio eonsta 6 t!41 habitantes de f prestado; y
Sie4 Villamalm-. ViIlan\le'nl. de Viver' "Y ¡ hedle Y S4~ de .derecilo-, ¡para su pro-- 4:.- Justi.lic:lcioo de la condición
:ro!"'l"8iHla del FinllT, de -est-e pa.rti~i '1isiÓD al t1u'no de traslación entre de e3:cedente, cuando lo fúe:.-e. m,,'"
~nmgnno de )os ataJes aka!wllos 1.~ 1Secretarios de la mis.ma. categoría, se- diante eertifieadón en la que conste
habrtafrtes. y .asimisn:» al del Jmgado- 1gúlt dispoIre el srlf.eulo 24, párrafo la c()ncerión de la oe...~cedencia ccn ex
'tn~l de Begí.s, que 'tiene l.1~ ha.- ! primero del Dea-em del Ministerio de !PTesíÓ!l de su fe.cha "J" ct:r.Cjo que S&

bibntes de heebo-.. y 1.168 de dereeho. Justida de 9 de NO'riembre d" 1933, hall~ "desempeñando en aqu.ei mo-
. Los 1l*iran1es a alguna de eL~. Iinserto en la GA.cETA DE MAnRIDd~ 1'2 mearo.
Ir¡:ese~t3rl.n allte es)e Juzgado los do- d~ ,dicho m~, por 't!rmino de b"einta La s.olic.itud deoorá ser pr~~(',r.::~.da
$:u~:os que pre11rtne el artieulo 25 I diaos, a partir oe m ¡echa en que apa- en papel de- troes peselas eon pOllza
'del ci-ta<C.t\f>ecreto, e:r:presando a eu3l I rezea la insercíÓD -del presente dicb.~ ! de la Mutualidad Ju.::'fu:ia~ d~ i:,1~3; ~:'n
SspiraD. o su preferencia, <:11 el pizto y I roen en la GAeEn1 DE MADRID. 1 ti<1ad. acompañánd'05e a m¡uéUu la ~o
,"crma ~... previenen }Qs p.á:rratos P~- ~ Los -«:01l'Cursanres remitirán Sll'S so- 1 rrespondiente ~édula. :p~rsc>n(l·l y[.
mC1"O y segtmdo del .artiCtilo 24 del C1-llicitudes -al Sr. Juez de primera ins- ¡ gente.
talio Decreto. uncia d~ este partido, quien convoca ¡ Dado en Z'amor.l a 9 de Ener{) de

Dado en ViTCr -a t:-5 de l?nero ~e el eon'CllrSO, sc~aiiando los doen. ! 1934.-~ Juez, ~-anueI2r2T1:!~~;.-:-EI
,19J4....-.El .f:nez ~ pnmera m~tan~ , mentos siguientes: I Se<:retM'1O de gobIerno, J::.r:::e-,to ~,:: ¡va-
J"o3é Maria H.a:ro.-El Secr-etano, Ma-.I l." Certifieación del ada de nacl-I' JO-l b1
Jlud Bmse6. miento.

Jo-l944 2.0 Certificaelón :lereditativa de ZAR~GOZA

f

.ba1laTSe desempeñando el cargo de 1
Secretario de J13:7.{l"ad'O municipal en Don P¡¡b!o d" PaD~O ~fu!-e.C'$. ,!¡1c:¿: ,le
propiedad o de haberlo desempeñado primera instancia. del distrito mJ:r.t:;·o

! 5i se tratare de eX1:ede:nte.. I 8 de esta ciudaü de Z-ar!'goza.
3.9 Certificación acreditativa del ¡ Hago SaOOT: Que en el ,h¡'i:-:o tr:ü·

número de hahitautes -de derecho de ! versal de qui.ebra de D. Fra::!els'Crl Gn'
la población doude presten sus servi- ! ¡:;allo Va!"3., pendient.~ en erle Jl::q;:-:-:b,
cios o de la última donde l()s hubiere ¡ tem·go ac()rda~o e~perltr el Im~s~l1t"' r;.';"
'prestado; y 1 el que se dta a los acreedc·...es de.' dl::::"!Q

4.9 Justificació"" de la condidón 1, señor q'.le ,pueda., existir sin t('r.:~r de
... ello c:onocimíento. el Juzgado, a 1:1 rd-

dp- pxcedente, cuando lo iueren, me- i mera Junta de acrrodúres pa,a los flr:es
dhmte certiflcadón en la que conste : determinados en el artículo !.ÚG:) tl~l
la concesión de la 'eXcedencia con ex· ¡ Código de Comercio y 1.3,;2 de la !I'y
~l"!si¿~ de su fecha y eargo que se \ de Enjuiciamiento cívil, para /;\lYil. pe
hallaba desempeñando en aquel mo- lebración se tiene señalado el elia 1.9 rIel
ment(). próximo Febrero. a las cua~"o de suLa solicitud de~rá ser presentada tarde, en la Sala au::lienda de este Ju~-
en papel de tres pesetas ()on l}6liza gado, sito en la calle ce la Democrncí:?,
de la Mutualidad Judicial. <le i¡nlal can- número 62 dup:icado, piso principal; y
tidad, a:c:om:pañánd'ose a zquél!::t la co· se hace saber n los acreedores desccno-
rrespondiente cédula personal v1- cidos, si los hubiera, que hunde CQDCU

gente. rrir a ]a Junta con el titulo de su eré·
Dado en Zamora a 9 de Enero de dUo, sin cuyo requisito ¡nO se:-:í.n admi-

1934.-El Juez, :Manuel :Martinez.-El tldos, y que si comparecen 'Con, repre-
Secretario de gobierno, Ernesto D 1\"0. sen!::;ción aiena, deherán prcs€n !:lr ,po-

JO--l050 der bastante. y que si no comp:1Tccie
ren, les parará -el perjuicio a ~~e haya
lng!lil' 'OC! derecho.

D:;.do en Zara:goza íl 13 de Enero da
193t-El Secretario, Vicente Lizlmdra.
Ei Juez, Pablo de Pablo Matco~.

JC--60

. Don }Ianuel MartÍnez Fernánde~
Juez .de primera instancia de Z~illora
, su partido.

Hago saber: Que por proveído. de
~sta fecha se ha acordado anundar
la va-cante de la Secretada del Juzga-.,.
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DESTRüCTOR "AL3iIRA.XTE V A L 
DES"

dos inculpadosS::ntingo Yust y JoSé
Garcia para que el -día 5 de Febrero
¡próximo, a las ence horas. comparez
can ante este Juzgado municipal a ]a
c~le-br:1.ción de dicho juicio. a;l que
debenln concurrir con las pruebas
que tengan; previniéndoles que. -de
no comparecer, les parará el ¡pel"juicio
a que hubiere lugar.

y para su inserción en la GACETA DE
M.U>RID. se expide la presente cé<1uJa
en Vin·aroz a 3 de Enero de 1934.-
El Juez, Luis .Jcl Castillú.-El Secre
tario, J. B. Morales.

.Gaceta de Madrid.-NlÍln. 25.: ~
. )',.,..-

: "z¡o.,.
dotación del destructor ..Ahnirante; .
Valdés". Antonio Rufino Tnr.

Por la p~esente,e,itop~ y empla.~ ;
zo al menCIonado Antomo Rufino Tur,,:
hijo de José y de :Maria natural d~~
lbiza (provincia de Baleares): de veiDjC'!
ti.lÍ¡D. anos de edad. soltero, SlendO~
señas: pelo negro. cejas negr-as, ojtíS;;'
castaños, estatura 1.630 metros, colot,i
blanco. para qu3 t!1 el término de trein,.,·
ta días, contados desde la publicación':
de esta requisitoria en el "Boletín Ü:fi.:,·
cial" de la provincia de Baleares y "G:\.~~
ceta de Madrid", comparezca en est~'

Juzgado de instrucción sito en tll des~;
tructOl" ·'.Almirante Valdés"~ :para re:sl
pondcl" a los cargos que :resultan e.r¡~

sumarla que le instruyo por desercl~
A la vez, ruego a las Autoddades•..,

tanto civiles como m.iJ1tares, proeedaI;1T:
a la J)üs.eá y tapiura del individuo de:'

! referf-ncia. y caso de ser habido, 10 pon;{'
1 gan a mi drs.posición. .

. Don Fernando de la Rocha y ~.~gués, 1 A bordo e.r:J. Cartagena a 11 de F..nerot
Alférez de navfl) -de la Armada y Juez de 1934.-El Juez instructor, Fernand~-:
instructO'I: de la sumaria que instruyo de la Rocha. .. ~
(:ontra el marinero de segunda de la. ~ ,~. - . - - - :- JM-2444 .

, En virtud de lo dispuesto por el se-'
nor Juez municipal de esta ciudad.
'en :providencia del dia de ayer, die
tnda en diligencias de juicio de· faltas
GUe se sigtle en este Juzgado 'en vir
tud de sumario recibido de ]a Supe
J"i().ridad, sobre hurto de una america.
na, cr,nfra S~l'I1tingo Yust AI\'arez, de
ci~Isiete años de eda.Ü, soJtero, ma
Tino, natural de Bi:Ibao, sin domicilio;
y José Garda López, de diecisiete
ailOS de ed:Id, s1l11ero, jornalero, natu
ral de AIbacetc. sin domicilio, se cita
lI!/8. medI~ de .. presente a -los erferi"'!

:VINAROZ

. I i\nexo unico.-Pácñna 448
r~ ~~-

Así por esta mi sentencia definiti·
vamente juzgando. 10 pronuncio, man
do y ftrmo.---Ramón Pico."

y ;para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado, :firmo la pre
sente en el Puerto de Santa María a
4 d~ Enero de 1934.-Visto bueno: el
Jueoz municipal suplente, Rufino Bono·
Ilato.-El S:Jctct::trio, Antonio Romero.

JO-1048

Sucesores de Rivadene~a ~S. A.l.-Paseo 'de ~an tv1oente~ 20.


